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Bogotá, Colombia. 

 

Bogotá D.C., 12 de abril de 2021                        

        

                

 Doctor 

 ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA 

 Presidente   

 Comisión Primera Cámara de Representantes   

 

 

Ref.: Adición a la proposición Nª 12, que cita a debate de control político 

sobre ¨ Proyecto Perimetral de Oriente” 

 

Solicito de manera respetuosa y en virtud de lo establecido en el numeral 

3° del artículo 6° y los artículos 234, 237 y 249 de la Ley 5 de 1992, se 

adicione el cuestionario adjunto a la proposición de debate de control 

político, aprobada el 16 de diciembre de 2020 sobre “Proyecto Perimetral 

de Oriente”. Para tal efecto, cítese al Director Encargado de la 

Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia – Corporinoquia, Doctor 

José Armando Suarez Sandoval, al Ministro de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, Doctor Carlos Eduardo Correa Escaf, al director de la ANI, 

Doctor Manuel Felipe Gutiérrez, a la Ministra de Transporte Angela María 

Orozco Gómez y al director de la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales – ANLA, Doctor Rodrigo Suarez Castaño. para que, 

atendiendo a sus competencias, resuelva el cuestionario adjunto.   

 

En el mismo sentido, invítese a los concejales del Municipio de Chía 

Cundinamarca, Doctor Luis Alejandro Pineda Camargo y Doctora July 

Esperanza González Gomez.  

 

Cuestionario.  

1. ¿El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, emitió concepto 

para que la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia – 

Corporinoquia, decida el trazado de las unidades funcionales 4 y 5?  

1.1. En caso afirmativo, ¿En qué términos se emitió dicho 

concepto?  

https://www.camara.gov.co/representantes/alfredo-rafael-deluque-zuleta
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2. ¿La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia – 

Corporinoquia, ya decidió cual es el nuevo trazado de las unidades 

funcionales 4 y 5?  

3. ¿De mantenerse el trazado inicialmente planteado en el contrato 02 

de 2014, cual seria el impacto ambiental y las medidas para mitigar 

el mismo?  

 

4. ¿En qué estado está la concesión vial Briceño – Tunja – Sogamoso? 

4.1. ¿Cuál es el porcentaje de ejecución a la fecha de la 

concesión vial Briceño – Tunja – Sogamoso? 

5. ¿Qué medidas se han adoptado para garantizar la seguridad vial en 

el tramo Tocancipá - Gachancipá? 

5.1. ¿Cuál es el índice de mortalidad por accidentes viales en el 

tramo Tocancipá - Gachancipá? 

5.2. ¿En que porcentaje se ha reducido el índice de 

accidentalidad en el tramo Tocancipá - Gachancipá? 

5.3. ¿Cuántos puentes peatonales tiene el tramo Tocancipá - 

Gachancipá? 

6. ¿Cuáles son las tarifas diferenciales del peaje Andes para los 

habitantes del Municipio de Chía?  

6.1. En caso de que a la fecha no operen dichas tarifas 

diferenciales, indicar cuál es la razón por la cual no se han 

establecido.  

7. El 5 de marzo de 2021, el alcalde del Municipio de Puerto Salgar -

Cundinamarca, radico una petición a fin de solicitar la modificación 

de la Resolución Nª 410 del 12 de marzo de 2007, por medio de la 

cual se estableció el “Plan de manejo ambiental de la microcentral 

de rio negro en el municipio de Puerto Salgar, Cundinamarca”, a fin 

de autorizar que las aguas que se toman para la generación de 

energía eléctrica en la Microcentral del rio negro, se pueda derivar 

un ínfimo caudal para el consumo humano de la población del 

casco urbano.  
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En virtud de lo anterior, me permito solicitar se informe, ¿en qué 

estado está el estudio, aprobación y autorización de la petición 

anteriormente descrita?  

 

 

BUENAVENTURA LEÒN LEÒN 

Representante a la Cámara  
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Bogotá D.C., 19 de abril de 2021                        

                       

 Doctor 

 ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA 

 Presidente   

 Comisión Primera Cámara de Representantes   

 

 

Ref.: Adición a la proposición Nª 12, que cita a debate de control político sobre 

¨Proyecto Perimetral de Oriente” 

Solicito de manera respetuosa y en virtud de lo establecido en el numeral 3° del 

artículo 6° y los artículos 234, 237 y 249 de la Ley 5 de 1992, se adicione el cuestionario 

adjunto a la proposición de debate de control político, aprobada el 16 de diciembre 

de 2020 sobre “Proyecto Perimetral de Oriente”. Para tal efecto, cítese al director de la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, Doctor LUIS FERNANDO SANABRIA 

MARTINEZ. para que, atendiendo a sus competencias, resuelva el cuestionario adjunto.   

 

En el mismo sentido, invítese al Contralor General de la Republica, Doctor Carlos Felipe 

Córdoba Larrarte y al alcalde del Municipio de Puerto Salgar, Doctor Jaime 

Maldonado Mora.  

 

Cuestionario.  

1. Expedir copia de la Comunicación No. 2018-2122886 del 08 de mayo del 2018, 

expedida por esta Corporación y las demás que se hayan expedido sobre el 

particular.  

 

2. Informar, si es posible ejecutar obras en el corredor definido en el Contrato de 

Concesión N° 02 – 2014, para las Unidades Funcionales 4 y 5, implementando las 

medidas de mitigación a que haya lugar. 

 

2.1. En caso afirmativo, indicar de forma detallada, cuáles son las medidas de 

mitigación a implementar y si las mismas ya fueron socializadas con la 

comunidad.   

 

3. A la fecha, que estudios o mesas de trabajo se han desarrollado, para identificar 

una solución para el trazado en las unidades funcionales 4 y 5, y cuáles son los 

correspondientes avances.  

 

BUENAVENTURA LEÒN LEÒN 

Representante a la Cámara  

https://www.camara.gov.co/representantes/alfredo-rafael-deluque-zuleta
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Bogotá D.C. 22 de abril de 2021 

 

 

Doctora  

AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 

Secretaria  

Comisión Primera Cámara de Representantes  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

debatescomisionprimera@camara.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto: excusa y designación al debate de Control Político correspondiente a la Proposición Aditiva No. 

12A sobre el Proyecto Perimetral de Oriente y la Concesión Vial Briceño- Tunja- Sogamoso.    

 

 

Respetada Secretaria Calderón,  

 

Me excuso por no poder asistir al debate de control político programado para el día lunes 26 de abril de 

2021 a las 2:00 pm, referente a la Proposición No. 12A sobre el Proyecto Perimetral de Oriente y la 

Concesión Vial Briceño- Tunja- Sogamoso, ya que me encuentro incapacitada por razones de salud, tal 

y como consta en el certificado médico adjunto.  

 

Reconozco la importancia de dicho evento y por lo tanto delego a la Doctora Olga Lucia Ramírez, 

Viceministra de Infraestructura, para que atienda la mencionada citación en representación del sector.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA OROZCO GÓMEZ 

Ministra De Transporte 

 
Revisó: Diego Velásquez. - Asesor Ministra de Transporte  

Proyectó: Maria Alejandra Onzaga. - Oficina Enlace Congreso  

  

 

 

 

ANGELA MARIA 
OROZCO GOMEZ

Firmado digitalmente por ANGELA 
MARIA OROZCO GOMEZ 
Fecha: 2021.04.22 14:54:57 -05'00'

https://bit.ly/2UFTeTf
https://mintransporte.powerappsportals.com/
mailto:servicioalciudadano@mintransporte.gov.co


 

 

 

 
Para  contestar   cite: 

 Radicado MT No.: 20211080379191 

*20211080379191* 
22-04-2021 

2 
Atención virtual de lunes a viernes desde las 8:30am – 4:30pm, Agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 

Línea de Servicio al Ciudadano: (57+1) 3240800 op. 1 Línea gratuita nacional: 018000 112042 

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://bit.ly/2UFTeTf
https://mintransporte.powerappsportals.com/
mailto:servicioalciudadano@mintransporte.gov.co


No. 32235339VIRREYSOLIS
Angelo Mona Oozo bomez

PS.

20-4-2re3.2641 95

naacictd
echo nicio: 20 Abrl 202I

teda firoal: 29 Abr 20

10 (dea)dioSpov

0Y 009.4
teccionROY vd

Corpivnoda

Dra. Heyipeh Velandia Robayo
MédicoGeneral

/Universjdad ElBosque
R.M. 201614952

sÓLO PARAORDENESDECOMPRADESERVICIOS
Virrey Satls LP.S. SAumirá ia cotertura oconomca de los sorvclos de salue brindados si nciaran parte do la atención do ugoncias. En caso quecorresponda. tavor cobrar
LA CUOTA MOOERAPORA e el COPAGO, de acuerdo al rango salarla, los morntcs máxmas, los iniles lagales, las emepcicones establacidas pot la nornatvidad vigente y.
alidando iss eXNeroo0s sn los casos que corresponda. Fstá ordon de compra do sarvcios as valida inicamente para los senvicics aqus detsllados procedimenlos o

servicios edicionaies ye durvados solictarse de acuenso a lo éstatblecidoen la Hesoución 3047 da2008 sin porjuicio de modala de atencion disefado e inplementado por
Virrey Solis !P.S. S.AAlcracidn 8 verificacicn de pertinencia per Audtoria Médca

F02-A-V.3-2013

Firma-VirreySolis1.PS. S.A. Firma Usuario
Las órdenes de compra de servicios dadas hacen parte de los aportes para el cobro de la cuenta a Virrey Solis .P.S. S.A.

Bogotá Subsidiado: Información 485 18 51 Autorizaciones 485 46 6 Nacional 01 8000 122 219
Telélonos: Bogotá Contributivo: 485 45 55 Nacionai 01 8000 114 524



Cra: 21 N° 83 52-Tel: 5339123 -533 8998

No.SALUD POSITIVA 31272Grupo Empresarial

.EntidadcludFecha de Expedición:

Nombre:

Documento de identidad:_

Nombre del Profesional:.

Edad:

Oroacc Diagnóstico: O9
Medicamento control:.

RegistroProfesional:(o 8uu3c
DIAS DE

TRATAMIENTO|
CANTIDAD
LETRAS

CANTIDAD
NUMERO

cONCENTRACIÓNNOMBRE GENÉRICO PRESENTAcIÓN DOSIS FRECUENCIAVIA

MccodledUeoc
ElKlou-z

20-o4 R|

Firma Recibido
AndrésFelipe Rfaa García

M.DUniversktaidiolRosarie-
FIRMAY Blo1SEURoFESIONAL c.C.NOMBRE DEL PROFESIONAL Teléfono:..

EL PACIENTE DEBE PRESENTAR DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN ORIGINALY TARJETA DE SALUD
VALIDA POR SETENTA Y DOS (72) HORAS DESPUÉS DE SU EXPEDICIÓN.



Cra: 21 N° 83 52 -Tel: 5339123 533 8998SALUD POSITIVA No. 31271Grupo Empresarial

Fecha de Expedición:-

Nombre:
Documento de identidad

Nombre del Profesional:

Entidad:- -Edad:
AnaeAG Ococe Diagnóstico: .

Medicamento control:.

Ade epe_J26rcd0 RegistroProfesional:LolYY52
PRESENTACIÓN CONCENTRACIÓN DIASDE

TRATAMIENTO|
CANTIDAD
LETRAS

CANTIDAD
NUMERONOMBRE GENÉRICO DOSIS FRECUENCIAVIA

TiroPd Col noru|
tegrotte|

TJcle ptqur
Firma Recibido

AndrésFeleneordaGarcía
FIRMSETv8pEAHAbResartaALNOMBRE DEL PROFESIONAL C.C. .TeléfonoRMZLS441325

EL PACIENTE DEBE PRESENTAR DOcUMENTO DE IDENTIFICACIÓN ORIGINAL Y TARJETA DE SALUD
VALIDA POR SETENTA Y Dos (72) HORAS DESPUES DE SU EXPEDICIÓN.



Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, D.C.
Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 
Locales 110 al 112 Bogotá, D.C.  
Código Postal 110311156
Nit.: 900.467.239-2
Línea de Orientación y Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111
www.anla.gov.co    Email: licencias@anla.gov.co  
Página 1 de 2

 DIRECCIÓN GENERAL 

Radicación: 2021077004-2-000
Fecha: 2021-04-22 18:31 - Proceso: 2021077004

Trámite: 77-ECO - Entes de Control 3

   
   
   
 

1

Bogotá, D.C., 2021-04-22 18:31

Doctora
AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO
Secretaria Comisión Primera Constitucional 
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
debatescomisionprimera@camara.gov.co 
Carrera 7 No. 8 – 68 oficina 238 B 
Ciudad 

Asunto: Su oficio No. C.P.C.P.3.1. 1034-21 del 20 de abril de 2021 con radicaciones 
en la ANLA 2021074862-1-000 y 2021074896-1-000 del 21 de abril de 2021. Citación 
a la sesión mixta relacionada con el tema “Proyecto Perimetral de Oriente”.
Expediente: 03ECO0029-002021

Respetada doctora Amparo Yaneth:

Reciba un cordial saludo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA.

Atendiendo a la citación para asistir a la sesión mixta de la proposición aditiva No. 12A 
programada para el lunes 26 de abril de 2021 a las 2:00 p.m., relacionada con el tema 
“Proyecto Perimetral de Oriente”, confirmo mi participación de manera virtual en el enlace 
remitido. 

De igual manera se envía la respuesta al cuestionario requerido. 

Cordialmente,

RODRIGO SUAREZ CASTAÑO
Director General

Anexos: Si Respuesta al cuestionario

Medio de Envió: Correo Electrónico

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co
mailto:debatescomisionprimera@camara.gov.co
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Ejecutores
MONICA ANDREA GUTIERREZ 
PEDREROS
Profesional Especializado
 
 
Revisor / L�der
LORENA DEL PILAR RIAÑO 
GARCIA
Contratista
 
NUBIA CONSUELO PINEDA 
MONROY
Contratista
 
NICOLAS BELISARIO NEIRA 
MANOTAS
Contratista
 
 

Fecha: 22 de abril de 2021

Archívese en: 03ECO0029-002021  
Plantilla_Oficio_SILA_v5_42800

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
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Bogotá D.C.,    
 
80013-2021-                                                                                                                                                                                                                                              
 
Doctora  
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 
Secretaria General Comisión I 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 
 
 
Asunto: Excusa y Designación– Debate de Control Político “Proyecto Perimetral de 
Oriente”- 26 de abril 2:00 p.m. - Radicado CGR-2021ER0047726 
 
 
Cordial Saludo doctora Amparo, 
 
Atentamente me dirijo a Usted con el fin de agradecer la invitación formulada al Contralor 
General de la República al debate de control político que se llevará a cabo el próximo 26 
de abril del año en curso, sobre “Proyecto Perimetral de Oriente”; a la vez que solicito se 
excuse su inasistencia en razón a compromisos institucionales adquiridos con anterioridad. 
 
En atención a la invitación formulada, asistirá en representación de la Contraloría General 
de la República la Doctora CAROLINA SÁNCHEZ BRAVO, Directora de Vigilancia Fiscal 
de la Contraloría Delegada para el Sector Infraestructura.  
 
En tal sentido, agradezco permitir el ingreso en la plataforma designada del correo 
electrónico carolina.sachez@contraloria.gov.co  
 
  
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ANDRÉS GUSTAVO ROJAS PALOMINO 
Jefe de la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso 
 
 
Archivo: Documentos de Origen Parlamentario- Cámara  32103- Invitaciones 
Esperanza Astrid Cárdenas Rubio- Profesional 
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Yopal, 0 9 ABR. 2018  
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Radicado: 	 YO-2018-02805 

Fecha: 	 05/03/2018 

Expediente: 	500.33.1.16-033 

Tipo de Comunicaciones Oficiales 
Comunicación: 

Señores: 
JUAN MANUEL MENDEZ PIRA 
RL. PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA S.A.S. 
Calle 93 N° 13-45 Oficina 601 
Bogotá, DC 

Asunto: Pronunciamiento zonas de retiro de los nacimientos Hídricos-Unidad Funcional 
4 y Unidad Funcional 5. 

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta el oficio radicado en Corporinoquia con el N° YO-2018-02805 con 
fecha 5 de marzo del 2018, en el cual solicita un pronunciamiento sobre las zonas de 
retiro de los nacimientos o afloramientos hídricos - Unidades Funcionales 4 y 5, nos 
permitimos comunicarle que la Corporación mediante las Resoluciones N° 500.41.16-
0599 de 16 de mayo de 2016 (UF 5) y N° 500.41.16-0661 de 7 de junio de 2016, otorgó 
permisos ambientales dentro de los cuales se encuentra contemplada la siguiente 
obligación: 

(. ..)  
De encontrarse en el área del proyecto la presencia de nacimientos, se deberá 
guardar una distancia de protección de los mismos como mínimo de 100 mts. 
(...) 

Así mismo, los citados actos administrativos establecen que el incumplimiento a las 
obligaciones impuestas, hará incurrir en un proceso sancionatorio señalado en la Ley 
1333 de 2009. De otra parte, es importante precisar que la Corporación ya se pronunció 
de acuerdo ala normatividad ambiental vigente respecto a las áreas de protección de 
los nacederos ubicados en el área de influencia del proyecto denominado Corredor vial 
de Cundinamarca y el concesionario Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S; por lo tanto, 
se solicita tener en cuenta dicho pronunciamiento. 

' Sede Prink..pili 	Cra 23 No 18 - 31. Tel: (8) 635 85 88 Telefax (8)632 26 23 
Subsede-  Af.auga: Cra 25 No 15 - 69. Tel: (7) 885 20 26 Telefax (7) 8853939 
Sireecle. La Primavera: CII 4 No 9 - 72. .Cel: 3132838233-3105816853 
Unidad Ambiental Caqz;eza: CII 5A No 1- 73. (1) 848 0929 
e-mail: direccion@corporinoquia.gov.co  / controlinterno@corporinoquia.gov.co  

www,curporinOquia.gov.co  
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Pür una Región Wva 

Así mismo, me permito comunicarle que si persiste alguna duda o in•uietud con -
respecto a la información suministrada, podrá solicitar información adicion I en el chat 
de atención a los usuarios de la página de Corporación: www.cor•orinoeui. sov.co  o al 
teléfono 6358588 ext. 128 de la sede principal de Corporinoquia en Yopal. 

Con toda atención, , 

-----KktRENTINZ N-D E-LA-ROSA—
Subdirectora de Control y Calidad Ambiental, 

Pro9ectó: Xiomara Umaña/Profesionales de Apoyo SCCA. \P 
Revisó: Ximena Duarte/Líder sector Saneamiento RH&I SOCA 
Revisó: Jaime Alberto Moreno/Coordinador Grupo Evaluación 
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—S,Vicitud Pronunciamiento Zonas de Redro Nacimientos Ilidró... 

Asunto: Solicitud Pronunciamiento Zonas de Retiro Nacimientos Hidrópicos UF4 y UF5. 

De: Atencion al usuario POB <atencionalusuariopob@cjv-pob.com> 

Fecha: 02/03/2018 10:20 a.m. 

Para: atencionusuarios@corporinoquia.gov.co  

Señores 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA 
E-mail:atencionusuarios@corporinoquia.gov.co  

Cordial Saludo, 

Por medio del presente, enviamos adjunto el oficio D-482 mediante el cual se solicita pronunciamiento sobre las 
zonas de retiro de los nacimientos hidrópicos UF4 y UF5. 

Agradecemos nos sea informado su recibido por este medio 

Cordialmente, 

cp 

-----"argrrirrnirrrriTTA--  
FECtiAl 

Atención al usuario RECIBIDO PORi 

Email: atencionalusuariopob®cjv-pob.com  RADICADO: YO 

Calle 93 #13-45 Oficina 601 20 1 8 . 
Bogotá, Colombia 
Tel: (571) 3902059 

- Adjuntos: 

D-482 Coporracion Autonoma Regional de la Orinoquia 20180302.pdf 	1,4 MB 

0 18.0 2805 

1 de 1 02/03/2018 11:54 a.m. 



(TE-RIME-ni. ORIENTAL DE pooTtl S.A.S. 

Bogotá D.C. febrero de 2018 

Ana. 
Cor.suzuti,o' 
Fecha de 
Raacec,cn. 
Dast.nataros 

Fq c  
Rad.udor 

. 	... 

Correspondencia Despachad:, 
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CORPORACIO% AUTONOWA REGIONAL r,E 
ORINODUIA- COR. 
o Anexos NO APLICA 
MARI 72A SASTRE. PRECIADO 

Señores 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA 
ATN. Ingeniera Martha Jhoven Plazas Roa 
Directora General 
Carrera 23 N° 18-37 
	

FECHA. — 

Yopal, Casanare 	 RECI5100 POR: 

RADICADO: YO 

a 20 1" 2" 
 * 

• 20 18.0 2805 
Referencia: Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 002 de 08 de 
septiembre de 2014, Concesión vial Corredor Perimetral de Cundinamarca (el 
"Contrato de Concesión") suscrito entre la Agencia Nacional de infraestructura 
("ANI") y Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. (el "Concesionario" o "POB"). 

Asunto: Solicitud de pronunciamiento sobre las zonas de retiro de los nacimiento o 
afloramiento hídricos- Unidad Funcional 4 y Unidad Funcional 5. 

LY5oolfi, 1 6 _066  I 	5 2) . 1  16 -1_75 99 

Respetada Doctora: 
	

7 Jun l¿ 	 /64 5.  //‘ 
3 61,t ■ Z. 	 3 	z 

La Concesión Perimetral Oriental de Bogota SAS, actualmente configura la 
ejecución del proyecto de la referencia, para lo cual se plantea su inicio en torno al 
municipio de Sopó y finaliza a la altura del municipio de Cáqueza 'conectando con 
la vía Bogotá-Villavicencio. Para complementar la funcionalidad del corredor y 
favorecer la movilidad local, el proyecto de infraestructura igualmente incluye las 
vías: Salitre — Guasca, Guasca — Sesquilé, Patios — La Calera y Límite de Bogotá — 
Choachi. Todo el corredor tiene corno Intervenciones a realizar, la Rehabilitación y 
el Mejoramiento, y únicamente prevé la Construcción de vía nueva en la variante de 
Choachí. 

Así las cosas, conforme a los conceptos emitidos por la autoridad ambiental 
competente (ANLA), el tramo de mejoramiento no requiere del trámite y aprobación 
de licencia ambiental, mientras que la sección restante por tratarse de una obra 
nueva de si debe obtener previamente a su construcción de este instrumento de 
manejo y control ambiental. 

Conforme lo anterior el tramo relacionado con el mejoramiento, debe contar con un 
Programa de Adaptación de la Guía AMbiental (en adelante el "PAGA"), bajo el cual 
es su responsabilidad llevar adelante las obras de rehabilitación y mejoramiento y a 
su vez solicitar si es del caso ante la autoridad ambiental regional competente, en 
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POBA,‘„  
Perimetral Oriental de Bog tá S.A.S. 

NIT: 900 61657-8 ' 

éste caso Corporinoquia regional Cáqueza, los permisos correspondientes I uso 
y/o aprovechamiento de los recursos naturales si dichas obras los requieren. 

Es asi como en nuestra labor de verificación se ha detectado la necesid 
tramitar y obtener la aprobación de algunos permisos, de .ocupaciones de 
concesión de águas, ,permisos de aprovechamiento entre otros, de igual 
heMol registrádo la presencia de numerosos nacimientos de fuentes hí 
puestas en conocimiento varias de ellas por quejas y preocupaciones 
comunidad, que nos llevan a solicitar comedidamente su valioso pronuncia 
al. marco legal aplicable al asunto, de conformidad con lo siguiente: 

.;» 

d de 
auce, 
orma 
ricas 
e la 
lento 

El artículo 3° del Decreto 1449 de 1977, compilado en el Decreto nico 
Reglamentario 1076 de 2015, artículo 2.2.1.1.18, obliga a la protección e los 
nacimientos de agua en los siguientes términos: 

"Articulo 2.2.1.1.18.2. PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 
BOSQUES. En relación con la protección y conservación de los bosques, 
los propietarios de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos 
d6 100 metros  a la redonda; medidos a partir de su periferia. (:. .)" 
(Subrayado fuera del texto) 

Este numeral fue objeto de consulta ante su despacho en lo que se relaciona on el 
área de protección de los nacimientos de agua, particularmente porque el a ículo 
establece que ésta es de por lo menos 100 metros a la redonda,  lo qu= da a 
entender que éSta es una protección mínima. 

Es importante y para el conocimiento de esa Corporación Autónoma Region l que, 
la Autoridad Ambiental se manifestó a través del Concepto 9172 del 18 de a•ril de 
2016,1  y estableció que esta área de conservación debe ser acotada 	r las 
autoridades ambientales competentes. En efecto, este fue el análisis del Mi isterio 
competeníe: . 

"Por su parte, para el caso de los nacimientos de agua, desde el 
año de 1978 se definió que estas áreas pertenecen a las 
denominadas "áreas forestales protectoras" toda vez que `Tsje 
entiende por áreas forestales protectoras: a) 
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Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo 
menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de sdperiferia" 
y al respecto se establece que lejn relación con la protección y.  
conservación de los bosques, los propietarios de predios están 
obligados a: 1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las 
áreas forestales protectoras". 

En consonancia con lo anterior, el artículo 204 de la ley 1450 de 
2011, actualmente vigente, regula aspectos relacionados con las 
áreas de reserva forestal protectoras o productoras y el artículo 206 
de la referida Ley, igualmente vigente, señaló como rondas hídricas 
"la faja paralela a los cuerpos de agua a que se refiere el literal d)  
del artículo 83 del Decreto-ley 2811 de 1974 y un área de 
protección o conservación aferente" la cual debe ser acotada 
por las autoridades ambientales competentes, con .base en  
estudios los correspondientes, teniendo en cuenta los criterios 
que para tal efecto se encuentra definiendo el Gobierno 
Nacional."'  (Cursivas y negrillas por fuera del texto original) 

Lo anterior ya había sido manifestado por el mismo Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo a través del Concepto 39236 de 20142, que dijo: "Igualmente, el artículo 
3° ibidem, fija una protección boscosa de los nacimientos de fuentes de aguas en 
una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su 
periferia, y una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas 
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, alrededor de los lagos o depósitos de agua".2  (Subrayado fuera 
del texto original) 

Conforme lo mencionado, como se indicó anteriormente, es posible que en las obras 
relacionadas con la rehabilitación a realizar por el concesionario en la Unidad 
Funcional 4 y Unidad Funcional 5, en lo concerniente a las distancias referidas 
físicamente no se puedan cumplir debido al actual diseño de la vía ya elaborado 
desde el punto de vista técnico y no objetado por la Interventoría, por lo que se hace 
necesario el pronunciamiento de esa autoridad ambiental, ya que como se indicó 
anteriormente dicha actividad no está sometida al régimen de licencia ambiental y 
solo corresponde al concesionario tramitar los permisos ante esa autoridad 

Concepto 9172 de 2016. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 18 de abril de 2016 
2  Concepto 39236 de 2014. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 31 de enero de 2014 
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ambiental regional, en este caso ante la Corporación Autónoma Regional e la 
Orinoquia regional Cáqueza. 

Aunado a lo anterior, corresponde mencionar que a la luz de lo dispuesto Por la 
normatividad ambiental vigente la inobservancia de éstas no es el proced r del 
concesionario ni lo será, no solo por las consecuencias jurídicas de •icho 
incumplimiento sino porque la misma comunidad aledaña al proyecto ha puesto esta 
situación en conocimiento de la Contraloría General de la República y la 
Procuraduría General de la Nación, por lo que a través de la presente comuni•ación 
solicitamos que, de conformidad con el marco legal ambiental vigente, apl cable 
para estos casós se emita su respectivo pronunciamiento sobre la posibilidad de 
ejecutar las obras de rehabilitación y mejoramiento de la en la Unidad Funcional 4 
y Unidad Funcional 5, en las condiciones y características de distancias de-gritas 
anteriormente. 

Agradeciendo desde ya la atención que se sirva prestar a la presente, aprove ho la 
oportunidad para saludarla atentamente y para indicarle que estamos a dispo,ición 
para salvar cualquier inquietud adicional que pueda llegar a generarse so re el 
particular. 

Cordialmente, 

lUAIMÁNU- ENDEZ PIRA 

Representante Legal 

DOROy. ZPORTAS 

Representante Legal Suplente 

Copia: 	CONSORCIO INTERVIAS 4G lng. Eduardo Rornán González / Director de Interventoria 

E: N M 
R: MC-BU 
A: AG 
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Radicado:

Fecha:

Expediente:
Tipo de
Comunicación

Señores:
JUAN MANUEL MENDEZ PIRA
Representante Legal
DORON SZPORTAS
Representante legal suplente
PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA S.A.S.
Calle 93  N°  13-45  0ficina 601  Tel.  03(1)7550264
Bogotá,  DC

YO,2018-11231
YO-2018-12413
17/09/2018
08/10/2018
500. 33.1.16-033

Comunicacione; Oficiales

Asunto: Solicitud pronunciamiento sobre las zonas de retiro de los nacimientos o afloramientos
hídricos-medidas de mitigación  Proyecto Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.

Cordial saludo.

Teniendo en cuenta los oficios radicados` en Corporinoquia con el N° YO-2018-011231  del  17 de
septiembre  del   2018  y  N°  YO-2018-012413  del  Os  de  octubre  de  2018,   en  el  cual  solicita
pronunciamiento  sobre  las  medidas  de  mitigación  proyectadas  para  las  zonas  de  retiro  de  los
nacimientos  o   afloramiento   hídricos,   que  se  verán   afectados   por  el   proyecto  vial  corredor
Perimetral de Bogotá,  nos permito comunicarle que una vez revisada la infgrmación  presentada
a Corporación se determina 1o siguiente:

•     Las distancias declaradas en la iníormación presentada,  se realizan a partir del eje de la
1

vía  y  no  del  área  de  intervención  real  del  proyecto,  lo  que  génera  falsa`s  ex.pe.ctativas
sobre la afectación efectiva que se realizaria a  las rondas protectoras de.Ios nacederos.
Así mismo,  no se establece a que distancia real se encuentran del dere.cho de vía.

•     Las   medidas   de   mitigación   presentadas,   corresponden   más   al   manejo   hidráulióo
requerido  para  la  conservación  de  la  vía  y  obras  de  arte  asociadas  a  la  misma  (filtros,
barreras,   profundizaciones,  aislamientos,  entre  otrós)  y  en  algunos  casos  mencionan
que  no  requiere  ninguna  medida  de. protección  y  no  en  función  de  lá  restaüración  y/o
protección  de  los  afloramientos  y  la  no  intervención  de  las  rondas  protectoras  de  los
nacederos.

•     Con  respecto a los  puntos en donde se  plantea realizar-realineamientos de la vía,  estas
medidas  no  soluciona  el  problema  de  la  intervención  de  la  ronda  de  protección  de  los

Í: Lí`._.r   Í-:.i±   {``:;::`   `-.=:;':;r,;`-: ::.
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nacederos,   solo  auménta  la  distancia  al  afloramiento  en  una  extensión   mínima  que
oscila  entre  los  0.50  y  2.60  m  medidos  a  partir del  eje,  manteniendo  la  problemática,  y
no    se    determina    las    nuevas    afectaciones    que    causarían    ese    realineamiento
(aprovechamiento forestal,  identificación  de  nuevos .afloramientos de agua,  ocupaciones
de cauce,  entre otros)  y por tanto  la Corporación  no  puede generar un  pronunciamiento
sin conocer estas variables puntuales.
Dentro  del  oficio  mencionan-que  se  identificaron  dentro  de  las  UF4  y  UF5  más  de  60
nacederos,   no   obstante  solo   se   presentan   medidas   de   mitigación   para   24,   no  se
determina el procedimiento para las demás.

En virtud de lo anterior,  esta entidad  reiterar el pronunciamiento'sobre las zonas de  retiro de los
nacimientos o afloramientos hídricos -Unidades Funcionales 4 y 5,  realizado por la Corporación
mediante Resoluciones N° 500.41.16-0599 de  16 de mayo de2016 (UF 5) y N° 500.41.1,6-0661
de 7 de junio de 2016,  en donde se estableció la sigu.iente obligación:

Í..J'   `ó; encontrarse en el área del proyecto la presencia de  naci.mientos,  se deberá guardar una

distancia de protección de los mismos como mínimo de 100 mts.
í. . .'

Así    mismo,    los    citados   `actos    administrativos    establecen    que    el    incumplimiento    a    las
obligaciones  impuestas,  hará  incurrir en  un  proceso  sancionatorio  señalado  en  la  Ley  1333  de
2009.  De otra pahe,  es imporiante precisar que la Corporación ya se pronunció de acuerdo a la.
normatividad  ambiental  vigente  respecto  a  las  áreas  de  protección  de  los  pacederos  ubicados
en   el   área   de   influencia  ,del   proyecto   denominado   Corredor   vial   de   Cundinamarca   y   el
concesionario  Perimetral  Oriental  de  Bogotá  S.A.S;   p`or  lo  tanto,  se  solicita  tener  en  cuenta
dicho  pronunciamiento.
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ORiENTAl sE 88601.Á S.A.S.

Bogotá D,C., 2 de octubre  de 2018

Doctora
MARTHA JHOVEN PLAZA ROA
Directora General
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA
Cra 23 N° 18-37
Yopal, Casanare

r

Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.
NIT:  900761657-8

Año:
Consecutivo:
Fecha de
Radicación :
Destinatarios
Exlerno§:
Fol ios:
Ftadicadór:

Correspondencia Despachada
2018        `
D-2115

04/10/201-8-08:47AM

CORPORACION AIJTONOMA REG IONAL
DE LA OFU NOQULA-COR.
0 Anexo§:NO APLICA
MARITZA SASTRE PRECIADO

CO.P`POP`!NOQ`Jl^-
FECHA:

RECIBIOO POR:

fuDICADO:   YO. 8 - 1  2 4 `1  3

Ref.:      Contrato de concesión bajo el esquema de APP N°002 de os de septiembre de 2014-Concesión vial` Corredor Perimetral de Cundinamarca (el "Contrato de Concesión").

Asunto: Reiteración a nuestra solicitud de pronunciamiento sobre zonas de retiro, radicada bajo el No. POB
D-1962.

Respetada Doctora;

Con ocasión de la solicitud impetrada en el oficio del asunto relacionado con las medidas de mitigación que
hanestab[ecerseconrelaciónalaszonasderetiroquehandemantenersesobrenacimientosyafloramientos
hidricosydadalaurgenciaquecontractualmentesenosreportafrentealcumplimientodeloscompromisos
contractualescontraídosconelGobiernoColombianoatravésdelaAgenciaNacionaldelnfraestructuraANl,
Ia  PERIMETRAL  ORIENTAL  DE  BOGOTA  S.A.S.,  recurre  nuevamente  ante  su  De§pacho  con  el  fin  de
conocer su pronunéiamiento frente a las inquietu'des expuestas en el mencionado oficio.

Agradecemos su atención y quedamos atentos a su pron`unciamiento.

I   v".pob.com,co  1
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Señores
CORPOFtACIÓN AUTÓNOMA ÉEGIONAL DE LA ORINOQUIA

Referencia:  Contrato de Concesión  bajo el esquema de APP  No.  002 de Os de
septiembre  de  2014,  Concesión  vial  Corredor  Perimetral  de  Cundinamarca  (el
•`Contrato  de  Concesión")  suscrito 'entre  la  Agencia  Nacional  de  lnfraestructura

("ANI") y Perimetral Oriefltal de Bogotá S.A.S. (el "Concesionario" o "POB").

Asunto: Solicitud de pronunciamiento sobre las zonas de retiro de los nacimiento o
afloramiento hídricos -  Medida§ de Mitigación -Reunión 21  de agosto de 2018

Respetada Doctora :
i=

Nos  referimos  a   la  reunión  sostenida  en   las  instalaciones  de  la  Corporación
Autónoma  Regional de Cundinamarca ("CAR") el día 21  de agosto de 2018 en  la
cual  contamos  con  su  presencia  y  además  estuvieron  presentes,  entre  otros,
funcionarios de esta autoridad, la Agencia Naci.ona] de lnfraestructura, los señores
alcaldes de Choachi, Cáqueza y Ubaque y representantes de la Concesionaria y el
Grupo Constructor del  proyecto Corredor Perimetral de Oriente de Cundinamarca
("Proyecto").

Entre  los  temas  discutidos  én  la  reunión  se  encuentra  el   relacionado  con  la
existencia  de  puntos  hidricos en  e!  Corredor del  Proyecto.  Sobre el  pariicular,  el
Concesionario   manifestó  que,   a  través  de   diferentes  estudios`  realizados~  por
terceros expertos, fue comprobada la naturaleza de los mismos, concluyendo que
más de 60 correspcmden a nacederos, En este sentido fue puesto de presente que,
de  conformidad  con  el  articulo  3°  del  Decreto  1449  de  19771.  es  mandatório  la
protección de los nacimientos de agua en ün área de por lo menos 100 metros a la

\  "Artícu}o 2.2.1`1.18.2,  PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUF.S.  E.n relack5n con la

pri.£i¿ti;y-=onsewación de los bosques, k.s propk5tarios do predios están obl©ados 8:

1. Manterier en ccibertura bos¢osa dentro del predio las áreas tbrestak!s proteotoras.

Se entiende por ársas forestales protectoras:
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redonda.  Cabe advertir que su Despacho §e pronunció sobre el pariicular a través
de  oficio  número  YO-2018-02805  del  5  de  marzo  de  2018,  a  trav`és  del  ciial
mairiffestó  que  "(...)  De  encontrarse  en  el  área  dei  proyecto  la  presencia  de
nacimientqs, se deberá guardar uria distancia mínima de protacción de los mimos
como mínimo de 100 mts."

Ahora  bien,  durante la  reunión  en  mención el  Concesionario y  la ANl  pusieron  a
con§ideración de las autoridades ambienta¡e§ la viabilidad juridica de ejecutar obras
en  !a  ronda  de  protección,  sujeto  a  la  realización  de  medidas  de  mitigación.  Lo
anterior, como quiera q'ue las lntewenciones en la§ Unidades Funcionales 4 y 52 del
Proyecto   co+responden   .a    actividades   de   mejoramiento.    Sin    embargo,    las
Corporaciones fueron enfáticas respecto a la obligatoriedad de la norma.

Sin perjuicio de lo anterior, cQn el ánimo exclusivo de dar cumplimiento al Acta de

i,r:::sie:ci;indí;:ce:::;Fe:diiar;m;::?o:::siíciííd:d:;u:iíi::::¡;!i:::árfi;:;:;5g;gwiíjí:-Ésdíií!i#aí:gi:aa;aié;r/üj
mi{igación tipo para los puntos determinados como nacimientos de agua. Lo anterior
no pretende descor`ocer los pronunciamientos  hecho§ en  la reunión  citada,  ni  los

:-:`..`1`\''.-,.  \,,:,,:,-`,:\`,.'\,`.\\:`             `..,.           `                             .         \      .,--         '.`.

Copia:          CONSORCIO INTERVIAS 4G lng`  Eduard® Román González / Oirector de tn!erven!oíia

AGENCIA NACIONAL t}E INFRAESTRUCTURA ANl -Luis  Eduaído Gutierrez -Vicepresklenb de Gestión ContíBctuai (E}

VICEMINISTRO DE INFR'AESTRUCTURA MINISTERIO 0E TRANSPORTE -Manuel Cuüeríez`

2 Exceptuando la Unidad Funcional 5 en el sector denQminado Variante de Ch®achi, que corresponde
a construcción.
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2  :   '.!OV.  2018

F{adicado:

Fecha:

Expediente,   _

Tjpo de
Comunicación

Señores:
NILBERCE  MAclAs  FERr\lÁNDEz
Apoderado  POB S A.S
WILSON  GIOVANNY  LEol`l  GIJERi.i'`í.:i=;O
Apoderado.
PERIMETRAL  ORIENTAL  DE  BOGOTA  S.A.S.
l'.`:.f¡11t,:jcictno£,í`¿f,:|:lt]b.l``,t>uLL`,l.+!

Calle  93  N°  13-45  0ficina  601  Tel.  03(1)7550264
Bogotá,DC     '

YO-2018-13023'.
YO-2018-12773;
22/10/2018
16/10/2018

500. 33.1.16L033

Coiiiunicaciones  Oficiales

Asunto:  Solicitud  pro\nunciamiento  3obre  las  zonas  de  retíro  de  los  nacimientos  o  aflc)ramientos
hídrió,os-nie.didas  de  miligación,  realizados  niediante  los  radicados  N° YO-2018-11231  del  '17  de
septieml]re  del  2018  y  N°  YO-2018-12413  clel  Os de  octubre  de  2018,

\

Cordial  saluclc).

Teniendo  en   cuenla   la  solicjtud   realízada   mediante   los   radicados  YO-2018-12773  del   16  de
octubre  de   2018  .y  YO-2018-1302,3   del   22   de   octubre   de   2018,   por  medio  de   los   cuales   la
•PERIMETRAL  ORIENTAL  DE  B,OGOTA  S.A.S.  solicita  conocer  el  estado,  de  la  consulta  sobrfj

las   medidas   de   mitigacjón   que   hay   que   establecerse   en   las   zonas   de   retiro   que   han   í.1c`
salvaguardarse,   con  relación  a   los  nacimientos  y  afloramienlos  que  se  registran  en  la   UF4  y
UF5  del  proyecto  "Cons[rucción,   rehabilitación,   mejoramiento,   operación  y  mantenimiento  del
corredot  Perimetral   de  Cundinamarca",   en  virtud   de   lo  anterior  e,sta   corporación   se   permite
informar que  mediante  el  oficio  No.  50011.18-13950  del  31   de  octubre  de  2018   dio  res'puesta
a  los  radicaclos  ciel  asunto  en  comento.

Por   otra   parte,    esta   entic!ad    reitera   el   pronunciamiento   sobre   las   zonas   de   retíro   de   los
riaciniientos    o    aflcjramientos    hídrjcci`c`,    -    Unidades    Funcionales    4    y    5,    realizado    medianlc
F`esoiuciones  N°  5oo.4i.i6-o599  de  i6  de  mayo  de  2oi6  (UF  5)  y  N°  50o`4i.i6-o6éi   cie  7  cjc

junio  dé  2oi6,  en  donde se  estabiecjó  ia  siguieiite  obiigación:

í. . .'
De  enconti-arse  en  cl  ái-ea  del  proyecío  la  pi.esencica  de  riacirnientos,  se  deberá  gucardar  Lii]t.`i
dislai}cia  de  pi-otección  cle  lo`s misiTios como  mínimo de  100  mts.( . . .)



Así    mismo,     los    citados    actos    administrativos    e3tablecen    que    el    incumplimiento    a    las
obligaciones  impuestas:  hará  incurrir  en  iin  proceso  sancionatorio  señalado  en  la  Ley  1333  cle
2009   De  o[ra  parte,  es  importante  precisar que  la  Corpc)ración  ya  se  pronunció  de  acuerdo  a  la
normatividad  ambiental  vigeiite  respecto  a  las  áreas  cJe  protección  de  los  nacederos  ubicados
en    el    área    de    influencia    ciel    proyeclo    denon'`¡r\í]c,!o    Cc)rredc>r   vial    de    Cuiidinamarca    y    el
concesionario   Perimetral   Oriental   de   Bogolá   S A S,   por  lo  tanto,   se  solicita  tener  en   cuenta
dicho  pronunciamiento.
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fol.io,  c()pia  (Jel  (){ici()  50().1.1.18-13950  tJ{.,I  '31   o(;tut]re`  de  20`18.
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Bogotá D.C„  11  de octubre  de 2018

Doctora
MARTHA JHOVEN PLAZA ROA
Directora General

Año:
Consecutivo:
Feeha d6
F`adicación:
Destinatarios
Externos:
Folios:
F}adicador:

Xi€-JÍ}},-,/{.-r.,.

Jc}iiiTielral  Oriental  cjc  i3ogoi¿:i  S.A.S.

NrT``  goo7cjl657-8
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Correspondencia Despach=.da
2018
D-2207

1 1 /1 0/2018-04 :09  P M

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
DE  LA ORINOQUIAI COR'
0 Anexos:NO APLICA
MARITZA SASTRE PRECIADO

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA . CORPORINOQUIA
Cra 23 N° 18-37
Yopal, Casanare

Ref.:      Contrato de conce§ión bajo el esquema de APP N°002 de os de septiembre de 20|4-Concesión vial
Corredor Perimetral de Cundinamarca (el "Contrato de Concesión").

Asunto:  Solicitud  de  ac{ualización  de  estado  de  consulta  efectuada  a  través  del  radicado  POB  D-1962  y
reiterado con radicado POB D-2115 del 4 cie octubre de 2018,

t,.
(     ,.1               ,'

'`                  ``.

Respetada Doctora;

Porelpresenteydemanérare§petuosa,acudimosnuevamenteasuDespachoconelfindeconocerelestado
actual  del  trámite  dado  por esa  Corporación  a  la  consulta  elevada  por  la  PERIMETRAL  ORIENTAL  DE
BOGOTA S.A.S., efectuada a través del radicado POB D-1962`y reiterado con radicado POB D-2115 del 4 de
octubre de 2018, mediante el cual indagábamos sobre las medidas de mitigación que  han establecerse con
relación   a  las  zonas  de  retiro  qiie  han  de  salvaguardarse  con  relación  a  los  nacimientos  y  afloramientos
hidricos que se registran en la UF4 y UF5 correspondientes al contrato arriba referenciado.

Como 1o hemos manifestado la consulta realizada y el conocimiento del estado actual del trámite,  reportan
significativaimponanciadadoloscompromisoscontractualescontraidosporestaConcesionariaconelestado
Colombiano a través de la Agencia Nacional de infraestructura.

Agradecjendo de  antemano  la  atención  que  se  brinde  a  la  presente y  con  [as excusas  pertinentes  por la
acusiosidad  de niiestras peticiones,

\

im  1  rie 1
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Bogotá D.C.,19 de octubre  de'2018

DOctora
MARTHA JHOVEN PLAZA-ROA
Directora General

Perimetral  Oriental de  Bogotá  S.A.S.
NIT:  900761657-8

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA 0RINOQUIA . CORPORINOQUIA
Óra 23 N°  18-37
Yopal,Casanare       `.

\

Ref.:      Contrato de concesión bajo el esquema de APP N°002 de os de septiembre de 2014-Concesión vial
Corredor Perimetral de Cundinamarca (el "Contrato de Concesión").

Asunto:  Solicitiid de actualización. de estado de consulta efectuada a través de los  radicados con guía de
envío Servientrega 983387281  y 988388732,  radicados POB   D-1`962 y 2115.

Respetada Doctora;

Porelpresenteydemanerarespetuosa,acudimosnuevamenteasuDespachoconelfindeconocerelestado
actual  del  trámite  dado  por  esa  Corporación  a  la  consulta  elevada  por  la  PERIMETRAL  ORIENTAL  DE
BOGOTA S.A.S„  mediante el cual jndagábamos sobre las medidas de mitigación que  han establecerse con
relación    a  las  zonas  de  retiro  que  han  de  salvaguardarse  con  relación  a  los  nacimientos  y  afloramientos
hídricos que se registran en la. UF4 y UF5 correspondientes al contrato arriba referenciado.

Como lo hemos manifestado la consulta  realizada y el conocimiento del estado actual del trámite,  reportan
significativaimportanciadadoloscompromiso§contractualescontraídosporestaConcesionariaconelestado
Colombiano a través de la Agencia Nacional de lnfraestructura.

Es  necesario  manifestar  que  la  insistencia  en   la  respuesta  obedece  a  la  obligación   impuesta  por  l`a
lnterventoría de informar semanalmente sobre el resultado de nuestra respetuosa solicitud,

ciendo de antemano la atención que se brinde a la Presente.

t'-.`.';.'.T:''3.,:.,.:.:,.`;.:::.{.í...t':.:.,.,í..:,?¢_!

Coíre§pondGincia Despacliada
Añ0:                      2oi8    .----.. '.u  'u-í¡'ra.Hi]qa
Consecuwo:     D-2251

::3|caa:,%n         18/10/2018-03.Oi  pM
Destjnataríos     CORPORACION AUTONOMA REGIONAL

`/

Extemos:            DELAORINOQUA-COR.
Folios:                   O Anexos:NO APLICA
Radjcador:         MARjTZA SASTRE PRECIADO

Calle93No.13~45,Of601              +57(1)7550264                  í;c)iTi`;,icienos@pob.ccm.c`o           l    www.pob.com.co   l iñá -1rdéT-~
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Bogotá, D.C., 2021-04-22 16:55

Doctora
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO
Secretaria Comisión Primera Constitucional
CÁMARA DE REPRESENTANTES
Correo electrónico: debatescomisionprimera@camara.gov.co

Asunto: Respuesta a oficio con radicación ANLA 2021071374-1-000 del 16 de abril 
de 2021. Adición a la proposición No 12, que cita a debate de control político 
sobre “Proyecto Perimetral de Oriente”. 
Expediente ANLA: 05ECO0180-00-2021

Respetada doctora Amparo Yaneth:

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA.

Mediante el oficio referenciado en el asunto, esta Autoridad Nacional recibió el cuestionario 
relacionado con la Adición a la proposición No 12, que cita a debate de control político sobre 
“Proyecto Perimetral de Oriente. propuesto por el Representante a la Cámara Buenaventura 
León León. Al respecto, esta Autoridad Nacional en ejercicio de las competencias asignadas 
en el Decreto 3573 de 2011, modificado por el Decreto 376 de 2020 y en el Decreto 1076 de 
2015, se permite a continuación, dar respuesta en los siguientes términos:

La ANLA fue creada como una entidad encargada de que los proyectos, obras o actividades 
sujetos de licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, 
de tal manera que contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del País. Aunado a esto, en 
el artículo 3 del Decreto – Ley 3573 de 2011, se asignaron, entre otras, la siguiente función:

ARTÍCULO 3o. FUNCIONES. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– 
cumplirá, las siguientes funciones:

1. Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos.

(…)

Aunado a lo anterior, los artículos 2.2.2.3.2.21. y 2.2.2.3.2.32. del Decreto 1076 de 2015 
establecieron las competencias de las autoridades ambientales para otorgar o negar licencias 
ambientales a los proyectos, obras o actividades. Por su parte, de acuerdo con el numeral 8.1 
del primer artículo mencionado, la competencia de esta Autoridad Nacional para otorgar 

1 Competencia de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).
2 Competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales.

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co
mailto:debatescomisionprimera@camara.gov.co


Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, D.C.
Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 
Locales 110 al 112 Bogotá, D.C.  
Código Postal 110311156
Nit.: 900.467.239-2
Línea de Orientación y Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111
www.anla.gov.co    Email: licencias@anla.gov.co  
Página 2 de 6

 DIRECCIÓN GENERAL 

Radicación: 2021076898-2-000
Fecha: 2021-04-22 16:55 - Proceso: 2021076898

Trámite: 116-ECO - Entes de Control 5

   
   
   
 

licencias ambientales, entre otras, se limita a la ejecución de proyectos de la red vial nacional 
en su fase constructiva.

Efectuadas las anteriores consideraciones, este Despacho se permite a continuación, dar 
respuesta a las preguntas, en el mismo orden en que fueron planteadas, así:

1. ¿El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, emitió concepto para que 
la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia – Corporinoquia, decida el 
trazado de las unidades funcionales 4 y 5?
1.1. En caso afirmativo, ¿En qué términos se emitió dicho concepto?
2. ¿La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia – Corporinoquia, ya 
decidió cual es el nuevo trazado de las unidades funcionales 4 y 5?
3. ¿De mantenerse el trazado inicialmente planteado en el contrato 02 de 2014, 
cual seria el impacto ambiental y las medidas para mitigar el mismo?

Teniendo en cuenta que las preguntas están dirigidas a otra entidad, esta Autoridad Nacional 
no es competente para responder las mismas.

Por otro lado, de acuerdo con la revisión efectuada en el Sistema de Información de Licencias 
Ambientales – SILA y demás aplicativos de esta Entidad, el “Proyecto Perimetral de Oriente” 
está dividido por unidades funcionales – UF. Las UF4 y UF5 del proyecto corresponden a los 
tramos comprendidos entre La Calera y Choachí, y entre Choachí y Cáqueza, correspondiendo 
a actividades de mejoramiento. Sin embargo, dentro de la UF5 se encuentra la construcción 
de la Variante Choachí, la cual cuenta con licencia ambiental otorgada por esta Autoridad 
mediante Resolución 248 del 10 de marzo de 20163, y de la cual una vez revisado el Sistema 
de Información de Licencias Ambientales – SILA, se establece que la Sociedad Perimetral 
Oriental de Bogotá S.A.S. no ha dado aún inicio al desarrollo de las obras licenciadas.

Para el caso de la UF4 y restante UF5, se precisa que, en relación con las actividades de 
mejoramiento, esta Autoridad Nacional solo es competente para emitir conceptos técnicos 
sobre las actividades de mejoramiento, pero no es competente para efectuar el control y 
seguimiento ambiental de la ejecución de este tipo de actividades, de conformidad con el 
artículo 2.2.2.5.1 y siguientes del Decreto 1076 de 2015.

En ese sentido, y considerando que el objeto de las preguntas está relacionado con los tramos 
identificados como UF4 y UF5, los cuales corresponden a actividades de mejoramiento, en el 
marco de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, se dio traslado al Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible y a la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia – 
Corporinoquia, para que se pronuncien al respecto. Se anexan oficios de traslado.

3 Estas obras por no ser consideradas como actividades de mejoramiento y estar listadas dentro del artículo 2.2.2.3.2.2. del 
Decreto 1076 de 2015 requieren de licencia ambiental y de control y seguimiento ambiental por parte de esta Autoridad. 

http://www.anla.gov.co
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4. ¿En qué estado está la concesión vial Briceño – Tunja – Sogamoso?
4.1. ¿Cuál es el porcentaje de ejecución a la fecha de la concesión vial Briceño – 
Tunja – Sogamoso?
5. ¿Qué medidas se han adoptado para garantizar la seguridad vial en el tramo 
Tocancipá - Gachancipá?
5.1. ¿Cuál es el índice de mortalidad por accidentes viales en el  tramo Tocancipá 
- Gachancipá?
5.2. ¿En que porcentaje se ha reducido el índice de accidentalidad en el tramo 
Tocancipá - Gachancipá?
5.3. ¿Cuántos puentes peatonales tiene el tramo Tocancipá - Gachancipá?
6. ¿Cuáles son las tarifas diferenciales del peaje Andes para los habitantes del 
Municipio de Chía? 
6.1. En caso de que a la fecha no operen dichas tarifas diferenciales, indicar cuál 
es la razón por la cual no se han establecido.

Dando alcance a las preguntas 4 y 4.1, frente al proyecto Concesión Vial Briceño - Tunja – 
Sogamoso, esta Autoridad otorgó licencia ambiental mediante la Resolución 708 del 13 de 
julio de 2000, el cual es objeto de control y seguimiento ambiental por nuestra parte. Al 
respecto, y con base en el último seguimiento ambiental realizado al proyecto en febrero del 
2020, es pertinente señalar lo siguiente:

 El proyecto cuenta con una longitud total de 205,78 kilómetros, los cuales se dividen 
en 18 tramos que ya culminaron el proceso constructivo, encontrándose entonces en 
etapa de operación.

 Las obras licenciadas comprendieron obras de construcción de Doble Calzada y 
rehabilitación de tramos existentes.

 En el marco de la licencia ambiental, tiene pendiente ante esta Autoridad la Concesión 
Vial Briceño – Tunja – Sogamoso, la presentación de algunos soportes que evidencien 
el cumplimiento dado con algunas obras y actividades adelantadas, así como de 
monitoreos de vertimientos y calidad del agua, cumplimiento del Plan de Contingencias 
y el plan de cierre propuesto por la empresa para el cierre de la licencia, incluyendo el 
cierre y atención dada a las quejas, reclamos y compromisos establecidos con las 
comunidades afectadas en desarrollo del proyecto vial.

Ahora bien, respecto a las preguntas 5 a 6.1, teniendo en cuenta que el alcance de las 
preguntas está dirigido a establecer las medidas de seguridad vial, los índices de 
accidentalidad, el número de los puentes peatonales y tarifas de peajes, temas concernientes 
a la fase operativa del proyecto vial, esta Autoridad Nacional no es competente para responder 
dichas preguntas.

Por lo anterior, esta Autoridad Nacional, en el marco de lo establecido en el artículo 21 de la 
Ley 1437 de 2011, dio traslado a la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI, para que se 
pronuncie al respecto. Se anexa oficio de traslado.
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7. El 5 de marzo de 2021, el alcalde del Municipio de Puerto Salgar - 
Cundinamarca, radico una petición a fin de solicitar la modificación de la 
Resolución Nª 410 del 12 de marzo de 2007, por medio de la  cual se estableció el 
“Plan de manejo ambiental de la microcentral  de rio negro en el municipio de 
Puerto Salgar, Cundinamarca”, a fin  de autorizar que las aguas que se toman 
para la generación de  energía eléctrica en la Microcentral del rio negro, se pueda 
derivar  un ínfimo caudal para el consumo humano de la población del  casco 
urbano.

En virtud de lo anterior, me permito solicitar se informe, ¿en qué estado está el 
estudio, aprobación y autorización de la petición anteriormente descrita?

En relación con esta inquietud, es pertinente señalar que el señor Alcalde de Puerto Salgar 
mediante oficios con radicación 2021049120-1-000 del 18 de marzo de 2021 y 2021053310-
1-000 del 25 de marzo de 2021, solicitó a esta Autoridad Nacional la modificación a la 
Resolución 410 del 12 de marzo de 2007 por la cual se estableció el Plan de Manejo Ambiental 
para el proyecto “Microcentral Hidroeléctrica de Río Negro” localizada en el municipio de 
Puerto Salgar, departamento de Cundinamarca, en virtud de la cual a través del oficio 
2021074808-2-000 de 20 de abril de 2021, se dio respuesta, informando lo siguiente:

a) El Plan de Manejo Ambiental establecido no contempló, debido a la naturaleza de este 
instrumento ambiental, el otorgamiento de permisos, concesiones y/o autorizaciones 
para uso o aprovechamiento de recursos naturales en el proyecto, por lo cual, como se 
advirtió en el artículo tercero de la Resolución 410 del 12 de marzo de 2007, los mismos 
debían obtenerse, renovarse o modificarse ante la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca.

b) En atención a que el titular del Plan de Manejo ambiental establecido es la sociedad 
GENERADORA RIO NEGRO S.A.S. la solicitud para uso del recurso hídrico en 
beneficio del proyecto debe ser presentada por esa titular

c) El Plan de Manejo Ambiental establecido corresponde al instrumento para el manejo 
de los impactos generados por las actividades, obras e infraestructuras que hacen 
parte del proyecto para la generación de energía, en caso que se pretenda incluir el 
uso de consumo humano como un nuevo uso requerido y la consecuente generación 
de nuevo impactos relacionados con el proyecto y no considerados en el PMA vigente, 
deberá surtirse la modificación del instrumento ambiental, en este caso, ante esta 
Autoridad Nacional.

Como consecuencia de lo expuesto, la sociedad GENERADORA RIO NEGRO S.A.S., debe 
verificar:

- Si para el desarrollo de la captación para el consumo humano en beneficio del 
municipio de Puerto Salgar se requiere la modificación del Plan de Manejo 
Ambiental establecido a través de la Resolución 410 del 12 de marzo de 2007

Esto ocurre cuando el uso del agua se incorpora para el desarrollo del proyecto y 
genera un impacto adicional. 
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- Si se requerirá́ el trámite del permiso respectivo ante la Autoridad Ambiental 
regional competente.

Esto ocurre cuando el uso del agua se incorpora para el desarrollo del proyecto y 
NO genera un impacto adicional. 

- Si resulta aplicable la figura del cambio menor, de conformidad con lo señalado en 
la Resolución 376 del 2 de marzo de 2016 expedida por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible.

Esto ocurre cuando lo que se pretende es una modificación a las actividades, obras 
o infraestructura del proyecto, sin que el uso del agua se incorpore para el 
desarrollo del proyecto y por tanto NO genera un impacto adicional.

La definición del alcance de lo pretendido, en cualquiera de estas tres condiciones, solo puede 
definirlo el titular del instrumento ambiental y no esta Autoridad Nacional, pues dentro del 
resorte funcional de la misma, no se encuentra el determinar la variación del objeto de los 
proyectos sujetos a su control y seguimiento.

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud, manifestando nuestra disposición 
en atender las inquietudes que sobre el particular puedan surgir

Cordialmente,

RODRIGO SUAREZ CASTAÑO
Director General

Anexos: sí
Copia del oficio respuesta al alcalde de Puerto Salgar
Copia del oficio de traslado a la ANI
Copia del oficio de traslado a la Corporinoquia
Copia del oficio de traslado al MADS

Medio de envío: correo electrónico

Ejecutores
CARLOS DAVID RAMIREZ 
BENAVIDES
Profesional Especializado - 202817
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Revisor / L�der
ANGELICA MARIA DE LA CRUZ 
TORRES
Contratista
 
ANGELICA MARIA DE LA CRUZ 
TORRES
Contratista
 
BETSY RUBIANE PALMA 
PACHECO
Profesional Especializado
 
LINA FABIOLA RODRIGUEZ 
OSPINA
Abogada
 
LORENA DEL PILAR RIAÑO 
GARCIA
Contratista
 
LUIS ENRIQUE SANABRIA
Coordinador  Grupo de 
Infraestructura
 
NICOLAS BELISARIO NEIRA 
MANOTAS
Contratista
 
JOHNATAN RICARDO REYES 
YUNDA
Coordinador  del Grupo de Energía, 
Presas, Represas, Trasvases y 
Embalses
 
 

Fecha: abril de 2021
Archívese en: 05ECO0180-00-2021   
Plantilla_Oficio_SILA_v5_42800

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
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3.3.

Bogotá, D.C., 2021-04-22 10:08

Doctor
CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF
Ministro
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Correo electrónico: servicioalciudadano@minambiente.gov.co

Asunto: Traslado a oficio con radicación ANLA 2021071374-1-000 del 16 de abril de 
2021. Adición a la proposición No 12, que cita a debate de control político 
sobre “Proyecto Perimetral de Oriente”. 
Expediente ANLA: 05ECO0180-00-2021

Respetado doctor Correa Escaf:

Mediante el oficio del asunto, la secretaria de la Comisión Primera Constitucional de la Cámara 
de Representantes remite un cuestionario en relación con el “Proyecto Perimetral de Oriente”, 
propuesto por el Representante a la Cámara Buenaventura León León. Teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011, sustituido por el artículo 
1º de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, por medio de la cual se reglamentó lo relativo al 
derecho fundamental de petición, esta Autoridad considera que quien debe responder las 
preguntas 1 y 1.1 es el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible.

Se remite el cuestionario para fines pertinentes.

Cordialmente,

LUIS ENRIQUE SANABRIA
Coordinador  Grupo de Infraestructura 

Anexos: sí
Copia del oficio con radicación ANLA 2021071374-1-000 del 16 de abril de 2021
Copia del cuestionario 

Medio de envío: correo electrónico

Ejecutores
CARLOS DAVID RAMIREZ 
BENAVIDES
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Ejecutores
Profesional Especializado - 202817
 
 
Revisor / L�der
ANGELICA MARIA DE LA CRUZ 
TORRES
Contratista
 
ANGELICA MARIA DE LA CRUZ 
TORRES
Contratista
 
LUIS ENRIQUE SANABRIA
Coordinador  Grupo de 
Infraestructura
 
 

Fecha: abril de 2021
Archívese en: 05ECO0180-00-2021
   
Plantilla_Oficio_SILA_v5_42800

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
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3.3.

Bogotá, D.C., 2021-04-22 10:04

Doctor
JOSE ARMANDO SUAREZ SANDOVAL 
Director General (E)
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA 
Correo electrónico: atencionusuarios@corporinoquia.gov.co

Asunto: Traslado a oficio con radicación ANLA 2021071374-1-000 del 16 de abril de 
2021. Adición a la proposición No 12, que cita a debate de control político 
sobre “Proyecto Perimetral de Oriente”. 
Expediente ANLA: 05ECO0180-00-2021

Respetado doctor Suarez Sandoval:

Mediante el oficio del asunto, la secretaria de la Comisión Primera Constitucional de la Cámara 
de Representantes remite un cuestionario en relación con el “Proyecto Perimetral de Oriente”, 
propuesto por el Representante a la Cámara Buenaventura León León. Teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011, sustituido por el artículo 
1º de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, por medio de la cual se reglamentó lo relativo al 
derecho fundamental de petición, esta Autoridad considera que quien debe responder las 
preguntas 2 y 3 es la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia – CORPORINOQUIA.

Se remite el cuestionario para fines pertinentes.

Cordialmente,

LUIS ENRIQUE SANABRIA
Coordinador  Grupo de Infraestructura 

Anexos: sí
Copia del oficio con radicación ANLA 2021071374-1-000 del 16 de abril de 2021
Copia del cuestionario 

Medio de envío: correo electrónico

Ejecutores
CARLOS DAVID RAMIREZ 
BENAVIDES
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Revisor / L�der
ANGELICA MARIA DE LA CRUZ 
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Contratista
 
ANGELICA MARIA DE LA CRUZ 
TORRES
Contratista
 
LUIS ENRIQUE SANABRIA
Coordinador  Grupo de 
Infraestructura
 
 

Fecha: abril de 2021
Archívese en: 05ECO0180-00-2021
   
Plantilla_Oficio_SILA_v5_42800

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
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3.3.

Bogotá, D.C., 2021-04-22 10:01

Doctor
MANUEL FELIPE GUTIÉRREZ TORRES
Presidente
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI
Correo electrónico: contactenos@ani.gov.co

Asunto: Traslado a oficio con radicación ANLA 2021071374-1-000 del 16 de abril de 
2021. Adición a la proposición No 12, que cita a debate de control político 
sobre “Proyecto Perimetral de Oriente”. 
Expediente ANLA: 05ECO0180-00-2021

Respetado doctor Gutiérrez Torres:

Mediante el oficio del asunto, la secretaria de la Comisión Primera Constitucional de la Cámara 
de Representantes remite un cuestionario en relación con el “Proyecto Perimetral de Oriente”, 
propuesto por el Representante a la Cámara Buenaventura León León. Teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011, sustituido por el artículo 
1º de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, por medio de la cual se reglamentó lo relativo al 
derecho fundamental de petición, esta Autoridad considera que quien debe responder las 
preguntas 4, 4.1, 5, 5.1, 5.2, 5.3, 6 y 6.1 es la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI.

Se remite el cuestionario para fines pertinentes.

Cordialmente,

LUIS ENRIQUE SANABRIA
Coordinador  Grupo de Infraestructura 

Anexos: sí
Copia del oficio con radicación ANLA 2021071374-1-000 del 16 de abril de 2021
Copia del cuestionario 

Medio de envío: correo electrónico

Ejecutores
CARLOS DAVID RAMIREZ 
BENAVIDES
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ANGELICA MARIA DE LA CRUZ 
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Fecha: abril de 2021
Archívese en: 05ECO0180-00-2021
   
Plantilla_Oficio_SILA_v5_42800

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
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3.1

Bogotá, D.C., 2021-04-20 23:22

Doctor
Jaime Maldonado Mora
Alcalde
MUNICIPIO DE PUERTO SALGAR
alcaldia@puertosalgar-cundinamarca.gov.co
Transversal 11ª – Calle 12 Esquina – Palacio Municipal
Cundinamarca

Asunto: Respuesta a su oficio con radicado ANLA No. 2021049120-1-000 del 18 de 
marzo de 2021 y 2021053310-1-000 del 25 de marzo de 2021 – Solicitud de 
modificación a la Resolución 410 del 12 de marzo de 2007 por la cual se 
estableció el Plan de Manejo Ambiental para el proyecto “Microcentral 
Hidroeléctrica de Río Negro” localizada en el municipio de Puerto Salgar, 
departamento de Cundinamarca.
Expediente: LAM3575.

Respetado doctor Maldonado:

De conformidad con su comunicación en la que solicitó la modificación de la Resolución 410 
del 12 de marzo de 2007, modificada por las Resoluciones 0016 del 19 de octubre de 2011, 
167 del 25 de febrero de 2014, 0517 del 21 de mayo de 2014 y 1466 del 18 de noviembre de 
2015, para el proyecto “Microcentral Hidroeléctrica del Rio Negro”, localizado en jurisdicción 
del municipio de Puerto Salgar, departamento de Cundinamarca, cuyo actual titular es la 
sociedad GENERADORA RIO NEGRO S.A.S., identificada con NIT. 901.351.330-1, es 
pertinente señalar lo siguiente:

En primera medida, que una vez revisado el expediente del asunto, esta Autoridad encuentra 
que nos encontramos ante un Plan de Manejo Ambiental, establecido por el entonces 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, a través de la citada Resolución 410 
del 12 de marzo de 2007, por lo que se pudo determinar igualmente que mediante el mismo 
no se otorgan permisos para el uso y aprovechamiento de recursos naturales, los cuales deben 
ser tramitados ante la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, al ser la 
autoridad ambiental competente en la jurisdicción del proyecto objeto de la presente consulta, 
lo anterior, conforme con el artículo tercero de la precitada Resolución, que señaló:

“ARTÍCULO TERCERO.- El establecimiento del presente Plan de Manejo Ambiental, 
no incluye los permisos, concesiones y/o autorizaciones para el uso, aprovechamiento 
o afectación de recursos naturales renovables, los cuales deberán obtenerse, 
renovarse o modificarse según sea el caso ante la Corporación Autónoma Regional de 
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Cundinamarca – CAR, copia de los cuales debe remitirse a este Ministerio con destino 
al expediente 3575.”

 
En tal sentido, en el caso de requerir el otorgamiento de concesión de aguas para consumo 
humano y dado que la actual titular del Plan de Manejo Ambiental es la sociedad 
GENERADORA RIO NEGRO S.A.S, es esta última la que deberá solicitar dicha concesión 
directamente con la Autoridad Ambiental Regional competente para tal fin, lo anterior, como 
quiera que ANLA no es la llamada a adelantar el trámite de los permisos para el uso y 
aprovechamiento de recursos naturales para el desarrollo del proyecto “Microcentral 
Hidroeléctrica de Río Negro”, dada la naturaleza del instrumento de manejo y control ambiental 
definido para el referido proyecto, conforme lo previamente expuesto. 

Por otro lado, como quiera que el precitado Plan de Manejo Ambiental se estableció con el fin 
de amparar las actividades, obras e infraestructuras que hacen parte del proyecto para la 
generación de energía, así como los impactos ambientales generados por el mismo, en el 
evento de que el consumo de agua para uso humano pretendido implique nuevos impactos 
ambientales no considerados dentro del referido Plan, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 2.2.2.3.7.1. y siguientes del Decreto 1076 de 2015 procederá entonces la 
modificación del Plan de Manejo Ambiental, caso en el cual ello sí será de conocimiento de 
esta Autoridad Nacional.

Conforme lo hasta acá expuesto, la sociedad GENERADORA RIO NEGRO S.A.S., identificada 
con NIT. 901.351.330-1, deberá verificar si para el desarrollo de la captación para el consumo 
humano en beneficio del municipio de Puerto Salgar se requiere la modificación del Plan de 
Manejo Ambiental establecido a través de la Resolución 410 del 12 de marzo de 2007, o si por 
el contrario, solamente se requerirá el trámite del permiso respectivo ante la Autoridad 
Ambiental regional competente, o en todo caso, si resulta aplicable la figura del cambio menor, 
de conformidad con lo señalado en la Resolución 376 del 2 de marzo de 2016 expedida por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, lo cual en todo caso deberá ser debidamente 
sustentado por la titular del instrumento ambiental. 

Cordialmente,

JOSEFINA HELENA SANCHEZ CUERVO
Subdirectora de Evaluación de Licencias Ambientales

Copia para: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – servicioalciudadano@minambiente.gov.co – Calle 
37 No. 8-40

Medio de Envió: Correo Electrónico
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Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.

Doctor 
BUENAVENTURA LEÓN LEÓN
Representante a la Cámara
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
debatescomisionprimera@camara.gov.co
buenaventura.leon@camara.gov.co

Ciudad

ASUNTO: Adición a la proposición No. 12, que cita a debate de control político sobre ¨ Proyecto
Perimetral de Oriente”
Proyectos:  Perimetral  del  Oriente  de Cundinamarca,  Briceño -  Tunja  -  Sogamoso y
Accesos Norte.
Radicado ANI No. 20214090417682 del 16 de abril de 2021.

Respetado Doctor León: 

En atención a la comunicación del asunto, por medio del cual se allega la Adición a la Proposición
No. 12, la Agencia Nacional de Infraestructura (en adelante la “ANI” o la “Agencia”), se permite dar
respuesta de conformidad con sus competencias, en los siguientes términos:

“1.  ¿El  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible,  emitió  concepto  para  que  la
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia – Corporinoquia, decida el trazado de las
unidades funcionales 4 y 5?

1.1. En caso afirmativo, ¿En qué términos se emitió dicho concepto?”

El trazado de las Unidades Funcionales 4 y 5, definido en el Contrato de Concesión 002 del 2014
suscrito entre la ANI y el Concesionario Perimetral de Oriente de Bogotá - POB S.A.S., discurre
mayoritariamente  en  jurisdicción  de  la  Corporación  Autónoma  Regional  de  la  Orinoquía  -
Corporinoquia, quien a la fecha, ha señalado que las obras del corredor que se superponen con los
manantiales y rondas hídricas no se pueden construir por la restricción establecida en la normativa
vigente en materia de rondas hídricas. Esto es, la Resolución 0957 del 31 de mayo del 2018 y el
Decreto 2245 del 29 de diciembre del 2017, ambos incluidos en el Decreto Único Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 del 26 de mayo del 2015.

mailto:debatescomisionprimera@camara.gov.co
http://www.ani.gov.co/
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Por lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha informado a esta Agencia, a
través de las comunicaciones DGI-8230-E2-2018-038118 del 17 de diciembre de 2018, 8140-E2-
000266 del 28 de diciembre de 2018 y 8140-E2-017122 del 24 de agosto del 2020, que la aplicación
de las regulaciones relacionadas a las zonas de protección de nacimientos o manantiales de las que
trata  la  normativa  anteriormente  señalada,  es  competencia  de  las  Autoridades  Ambientales
respectivas,  que para este caso, son la Corporación Autónoma Regional  de Cundinamarca y la
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia. Siendo esta última autoridad, la que tiene la mayor
incidencia en el territorio en términos de viabilidad ambiental por intervención en rondas hídricas de
nacederos en los tramos que se superponen con el corredor de las UF 4 y 5. 

Para  su  conocimiento,  nos  permitimos  anexar  los  comunicados  del  Ministerio  de  Ambiente  y
Desarrollo Sostenible mencionados.

“2. ¿La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia - Corporinoquia, ya decidió cual es el
nuevo trazado de las unidades funcionales 4 y 5?”

Si bien es cierto que la ejecución del trazado de las UF 4 y 5 que actualmente hace parte del
Contrato de Concesión 002 del 2014 depende, entre otros, de la viabilidad ambiental otorgada por
las Autoridades respectivas, que para este caso, corresponde a la Corporación Autónoma Regional
de Cundinamarca y a la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia, la decisión de diseñar un
nuevo trazado para presentar a las Autoridades Ambientales, con el fin de lograr la obtención de los
permisos, autorizaciones y/o Licencias Ambientales requeridas, se deriva de las modificaciones al
Contrato de Concesión que acuerden las partes firmantes, es decir, la ANI y POB S.A.S.
 
Ahora  bien,  es  importante  señalar  que  a  la  fecha,  esta  Agencia  viene  adelantando  gestiones
interinstitucionales  a  través  de  los  encuentros  denominados  “Compromiso  Colombia,  cuentas
claras”, liderado por la Contraloría General de la Republica, donde la ANI ha asistido y participado en
varias mesas de trabajo con otras entidades del orden nacional y regional para buscar una solución
definitiva a las restricciones de intervención en las rondas hídricas presentes en las UF4 y 5 por
parte  de  las  Autoridades  Ambientales  Regionales  para  la  construcción  del  trazado  original
establecido en el  Contrato de Concesión 002 de 2014.  Lo anterior,  sin que a la fecha se haya
obtenido  la  viabilidad  esperada  por  parte  de  las  Corporaciones  Autónomas  Regionales.  A
continuación se relacionan las reuniones y mesas de trabajo que se han llevado a cabo, con una
descripción general de cada una de ellas.

FECHA ENTIDADES ASISTENTES TEMÁTICA Y COMPROMISOS
10 de julio de

2020
- Viceministerio de Infraestructura-
- Viceministerio de Ambiente y ANI

Necesidad de revisión de medidas de manejo ambiental para los 66
manantiales en las UF 4 y 5

17 de julio de
2020

- Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible

- Corporación Autónoma Regional  de
Cundinamarca.

- Presentación a Autoridades de suspensión de obras en UF4 y 5 por
restricción de intervención en ronda hídrica de los 66 nacederos.

- Intervención  de  Autoridades  -  análisis  de  situación  actual  en
términos de gestión ambiental con Corporaciones.

http://www.ani.gov.co/
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FECHA ENTIDADES ASISTENTES TEMÁTICA Y COMPROMISOS

- CORPORINOQUIA
- ANI

- Llevar a cabo mesas de trabajo y realizar reunión preliminar entre
Autoridades  Ambientales  asistentes  para  análisis  de  viabilidad
jurídica.

24 de agosto
de 2020

- Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible

- Corporación Autónoma Regional  de
Cundinamarca.

- CORPORINOQUIA

- Se informa a la  ANI  que se realizará mesa de trabajo  entre las
Corporaciones (CAR y CORPORINOQUIA).

14 de
septiembre de

2020

- Corporación Autónoma Regional  de
Cundinamarca.

- ORPORINOQUIA

- Se informa a la ANI que CORPORINOQUIA citará a la Agencia a
mesa de trabajo con Corporaciones.

07 de octubre
de 2020

- Presidencia  y  Vicepresidencia
Jurídica de la ANI.

- Corporación Autónoma Regional  de
Cundinamarca.

- CORPORINOQUIA.
- Gobernadores.
- Procuraduría.

- Se  hace  presentación  por  parte  de  la  ANI  para  viabilizar  la
intervención de los nacederos por parte de las Corporaciones, con
base  en  los  argumentos  jurídicos  estructurados  por  la
Vicepresidencia  Jurídica  y  la  Vicepresidencia  de  Planeación
Riesgos y Entorno de la ANI.

13 de octubre
de 2020

- ANI.
- Ministerio de Ambiente y Desarrollo

Sostenible
- Corporación Autónoma Regional  de

Cundinamarca.
- CORPORINOQUIA.
- Gobernadores.
- Procuraduría. 

- Se realiza retroalimentación por parte de las Corporaciones a los
argumentos Jurídicos presentados por la VJ de la ANI presentada el
miércoles 07 de octubre 2020. El compromiso es enviar desde la
ANI, los estudios hidrogeológicos de otros proyectos y los estudios
SIAM - U. Javeriana de la UF 4 y 5

11 de
noviembre de

2020

- ANI.
- Ministerio de Ambiente y Desarrollo

Sostenible
- Corporación Autónoma Regional  de

Cundinamarca.
- CORPORINOQUIA.
- Gobernador de Cundinamarca.
- Procuraduría.
- Contraloría. 

- El Presidente, la Vicepresidencia Jurídica y la Vicepresidencia de
Gestión  Contractual  de  la  ANI  realizaron  la  presentación  del
proyecto, así como contexto jurídico de restricción de intervención
por  nacederos.  también  hubo  intervención  de  Contralor,
CORPORINOQUIA  y  Gobernador  del  Meta  quien  manifestó  de
manera contundente el impacto negativo que tendrá el desarrollo de
la  región  en  caso de  que  CORPORINOQUIA  no  encuentra  una
solución favorable para viabilizar desde el punto de vista jurídico el
proyecto de las UF 4 y 5.

01 de marzo
de 2021

- Director de CORPORINOQUIA.
- Contralor  Delegado  para  la

Participación Ciudadana.
- Profesionales ambientales y Asesor

de la Presidencia de la ANI. 

- Revisión  de  propuesta  de  modificación  de  normatividad  rondas
hídricas por parte de CORPORINOQUIA

“3. ¿De mantenerse el trazado inicialmente planteado en el contrato 02 de 2014, cual seria el
impacto ambiental y las medidas para mitigar el mismo?”

Teniendo en cuenta que por el alcance de las obras del trazado original de las UF 4 y 5 establecido
en el Contrato de Concesión 002 de 2014 (obras de mejoramiento), no se requiere la obtención de
Licencia Ambiental, fue necesario la implementación de un plan de Adaptación a la Guía Ambiental -
PAGA para cada unidad funcional, los cuales fueron no objetados por parte de la Interventoría del
proyecto el 12 de mayo de 2015, donde se establece, entre otros, los impactos ambientales que

http://www.ani.gov.co/
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potencialmente se pueden generar por la construcción de las obras de las Unidades Funcionales 4 y
5  y  las  respectivas  medidas  de  manejo  ambiental.  En  tal  sentido,  los  impactos  ambientales
corresponden a:

MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO - UF4 y 5
Acuático (agua)

Alteración del régimen hídrico (drenajes y cursos de aguas)
Deterioro de la calidad o contaminación de las aguas

Atmosférico (aire)
Deterioro de la calidad o contaminación del aire

Generación de polvos y malos olores
Incremento en los niveles de ruido y vibraciones

Terrestre (suelo)
Afectación del suelo por compactación o nivelación
Deterioro de la calidad o contaminación del suelo

Extracción o pérdida de suelo
Incremento en los procesos erosivos del suelo

Cambios en el uso del suelo
Biótico (Flora y Fauna)

Pérdida de cobertura vegetal
Perturbación o alteración de la fauna terrestre o acuática
Incremento en el riesgo de Atropello de fauna terrestre

Socioeconómico
Modificación al tráfico vehicular local

Incremento en la demanda de bienes y servicios
Afectación de la infraestructura vial

Incremento en el riesgo de accidentes laborales
Generación de empleos

Incremento en la problemática de salubridad pública por la generación de residuos sólidos y líquidos
Molestias a las comunidades aledañas por las obras

Afectación a la infraestructura de los servicios públicos
Mejoramiento de la calzada y Ahorro en los tiempos de viaje

Reducción del riesgo de accidentes viales e incremento de la seguridad vial
Molestias en la población por el cobro del nuevo peaje

Incremento en el riesgo de transmisión de enfermedades
Incremento del valor del suelo y contribución a futuros proyectos en la región

Histórico y cultural
Afectación a sitios históricos y arqueológicos

Paisajístico
Alteración o cambios en el paisaje y estética del entorno

Con respecto a las medidas de manejo ambiental, las mismas se presentan a manera de programas,
proyectos  y  medidas  orientados  a  prevenir,  mitigar,  controlar  y/o  compensar  los  impactos
ambientales  respectivos.  En  tal  sentido,  las  medidas  de  manejo  ambiental  para  los  impactos
anteriormente relacionados corresponden a:

PROGRAMA MEDIDA
DESARROLLO Y APLICACIÓN DE Conformación del Grupo de Gestión Ambiental.

http://www.ani.gov.co/
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PROGRAMA MEDIDA

LA GESTIÓN AMBIENTAL
Capacitación ambiental al personal de Obra.
Cumplimiento de requerimientos legales.

PROGRAMAS ACTIVIDADES
CONSTRUCTIVAS

Medidas de Manejo integral de materiales de construcción.
Medidas de manejo de señalización frentes de obra y sitios temporales.
Medidas de manejo y disposición de escombros y lodos.
Medidas de manejo y disposición final de residuos sólidos convencionales y especiales
o peligrosos.
Medidas de manejo de Protección y Conservación de suelo.
Medidas de manejo de emisiones atmosféricas y ruido.

PROGRAMA DE GESTIÓN
HÍDRICA

Medidas de manejo de aguas superficiales.
Medidas de manejo de residuos líquidos domésticos e industriales.

PROGRAMA DE BIODIVERSIDAD
Y SERVICIOS ECO SISTÉMICOS

Medidas de manejo del descapote y cobertura vegetal.
Medidas de manejo de recuperación de Áreas Afectadas.
Medidas de manejo de protección de fauna.
Medidas de manejo de protección de ecosistemas sensibles.

MANEJO DE INSTALACIONES
TEMPORALES, DE MAQUINARIA

Y EQUIPOS

Medidas  de  manejo  de  instalación,  funcionamiento  y  desmantelamiento  de
campamentos y sitios de acopio temporal.
Medidas  de  manejo  de  montaje,  funcionamiento  y  desmantelamiento  de  las
instalaciones para la planta de trituración, asfalto o concreto.
Medidas de manejo de maquinaria, equipos y vehículos.
Medidas de manejo de salud e higiene para la prevención de enfermedades laborales.

PROGRAMA DE GESTIÓN
SOCIAL

Medidas de manejo: Programa de Atención al usuario.
Medidas de manejo de Educación y Capacitación al personal vinculado al proyecto.
Medidas de manejo: Vinculación De Mano De Obra.
Medidas de manejo: Programa de Información y Participación Comunitaria.
Medidas de manejo: Programa Perimetral Ruta Y Destino.
Medidas de manejo: Programa de arqueología preventiva.
Medidas de manejo: Programa de cultura vial.
Medidas de manejo de Acompañamiento a la gestión socio predial.
Medidas de manejo de Equipamiento comunitario.

“4. ¿En qué estado está la concesión vial Briceño - Tunja - Sogamoso?”

Las obras del Contrato de Concesión No. 0377 de 2002 Briceño - Tunja - Sogamoso se encuentran
terminadas en su totalidad, actualmente el  corredor se encuentra en servicio y el  concesionario
avanza en labores de operación y mantenimiento a lo largo del corredor vial.

“4.1. ¿Cuál es el porcentaje de ejecución a la fecha de la concesión vial Briceño - Tunja -
Sogamoso?”

Las obras previstas en el alcance de la concesión se encuentran al 100% y como se mencionó en el
punto anterior, actualmente el corredor vial se encuentra en servicio.

“5. ¿Qué medidas se han adoptado para garantizar la seguridad vial en el tramo Tocancipá -
Gachancipá?” 

http://www.ani.gov.co/
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Se ha realizado en la vigencia de la actual interventoría una Auditoría de Seguridad Vial y está en
ejecución la segunda auditoría, con lo cual se le dan al Concesionario recomendaciones con el fin de
mejorar  los sectores identificados como críticos; la Auditoría en Seguridad Vial  ayuda a que los
problemas asociados con la seguridad sean específicamente atendidos. En los casos donde la vía
ya está en servicio, una Auditoría en Seguridad Vial puede identificar los problemas que, si bien
pueden ser inherentes a los usuarios, mejorarían sustancialmente la seguridad vial. 
 
Adicionalmente el Concesionario informó que, con el fin de prevenir situaciones de accidentalidad en
la vía, implementó dentro de las estrategias del Plan Operativo de Gestión Social subprogramas
desarrollando  estrategias  preventivas  para  hacer  el  buen  uso  de  la  infraestructura  construida
informando a la comunidad a través de actividades lúdico prácticas que la vía, más allá de ser una
estructura asfáltica que facilita las relaciones sociales, económicas, comerciales y turísticas, exige
un  adecuado  uso  por  parte  de  los  usuarios  de  la  misma  a  fin  de  mitigar  impactos  negativos
asociados a la accidentabilidad por la falta de prudencia y exceso de confianza frente a los límites de
velocidad. A través de la estrategia de cultura vial, el Concesionario fijó el alcance de esta mediante
seis subprogramas que interpretan la responsabilidad ciudadana hacia el “buen uso de la vía Briceño
- Tunja - Sogamoso”.

Estos se refieren a:
 
1. Subprograma educadores viales en unidad móvil de cultura vial (Proyecto montaje de unidad

móvil de cultura vial Briceño - Tunja - Sogamoso).
2. Subprograma centro de interpretación móvil (Proyecto centro de interpretación móvil Briceño -

Tunja - Sogamoso).
3. Subprograma guardavías voluntarios (Proyecto guardavías Briceño - Tunja - Sogamoso).
4. Subprograma  de  seguridad  y  prevención  vial  (Proyecto  seguridad  y  prevención  vial  en  el

corredor Briceño - Tunja - Sogamoso).
5. Subprograma vías verdes (Subprograma manejo de residuos sólidos en la vía Briceño - Tunja -

Sogamoso).
 
Dentro  de  las  metas  y  objetivos,  también  se  encuentra  trabajar  conjuntamente  con  los  entes
regionales y demás autoridades sectoriales con las diferentes entidades, para establecer acuerdos,
compromisos y convenios en aras de garantizar la seguridad y prevención vial (Autoridad Nacional
de Seguridad Vial, Policía Nacional de Carretera, Instituciones Educativas del Área de Influencia
Directa, entre otras). Estas actividades preventivas se desarrollan en la vía a través de campañas de
cultura  vial,  terminal  de  transportes  de  los  municipios  del  área  de  influencia  directa  con  los
conductores  de  los  vehículos  de  servicio  público,  empresas  industriales  del  sector  con  los
conductores de vehículos de carga pesada, en las instituciones educativas dictando talleres con
material lúdico práctico que suministra el Concesionario y programa de guarda vías voluntario que se
coordina con la Secretaría de Tránsito de los municipios del área de influencia directa y los directivos
de las instituciones educativas.

http://www.ani.gov.co/
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“5.1.  ¿Cuál  es  el  índice  de  mortalidad  por  accidentes  viales  en  el  tramo  Tocancipá  -
Gachancipá?”

Los trayectos que comprenden el sector entre Tocancipá y Gachancipá son el Trayecto 2. (Final
variante Tocancipá - Bascula sur peaje El roble) entre los PR 26+652 al PR36+072 de la Ruta 5501,
Trayecto 3. (Variante Tocancipá) entre los PR 0+000 al PR5+000 de la ruta 55CNC y el Trayecto 3.A
(par vial Gachancipá) entre los PR 0+000 al PR3+100 de la ruta 55CNE. Teniendo en cuenta lo
anterior, y los reportes de accidentalidad remitidos por la concesión, a continuación se presenta un
cuadro con el registro de accidentalidad desde enero de 2019 a marzo de 2021: 
 

AÑO TOTAL DE
ACCIDENTES LESIONADOS MUERTOS

PROMEDIO MENSUAL MUERTOS POR
ACCIDENTE

LESIONADOS POR
ACCIDENTENO ACCIDENTE LESIONADOS MUERTOS

Enero de
2019 a marzo

2021
364 165 17 13,5 6,1 0,6 0,05 0,45

“5.2. ¿En qué porcentaje se ha reducido el índice de accidentalidad en el tramo Tocancipá -
Gachancipá?”

A continuación, se presentan los accidentes por años:
 

AÑO
NO

ACCIDENTES LESIONADOS MUERTOS
PROMEDIO MENSUAL MUERTOS POR

ACCIDENTE
HERIDOS POR

ACCIDENTENO ACCIDENTE LESIONADOS MUERTOS
2019 182 90 8 15,2 7,5 0,7 0,04 0,49
2020 135 62 8 11,3 5,2 0,7 0,06 0,46

Enero a Marzo de
2021 47 13 1 15,7 4,3 0,3 0,02 0,28

 
De lo anterior se observa que entre el año 2019 y 2020, se redujo en 47 el número de accidentes
presentados pasando de 182 en el 2019 a 135 el 2020. Por otra parte, en número de muertos por
accidente  en  el  2020  aumentó con respecto  al  2019;  sin  embargo,  en  lo  corrido de  2021 este
indicador  ha  disminuido  llevando  desde  enero  a  marzo  de  2021  0,02  muertos  por  accidente
presentado.

“5.3. ¿Cuántos puentes peatonales tiene el tramo Tocancipá - Gachancipá?”

A continuación, se presenta cuadro con los puentes peatonales existentes en los trayectos 2, 3 y 3A:
 

PASOS A DESNIVEL CON CRUCE DE DOBLE CALZADA

No. NOMBRE PR TRAYECTO
PASARELA
PEATONAL

CONSTRUIDO
CONCESIONARIO

FOTOGRAFÍA

http://www.ani.gov.co/
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1

Puente
Peatonal

Vereda Los
Manzanos

PR3+160
3

Variante
Tocancipá

De 2,10 m. Concesionario CSS ahora
BTS Concesionario S.A.S.

2

Puente
Peatonal

Vereda La
Esmeralda

PR3+830
3

Variante
Tocancipá

De 2,10 m.
Concesionario CSS ahora
BTS Concesionario S.A.S.

3

Puente
Peatonal

Vereda La
Esmeralda

PR4+411
3

Variante
Tocancipá

De 2,10 m.
Concesionario CSS ahora
BTS Concesionario S.A.S.

4
Puente

Peatonal
Gachancipá

PR30+78
2 2 De 2,30 m. No fue construido por la

concesión

“6. ¿Cuáles son las tarifas diferenciales del peaje Andes para los habitantes del Municipio de
Chía?”

Las tarifas diferenciales establecidas en el peaje Los Andes, corresponden a la Categoría IIE, es
decir, para vehículos de servicio público de pasajeros.

El Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 001 de 2017, en su parte especial contempla
lo siguiente respecto de las tarifas de los peajes a su cargo:
 

“(…) 4.2. Estructura Tarifaria 
 

http://www.ani.gov.co/
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Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  la  Sección  1.145  de  la  Parte  General,  y  de  acuerdo  con  lo
establecido por las Resoluciones Nos. 0937 del 12 de abril de 1994, 05640 del 4 de septiembre de
1996, 00005 del 5 de enero de 2000 y 003084 del 25 de octubre de 2000, la estructura tarifaria que
regirá el Proyecto, sin incluir las tasas correspondientes al Fondo de Seguridad Vial, está compuesta
por las siguientes tarifas (…)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Las tarifas aplicables a partir del 16 de enero de 2021, en la estación de peaje Andes, son: 

PEAJE CATEGORÍA

CÁLCULO TARIFA CONTRACTUAL SIN FSV
FOSEVI
(FSVt)

TARIFA FINAL CON FSV
AÑO 2021 REDONDEO

100

TARIFA 2020
SIN FSV

(TARIFA T-1)

INCREMENTO
TARIFA 2021

TARIFA 2021
SIN REDONDEO

(TARIFA SRt)

ANDES

Categoría I $8.800 $142,43 $8.942,43 $200 $9.100
Categoría II $15.400 $249,25 $15.649,25 $200 $15.800
Categoría III $9.800 $158,61 $9.958,61 $200 $10.200
Categoría IV $22.400 $362,54 $22.762,54 $200 $23.000
Categoría V $34.200 $553,53 $34.753,53 $200 $35.000
Categoría VI $44.100 $713,76 $44.813,76 $200 $45.000
Categoría VII $48.900 $791,45 $49.691,45 $200 $49.900
Categoría IIE $14.500 $234,68 $14.734,68 $200 $14.900

“6.1. En caso de que a la fecha no operen dichas tarifas diferenciales, indicar cuál es la razón
por la cual no se han establecido.”

No obstante, lo citado en la respuesta del Numeral 6°, se tiene lo siguiente: 

De igual forma, la sección 4.2, numeral 4, inciso ii) literal a) establece lo siguiente: 

“(…) 4. Una vez el Concesionario reciba las Estaciones de Peaje y conforme a las Secciones 3.5 (b)
y3.8(c) de esta Parte Especial, tendrá el derecho al Recaudo de Peaje correspondiente de las tarifas
que  al  momento  de  entrada  de  dichas  Estaciones  de  Peajes  se  estén  cobrando  al  público,
descontando el Fondo de Seguridad Vial. Estas tarifas regirán hasta el quince (15) de Enero del
siguiente año. (…)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Así mismo, de acuerdo con la Ley 787 de 2002 “por la cual se modifica parcialmente el artículo 21 de
la  Ley  105  de  diciembre  30  de  1993”,  se  establece  que  con  el  cobro  de  tarifas  y  peajes  se
construyen y conservan las vías nacionales y que para ello se contará con los recursos que se
apropien en el Presupuesto Nacional y además de los recursos que se cobren por el uso de las
obras de infraestructura de transporte a los usuarios así:

“Artículo 21: Tasas, tarifas y peajes en la infraestructura de transporte a cargo de la Nación. Para la
construcción y conservación de la infraestructura de transporte a cargo de la Nación, esta contará
con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional y además cobrará el uso de las obras
de infraestructura de transporte a los usuarios, buscando garantizar su adecuado mantenimiento,
operación y desarrollo.

http://www.ani.gov.co/
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Para estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la infraestructura
nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro se usarán exclusivamente para ese
modo de transporte.

Todos  los  servicios  que  la  Nación  o  sus  entidades  descentralizadas  presten  a  los  usuarios
accesoriamente a la utilización de la infraestructura Nacional de Transporte, estarán sujetos al cobro
de tasas o tarifas. (…)”

Así las cosas y teniendo en cuenta las tarifas citadas y actualizadas en virtud de lo señalado en la
Sección 4.2 de la Parte Especial del contrato y de conformidad con las Resoluciones 0937 del 12 de
abril de 1994, 05640 del 04 de septiembre de 1996, 00005 del 05 de enero de 2000 y 3084 del 25 de
octubre de 2000 y en cumplimiento del Decreto 768 de 2020 del Gobierno Nacional, no se contempló
tarifas diferenciales a más categorías vehiculares.

No obstante dentro del proceso de Estructuración del proyecto Accesos Norte Fase II, se realizó una
serie de análisis técnicos de la dinámica social de movilidad de la comunidad de Torca y Fusca , los
cuales están incluidos en el Estudio de Tránsito para evaluar múltiples escenarios en donde se está
analizando la posibilidad de establecer una solución de aplicar tarifa diferencial únicamente a los
residentes de dichas comunidades para la Categoría I y algunos vehículos de transporte público que
cubran la ruta Bogotá - Chía. 

De la  anterior  manera, dejamos atendida su solicitud, reiterándole mis sinceros sentimientos de
consideración y respeto.

Cordialmente, 

MANUEL FELIPE GUTIÉRREZ TORRES 
Presidente

Anexos: carpeta comprimida Zip

Consolidó: Carlos Alexander Vargas Guerrero - Ingeniero Apoyo Administrativo VGC / Gonzalo Cubides Suárez - Ingeniero de apoyo VEJ

VoBo: GONZALO CUBIDES SUAREZ, HECTOR EDUARDO VANEGAS GAMEZ, JAISON ALEXANDER VEGA LAITON, DIEGO ALEJANDRO
MORALES  SILVA  (VICE),  FERNANDO  AUGUSTO  RAMIREZ  LAGUADO  (VICE),  JOSE  ROMAN  PACHECO  GALLEGO   1,  LILIAN  CAROL
BOHORQUEZ OLARTE,  LILIANA  PAREDES RAMIREZ,  LUIS  EDUARDO GUTIERREZ DIAZ  (VGC),  OSCAR EDUARDO OROZCO SANCHEZ,
VIVIANA LUCIA  RODRIGUEZ BLANCO,  WILSON YOVANI  GARZON CIFUENTES,  DIANA CAROLINA  LADINO PEREZ 1  ,  XIMENA VALLEJO
GUZMAN, GERSAIN ALBERTO OSTOS GIRALDO, CARLOS ALEXANDER VARGAS GUERRERO 1, NATALIA FERNANDA ENRIQUEZ RUANO,
CARLOS ALBERTO GARCIA MONTES (VICE),  JAVIER HUMBERTO FERNANDEZ VARGAS, LUIS  ANTONIO RODRIGUEZ PINEROS 3,  LUIS
GERMAN VIZCAINO SABOGAL, DIANA MORA FORERO 3, JAIRTON HABIT DIEZ DIAZ 
Nro Rad Padre: 20214090417682
NroBorrador: 20213000022947
GADF-F-012 CAB-0242-2021
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Bogotá D.C. 23 de abril de 2021 

 

 

Doctora  

AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 

Secretaria  

Comisión Primera Cámara de Representantes  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

debatescomisionprimera@camara.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto: respuesta Proposición Aditiva No. 12ª referente al Proyecto de la Perimetral de Oriente y la 

Concesión Vial Briceño-Tunja- Sogamoso.  

 

 

Respetada Secretaria Calderón y Honorables Representantes,  

 

En atención a la Proposición recibida en este Despacho y relacionada en el asunto sobre el Proyecto 

Perimetral de Oriente y la Concesión Vial Briceño-Tunja-Sogamoso, presentada por el Honorable 

Representante Buenaventura León León nos permitimos dar respuesta a las preguntas de la siguiente 

manera:  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998 es función de los ministerios 

dirigir la política sectorial. En virtud de lo anterior, el Gobierno nacional expidió el Decreto 087 de 2011 

“Por medio del cual se modifica la estructura del Ministerio de Transporte y se determinan las funciones de 

sus dependencias”, en el que establece como funciones de esta cartera ministerial, entre otras, la de 

formular y adoptar políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en materia de 

transporte, tránsito y la infraestructura de los modos de su competencia. Así las cosas, esta Cartera 

Ministerial principalmente formula la política sectorial de transporte a nivel nacional en los diferentes 

modos (carretero, marítimo, fluvial y férreo) cuya ejecución directa la realizan las entidades adscritas a 

este Despacho. 

 

En ese orden de ideas, y en atención a lo informado anteriormente, las entidades del orden nacional 

adscritas al Ministerio de Transporte facultadas para atender las vías a cargo de la Nación son el Instituto 

Nacional de Vías- INVIAS y la Agencia Nacional de Infraestructura, esta última cuando se trate de una vía 

en concesión del orden nacional.  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud se refiere a vías en concesión, para dar respuesta a sus interrogantes 

sobre el Proyecto Perimetral de Oriente y la Concesión Briceño-Tunja –Sogamoso adjuntamos la 

respuesta otorgada por la Agencia Nacional de Infraestructura, mediante oficio radicado No. 

20213000120241 del 24 de abril de 2021, entidad encargada de estos proyectos viales y la cual remite 

https://bit.ly/2UFTeTf
https://mintransporte.powerappsportals.com/
mailto:servicioalciudadano@mintransporte.gov.co
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un informe preciso sobre el trazado de las Unidades Funcionales 4 y 5 del Contrato de Concesión No. 

002 de 2014, medidas de manejo ambiental de dicho contrato, estado de la Concesión Vial Briceño-

Tunja- Sogamoso, porcentaje de ejecución, medidas adoptadas para garantizar la seguridad vial para 

el tramo Tocancipá-Gachancipá, índices de accidentalidad y mortalidad, puentes peatonales con los 

que cuenta el corredor vial y lo correspondiente a las tarifas diferenciales del peaje de los Andes para 

los habitantes del municipio de Chía. 

 

En los anteriores términos damos respuesta a su comunicación no sin antes indicar que este Despacho esta 

presto a atender cualquier inquietud adicional que se presente.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA OROZCO GÓMEZ 

Ministra de Transporte  

 
Anexos: respuestas de la Agencia Nacional de Infraestructura.  

 

Aprobó: Olga Lucia Ramírez. - Viceministra de Infraestructura  

Revisó:   María Angélica Cruz. - Asesora Ministra de Transporte  

               Diego Velásquez Álvarez. - Asesor Ministra de Transporte 

 Proyectó: Maria Alejandra Onzaga. Oficina Enlace Congreso 

 

 

 

ANGELA MARIA 
OROZCO GOMEZ

Firmado digitalmente por ANGELA MARIA OROZCO GOMEZ 
Fecha: 2021.04.24 19:34:26 -05'00'
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Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.

Doctora
ÁNGELA MARÍA OROZCO
Ministra de Transporte
MINISTERIO DE TRANSPORTE
arozco@mintransporte.gov.co

Ciudad

ASUNTO: Adición a la proposición No. 12, que cita a debate de control político sobre ¨ Proyecto
Perimetral de Oriente”
Proyectos:  Perimetral  del  Oriente  de Cundinamarca,  Briceño -  Tunja  -  Sogamoso y
Accesos Norte.
Radicado ANI No. 20214090418042 del 16 de abril de 2021.

Respetado Doctor León: 

En atención a la comunicación del asunto, por medio del cual se allega la Adición a la Proposición
No. 12, la Agencia Nacional de Infraestructura (en adelante la “ANI” o la “Agencia”), se permite dar
respuesta de conformidad con sus competencias, en los siguientes términos:

“1.  ¿El  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible,  emitió  concepto  para  que  la
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia – Corporinoquia, decida el trazado de las
unidades funcionales 4 y 5?

1.1. En caso afirmativo, ¿En qué términos se emitió dicho concepto?”

El trazado de las Unidades Funcionales 4 y 5, definido en el Contrato de Concesión 002 del 2014
suscrito entre la ANI y el Concesionario Perimetral de Oriente de Bogotá - POB S.A.S., discurre
mayoritariamente  en  jurisdicción  de  la  Corporación  Autónoma  Regional  de  la  Orinoquía  -
Corporinoquia, quien a la fecha, ha señalado que las obras del corredor que se superponen con los
manantiales y rondas hídricas no se pueden construir por la restricción establecida en la normativa
vigente en materia de rondas hídricas. Esto es, la Resolución 0957 del 31 de mayo del 2018 y el
Decreto 2245 del 29 de diciembre del 2017, ambos incluidos en el Decreto Único Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 del 26 de mayo del 2015.
Por lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha informado a esta Agencia, a
través de las comunicaciones DGI-8230-E2-2018-038118 del 17 de diciembre de 2018, 8140-E2-

mailto:arozco@mintransporte.gov.co
http://www.ani.gov.co/
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000266 del 28 de diciembre de 2018 y 8140-E2-017122 del 24 de agosto del 2020, que la aplicación
de las regulaciones relacionadas a las zonas de protección de nacimientos o manantiales de las que
trata  la  normativa  anteriormente  señalada,  es  competencia  de  las  Autoridades  Ambientales
respectivas,  que para este caso, son la Corporación Autónoma Regional  de Cundinamarca y la
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia. Siendo esta última autoridad, la que tiene la mayor
incidencia en el territorio en términos de viabilidad ambiental por intervención en rondas hídricas de
nacederos en los tramos que se superponen con el corredor de las UF 4 y 5. 

Para  su  conocimiento,  nos  permitimos  anexar  los  comunicados  del  Ministerio  de  Ambiente  y
Desarrollo Sostenible mencionados.

“2. ¿La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia - Corporinoquia, ya decidió cual es el
nuevo trazado de las unidades funcionales 4 y 5?”

Si bien es cierto que la ejecución del trazado de las UF 4 y 5 que actualmente hace parte del
Contrato de Concesión 002 del 2014 depende, entre otros, de la viabilidad ambiental otorgada por
las Autoridades respectivas, que para este caso, corresponde a la Corporación Autónoma Regional
de Cundinamarca y a la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia, la decisión de diseñar un
nuevo trazado para presentar a las Autoridades Ambientales, con el fin de lograr la obtención de los
permisos, autorizaciones y/o Licencias Ambientales requeridas, se deriva de las modificaciones al
Contrato de Concesión que acuerden las partes firmantes, es decir, la ANI y POB S.A.S.
 
Ahora  bien,  es  importante  señalar  que  a  la  fecha,  esta  Agencia  viene  adelantando  gestiones
interinstitucionales  a  través  de  los  encuentros  denominados  “Compromiso  Colombia,  cuentas
claras”, liderado por la Contraloría General de la Republica, donde la ANI ha asistido y participado en
varias mesas de trabajo con otras entidades del orden nacional y regional para buscar una solución
definitiva a las restricciones de intervención en las rondas hídricas presentes en las UF4 y 5 por
parte  de  las  Autoridades  Ambientales  Regionales  para  la  construcción  del  trazado  original
establecido en el  Contrato de Concesión 002 de 2014.  Lo anterior,  sin que a la fecha se haya
obtenido  la  viabilidad  esperada  por  parte  de  las  Corporaciones  Autónomas  Regionales.  A
continuación se relacionan las reuniones y mesas de trabajo que se han llevado a cabo, con una
descripción general de cada una de ellas.

FECHA ENTIDADES ASISTENTES TEMÁTICA Y COMPROMISOS
10 de julio de

2020
- Viceministerio de Infraestructura-
- Viceministerio de Ambiente y ANI

Necesidad de revisión de medidas de manejo ambiental para los 66
manantiales en las UF 4 y 5

17 de julio de
2020

- Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible

- Corporación Autónoma Regional  de
Cundinamarca.

- CORPORINOQUIA
- ANI

- Presentación a Autoridades de suspensión de obras en UF4 y 5 por
restricción de intervención en ronda hídrica de los 66 nacederos.

- Intervención  de  Autoridades  -  análisis  de  situación  actual  en
términos de gestión ambiental con Corporaciones.

- Llevar a cabo mesas de trabajo y realizar reunión preliminar entre
Autoridades  Ambientales  asistentes  para  análisis  de  viabilidad
jurídica.

http://www.ani.gov.co/
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FECHA ENTIDADES ASISTENTES TEMÁTICA Y COMPROMISOS

24 de agosto
de 2020

- Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible

- Corporación Autónoma Regional  de
Cundinamarca.

- CORPORINOQUIA

- Se informa a la  ANI  que se realizará mesa de trabajo  entre las
Corporaciones (CAR y CORPORINOQUIA).

14 de
septiembre de

2020

- Corporación Autónoma Regional  de
Cundinamarca.

- ORPORINOQUIA

- Se informa a la ANI que CORPORINOQUIA citará a la Agencia a
mesa de trabajo con Corporaciones.

07 de octubre
de 2020

- Presidencia  y  Vicepresidencia
Jurídica de la ANI.

- Corporación Autónoma Regional  de
Cundinamarca.

- CORPORINOQUIA.
- Gobernadores.
- Procuraduría.

- Se  hace  presentación  por  parte  de  la  ANI  para  viabilizar  la
intervención de los nacederos por parte de las Corporaciones, con
base  en  los  argumentos  jurídicos  estructurados  por  la
Vicepresidencia  Jurídica  y  la  Vicepresidencia  de  Planeación
Riesgos y Entorno de la ANI.

13 de octubre
de 2020

- ANI.
- Ministerio de Ambiente y Desarrollo

Sostenible
- Corporación Autónoma Regional  de

Cundinamarca.
- CORPORINOQUIA.
- Gobernadores.
- Procuraduría. 

- Se realiza retroalimentación por parte de las Corporaciones a los
argumentos Jurídicos presentados por la VJ de la ANI presentada el
miércoles 07 de octubre 2020. El compromiso es enviar desde la
ANI, los estudios hidrogeológicos de otros proyectos y los estudios
SIAM - U. Javeriana de la UF 4 y 5

11 de
noviembre de

2020

- ANI.
- Ministerio de Ambiente y Desarrollo

Sostenible
- Corporación Autónoma Regional  de

Cundinamarca.
- CORPORINOQUIA.
- Gobernador de Cundinamarca.
- Procuraduría.
- Contraloría. 

- El Presidente, la Vicepresidencia Jurídica y la Vicepresidencia de
Gestión  Contractual  de  la  ANI  realizaron  la  presentación  del
proyecto, así como contexto jurídico de restricción de intervención
por  nacederos.  también  hubo  intervención  de  Contralor,
CORPORINOQUIA  y  Gobernador  del  Meta  quien  manifestó  de
manera contundente el impacto negativo que tendrá el desarrollo de
la  región  en  caso de  que  CORPORINOQUIA  no  encuentra  una
solución favorable para viabilizar desde el punto de vista jurídico el
proyecto de las UF 4 y 5.

01 de marzo
de 2021

- Director de CORPORINOQUIA.
- Contralor  Delegado  para  la

Participación Ciudadana.
- Profesionales ambientales y Asesor

de la Presidencia de la ANI. 

- Revisión  de  propuesta  de  modificación  de  normatividad  rondas
hídricas por parte de CORPORINOQUIA

“3. ¿De mantenerse el trazado inicialmente planteado en el contrato 02 de 2014, cual seria el
impacto ambiental y las medidas para mitigar el mismo?”

Teniendo en cuenta que por el alcance de las obras del trazado original de las UF 4 y 5 establecido
en el Contrato de Concesión 002 de 2014 (obras de mejoramiento), no se requiere la obtención de
Licencia Ambiental, fue necesario la implementación de un plan de Adaptación a la Guía Ambiental -
PAGA para cada unidad funcional, los cuales fueron no objetados por parte de la Interventoría del
proyecto el 12 de mayo de 2015, donde se establece, entre otros, los impactos ambientales que
potencialmente se pueden generar por la construcción de las obras de las Unidades Funcionales 4 y
5  y  las  respectivas  medidas  de  manejo  ambiental.  En  tal  sentido,  los  impactos  ambientales
corresponden a:

http://www.ani.gov.co/
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MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO - UF4 y 5
Acuático (agua)

Alteración del régimen hídrico (drenajes y cursos de aguas)
Deterioro de la calidad o contaminación de las aguas

Atmosférico (aire)
Deterioro de la calidad o contaminación del aire

Generación de polvos y malos olores
Incremento en los niveles de ruido y vibraciones

Terrestre (suelo)
Afectación del suelo por compactación o nivelación
Deterioro de la calidad o contaminación del suelo

Extracción o pérdida de suelo
Incremento en los procesos erosivos del suelo

Cambios en el uso del suelo
Biótico (Flora y Fauna)

Pérdida de cobertura vegetal
Perturbación o alteración de la fauna terrestre o acuática
Incremento en el riesgo de Atropello de fauna terrestre

Socioeconómico
Modificación al tráfico vehicular local

Incremento en la demanda de bienes y servicios
Afectación de la infraestructura vial

Incremento en el riesgo de accidentes laborales
Generación de empleos

Incremento en la problemática de salubridad pública por la generación de residuos sólidos y líquidos
Molestias a las comunidades aledañas por las obras

Afectación a la infraestructura de los servicios públicos
Mejoramiento de la calzada y Ahorro en los tiempos de viaje

Reducción del riesgo de accidentes viales e incremento de la seguridad vial
Molestias en la población por el cobro del nuevo peaje

Incremento en el riesgo de transmisión de enfermedades
Incremento del valor del suelo y contribución a futuros proyectos en la región

Histórico y cultural
Afectación a sitios históricos y arqueológicos

Paisajístico
Alteración o cambios en el paisaje y estética del entorno

Con respecto a las medidas de manejo ambiental, las mismas se presentan a manera de programas,
proyectos  y  medidas  orientados  a  prevenir,  mitigar,  controlar  y/o  compensar  los  impactos
ambientales  respectivos.  En  tal  sentido,  las  medidas  de  manejo  ambiental  para  los  impactos
anteriormente relacionados corresponden a:

PROGRAMA MEDIDA

DESARROLLO Y APLICACIÓN DE
LA GESTIÓN AMBIENTAL

Conformación del Grupo de Gestión Ambiental.
Capacitación ambiental al personal de Obra.
Cumplimiento de requerimientos legales.

PROGRAMAS ACTIVIDADES
CONSTRUCTIVAS

Medidas de Manejo integral de materiales de construcción.
Medidas de manejo de señalización frentes de obra y sitios temporales.
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PROGRAMA MEDIDA
Medidas de manejo y disposición de escombros y lodos.
Medidas de manejo y disposición final de residuos sólidos convencionales y especiales
o peligrosos.
Medidas de manejo de Protección y Conservación de suelo.
Medidas de manejo de emisiones atmosféricas y ruido.

PROGRAMA DE GESTIÓN
HÍDRICA

Medidas de manejo de aguas superficiales.
Medidas de manejo de residuos líquidos domésticos e industriales.

PROGRAMA DE BIODIVERSIDAD
Y SERVICIOS ECO SISTÉMICOS

Medidas de manejo del descapote y cobertura vegetal.
Medidas de manejo de recuperación de Áreas Afectadas.
Medidas de manejo de protección de fauna.
Medidas de manejo de protección de ecosistemas sensibles.

MANEJO DE INSTALACIONES
TEMPORALES, DE MAQUINARIA

Y EQUIPOS

Medidas  de  manejo  de  instalación,  funcionamiento  y  desmantelamiento  de
campamentos y sitios de acopio temporal.
Medidas  de  manejo  de  montaje,  funcionamiento  y  desmantelamiento  de  las
instalaciones para la planta de trituración, asfalto o concreto.
Medidas de manejo de maquinaria, equipos y vehículos.
Medidas de manejo de salud e higiene para la prevención de enfermedades laborales.

PROGRAMA DE GESTIÓN
SOCIAL

Medidas de manejo: Programa de Atención al usuario.
Medidas de manejo de Educación y Capacitación al personal vinculado al proyecto.
Medidas de manejo: Vinculación De Mano De Obra.
Medidas de manejo: Programa de Información y Participación Comunitaria.
Medidas de manejo: Programa Perimetral Ruta Y Destino.
Medidas de manejo: Programa de arqueología preventiva.
Medidas de manejo: Programa de cultura vial.
Medidas de manejo de Acompañamiento a la gestión socio predial.
Medidas de manejo de Equipamiento comunitario.

“4. ¿En qué estado está la concesión vial Briceño - Tunja - Sogamoso?”

Las obras del Contrato de Concesión No. 0377 de 2002 Briceño - Tunja - Sogamoso se encuentran
terminadas en su totalidad, actualmente el  corredor se encuentra en servicio y el  concesionario
avanza en labores de operación y mantenimiento a lo largo del corredor vial.

“4.1. ¿Cuál es el porcentaje de ejecución a la fecha de la concesión vial Briceño - Tunja -
Sogamoso?”

Las obras previstas en el alcance de la concesión se encuentran al 100% y como se mencionó en el
punto anterior, actualmente el corredor vial se encuentra en servicio.

“5. ¿Qué medidas se han adoptado para garantizar la seguridad vial en el tramo Tocancipá -
Gachancipá?” 

Se ha realizado en la vigencia de la actual interventoría una Auditoría de Seguridad Vial y está en
ejecución la segunda auditoría, con lo cual se le dan al Concesionario recomendaciones con el fin de
mejorar  los sectores identificados como críticos; la Auditoría en Seguridad Vial  ayuda a que los
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problemas asociados con la seguridad sean específicamente atendidos. En los casos donde la vía
ya está en servicio, una Auditoría en Seguridad Vial puede identificar los problemas que, si bien
pueden ser inherentes a los usuarios, mejorarían sustancialmente la seguridad vial. 
 
Adicionalmente el Concesionario informó que, con el fin de prevenir situaciones de accidentalidad en
la vía, implementó dentro de las estrategias del Plan Operativo de Gestión Social subprogramas
desarrollando  estrategias  preventivas  para  hacer  el  buen  uso  de  la  infraestructura  construida
informando a la comunidad a través de actividades lúdico prácticas que la vía, más allá de ser una
estructura asfáltica que facilita las relaciones sociales, económicas, comerciales y turísticas, exige
un  adecuado  uso  por  parte  de  los  usuarios  de  la  misma  a  fin  de  mitigar  impactos  negativos
asociados a la accidentabilidad por la falta de prudencia y exceso de confianza frente a los límites de
velocidad. A través de la estrategia de cultura vial, el Concesionario fijó el alcance de esta mediante
seis subprogramas que interpretan la responsabilidad ciudadana hacia el “buen uso de la vía Briceño
- Tunja - Sogamoso”.

Estos se refieren a:
 
1. Subprograma educadores viales en unidad móvil de cultura vial (Proyecto montaje de unidad

móvil de cultura vial Briceño - Tunja - Sogamoso).
2. Subprograma centro de interpretación móvil (Proyecto centro de interpretación móvil Briceño -

Tunja - Sogamoso).
3. Subprograma guardavías voluntarios (Proyecto guardavías Briceño - Tunja - Sogamoso).
4. Subprograma  de  seguridad  y  prevención  vial  (Proyecto  seguridad  y  prevención  vial  en  el

corredor Briceño - Tunja - Sogamoso).
5. Subprograma vías verdes (Subprograma manejo de residuos sólidos en la vía Briceño - Tunja -

Sogamoso).
 
Dentro  de  las  metas  y  objetivos,  también  se  encuentra  trabajar  conjuntamente  con  los  entes
regionales y demás autoridades sectoriales con las diferentes entidades, para establecer acuerdos,
compromisos y convenios en aras de garantizar la seguridad y prevención vial (Autoridad Nacional
de Seguridad Vial, Policía Nacional de Carretera, Instituciones Educativas del Área de Influencia
Directa, entre otras). Estas actividades preventivas se desarrollan en la vía a través de campañas de
cultura  vial,  terminal  de  transportes  de  los  municipios  del  área  de  influencia  directa  con  los
conductores  de  los  vehículos  de  servicio  público,  empresas  industriales  del  sector  con  los
conductores de vehículos de carga pesada, en las instituciones educativas dictando talleres con
material lúdico práctico que suministra el Concesionario y programa de guarda vías voluntario que se
coordina con la Secretaría de Tránsito de los municipios del área de influencia directa y los directivos
de las instituciones educativas.

“5.1.  ¿Cuál  es  el  índice  de  mortalidad  por  accidentes  viales  en  el  tramo  Tocancipá  -
Gachancipá?”
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Los trayectos que comprenden el sector entre Tocancipá y Gachancipá son el Trayecto 2. (Final
variante Tocancipá - Bascula sur peaje El roble) entre los PR 26+652 al PR36+072 de la Ruta 5501,
Trayecto 3. (Variante Tocancipá) entre los PR 0+000 al PR5+000 de la ruta 55CNC y el Trayecto 3.A
(par vial Gachancipá) entre los PR 0+000 al PR3+100 de la ruta 55CNE. Teniendo en cuenta lo
anterior, y los reportes de accidentalidad remitidos por la concesión, a continuación se presenta un
cuadro con el registro de accidentalidad desde enero de 2019 a marzo de 2021: 
 

AÑO
TOTAL DE

ACCIDENTES LESIONADOS MUERTOS
PROMEDIO MENSUAL MUERTOS POR

ACCIDENTE
LESIONADOS POR

ACCIDENTENO ACCIDENTE LESIONADOS MUERTOS
Enero de

2019 a marzo
2021

364 165 17 13,5 6,1 0,6 0,05 0,45

“5.2. ¿En qué porcentaje se ha reducido el índice de accidentalidad en el tramo Tocancipá -
Gachancipá?”

A continuación, se presentan los accidentes por años:
 

AÑO NO
ACCIDENTES LESIONADOS MUERTOS

PROMEDIO MENSUAL MUERTOS POR
ACCIDENTE

HERIDOS POR
ACCIDENTENO ACCIDENTE LESIONADOS MUERTOS

2019 182 90 8 15,2 7,5 0,7 0,04 0,49
2020 135 62 8 11,3 5,2 0,7 0,06 0,46

Enero a Marzo de
2021 47 13 1 15,7 4,3 0,3 0,02 0,28

 
De lo anterior se observa que entre el año 2019 y 2020, se redujo en 47 el número de accidentes
presentados pasando de 182 en el 2019 a 135 el 2020. Por otra parte, en número de muertos por
accidente  en  el  2020  aumentó con respecto  al  2019;  sin  embargo,  en  lo  corrido de  2021 este
indicador  ha  disminuido  llevando  desde  enero  a  marzo  de  2021  0,02  muertos  por  accidente
presentado.

“5.3. ¿Cuántos puentes peatonales tiene el tramo Tocancipá - Gachancipá?”

A continuación, se presenta cuadro con los puentes peatonales existentes en los trayectos 2, 3 y 3A:
 

PASOS A DESNIVEL CON CRUCE DE DOBLE CALZADA

No. NOMBRE PR TRAYECTO
PASARELA
PEATONAL

CONSTRUIDO
CONCESIONARIO

FOTOGRAFÍA
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1

Puente
Peatonal

Vereda Los
Manzanos

PR3+160
3

Variante
Tocancipá

De 2,10 m. Concesionario CSS ahora
BTS Concesionario S.A.S.

2

Puente
Peatonal

Vereda La
Esmeralda

PR3+830
3

Variante
Tocancipá

De 2,10 m.
Concesionario CSS ahora
BTS Concesionario S.A.S.

3

Puente
Peatonal

Vereda La
Esmeralda

PR4+411
3

Variante
Tocancipá

De 2,10 m.
Concesionario CSS ahora
BTS Concesionario S.A.S.

4
Puente

Peatonal
Gachancipá

PR30+78
2 2 De 2,30 m. No fue construido por la

concesión

“6. ¿Cuáles son las tarifas diferenciales del peaje Andes para los habitantes del Municipio de
Chía?”

Las tarifas diferenciales establecidas en el peaje Los Andes, corresponden a la Categoría IIE, es
decir, para vehículos de servicio público de pasajeros.

El Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 001 de 2017, en su parte especial contempla
lo siguiente respecto de las tarifas de los peajes a su cargo:
 

“(…) 4.2. Estructura Tarifaria 
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Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  la  Sección  1.145  de  la  Parte  General,  y  de  acuerdo  con  lo
establecido por las Resoluciones Nos. 0937 del 12 de abril de 1994, 05640 del 4 de septiembre de
1996, 00005 del 5 de enero de 2000 y 003084 del 25 de octubre de 2000, la estructura tarifaria que
regirá el Proyecto, sin incluir las tasas correspondientes al Fondo de Seguridad Vial, está compuesta
por las siguientes tarifas (…)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Las tarifas aplicables a partir del 16 de enero de 2021, en la estación de peaje Andes, son: 

PEAJE CATEGORÍA

CÁLCULO TARIFA CONTRACTUAL SIN FSV
FOSEVI
(FSVt)

TARIFA FINAL CON FSV
AÑO 2021 REDONDEO

100

TARIFA 2020
SIN FSV

(TARIFA T-1)

INCREMENTO
TARIFA 2021

TARIFA 2021
SIN REDONDEO

(TARIFA SRt)

ANDES

Categoría I $8.800 $142,43 $8.942,43 $200 $9.100
Categoría II $15.400 $249,25 $15.649,25 $200 $15.800
Categoría III $9.800 $158,61 $9.958,61 $200 $10.200
Categoría IV $22.400 $362,54 $22.762,54 $200 $23.000
Categoría V $34.200 $553,53 $34.753,53 $200 $35.000
Categoría VI $44.100 $713,76 $44.813,76 $200 $45.000
Categoría VII $48.900 $791,45 $49.691,45 $200 $49.900
Categoría IIE $14.500 $234,68 $14.734,68 $200 $14.900

“6.1. En caso de que a la fecha no operen dichas tarifas diferenciales, indicar cuál es la razón
por la cual no se han establecido.”

No obstante, lo citado en la respuesta del Numeral 6°, se tiene lo siguiente: 

De igual forma, la sección 4.2, numeral 4, inciso ii) literal a) establece lo siguiente: 

“(…) 4. Una vez el Concesionario reciba las Estaciones de Peaje y conforme a las Secciones 3.5 (b)
y3.8(c) de esta Parte Especial, tendrá el derecho al Recaudo de Peaje correspondiente de las tarifas
que  al  momento  de  entrada  de  dichas  Estaciones  de  Peajes  se  estén  cobrando  al  público,
descontando el Fondo de Seguridad Vial. Estas tarifas regirán hasta el quince (15) de Enero del
siguiente año. (…)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Así mismo, de acuerdo con la Ley 787 de 2002 “por la cual se modifica parcialmente el artículo 21 de
la  Ley  105  de  diciembre  30  de  1993”,  se  establece  que  con  el  cobro  de  tarifas  y  peajes  se
construyen y conservan las vías nacionales y que para ello se contará con los recursos que se
apropien en el Presupuesto Nacional y además de los recursos que se cobren por el uso de las
obras de infraestructura de transporte a los usuarios así:

“Artículo 21: Tasas, tarifas y peajes en la infraestructura de transporte a cargo de la Nación. Para la
construcción y conservación de la infraestructura de transporte a cargo de la Nación, esta contará
con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional y además cobrará el uso de las obras
de infraestructura de transporte a los usuarios, buscando garantizar su adecuado mantenimiento,
operación y desarrollo.
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Para estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la infraestructura
nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro se usarán exclusivamente para ese
modo de transporte.

Todos  los  servicios  que  la  Nación  o  sus  entidades  descentralizadas  presten  a  los  usuarios
accesoriamente a la utilización de la infraestructura Nacional de Transporte, estarán sujetos al cobro
de tasas o tarifas. (…)”

Así las cosas y teniendo en cuenta las tarifas citadas y actualizadas en virtud de lo señalado en la
Sección 4.2 de la Parte Especial del contrato y de conformidad con las Resoluciones 0937 del 12 de
abril de 1994, 05640 del 04 de septiembre de 1996, 00005 del 05 de enero de 2000 y 3084 del 25 de
octubre de 2000 y en cumplimiento del Decreto 768 de 2020 del Gobierno Nacional, no se contempló
tarifas diferenciales a más categorías vehiculares.

No obstante dentro del proceso de Estructuración del proyecto Accesos Norte Fase II, se realizó una
serie de análisis técnicos de la dinámica social de movilidad de la comunidad de Torca y Fusca , los
cuales están incluidos en el Estudio de Tránsito para evaluar múltiples escenarios en donde se está
analizando la posibilidad de establecer una solución de aplicar tarifa diferencial únicamente a los
residentes de dichas comunidades para la Categoría I y algunos vehículos de transporte público que
cubran la ruta Bogotá - Chía. 

De la  anterior  manera, dejamos atendida su solicitud, reiterándole mis sinceros sentimientos de
consideración y respeto.

Cordialmente, 

MANUEL FELIPE GUTIÉRREZ TORRES 
Presidente

Anexos: Carpeta comprimida .Zip

Consolidó: Carlos Alexander Vargas Guerrero - Ingeniero Apoyo Administrativo VGC / Gonzalo Cubides Suárez - Ingeniero de apoyo VEJ

VoBo: CARLOS ALBERTO GARCIA MONTES (VICE), CARLOS ALEXANDER VARGAS GUERRERO 1, FERNANDO AUGUSTO RAMIREZ
LAGUADO (VICE), GONZALO CUBIDES SUAREZ, LILIANA PAREDES RAMIREZ, LUIS EDUARDO GUTIERREZ DIAZ (VGC), NATALIA FERNANDA
ENRIQUEZ RUANO, JAISON ALEXANDER VEGA LAITON, DIEGO ALEJANDRO MORALES SILVA (VICE), HECTOR EDUARDO VANEGAS GAMEZ
Nro Rad Padre: 20214090418042
NroBorrador: 20213000023434
GADF-F-012 CAB-0242-2021
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Bogotá D.C.,  
 
 
 
 
Doctor  
LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ DIAZ 
Vicepresidente de Gestión Contractual  
Agencia Nacional de Infraestructura – ANI  
lgutierrez@ani.gov.co 

 
 

Asunto:  Traslado por competencia del radicado MADS 12387-15-04-2021. Adición a la proposición 
No. 12 de abril de 2021, que cita a debate de control político sobre el “Proyecto Perimetral 
de Oriente”.  

 
 
 
Respetado Dr. Gutiérrez. Reciba usted un cordial saludo.  
 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, remito por competencia de su entidad la solicitud 
del asunto, allegada a esta entidad por el Honorable Representante a la Cámara Buenaventura León León, 
para que de manera respetuosa se emita respuesta al peticionario con copia a este Ministerio, en lo referente 
a las preguntas del numeral 2 al 7 del cuestionario adjunto.   
 
 
 
Atentamente,  

 
 

 
 
 
FRANCISCO JOSÉ CRUZ PRADA 
Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental  
 
 
Elaboró: Doris Polania, Asesora Despacho Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental. 
Anexo:  Radicado MADS 12387- 15-04-2021 
Con copia:  Honorable Representante a la Cámara: Buenaventura León León, Buenaventura.leon@hotmail.com 

8200-2-0297

Abril 16 de 2021
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Bogotá D.C.,  
 
 
 
 
Doctor  
RODRIGO SUAREZ CASTAÑO  
Director General  
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA  
licencias@anla.gov.co 

 
 

Asunto:  Traslado por competencia del radicado MADS 12387-15-04-2021. Adición a la proposición 
No. 12 de abril de 2021, que cita a debate de control político sobre el “Proyecto Perimetral 
de Oriente”.  

 
 
 
Estimado Rodrigo. Reciba usted un cordial saludo.  
 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, remito por competencia de su entidad la solicitud 
del asunto, allegada a esta entidad por el Honorable Representante a la Cámara Buenaventura León León, 
para que de manera respetuosa se emita respuesta al peticionario con copia a este Ministerio, en lo referente 
a las preguntas del numeral 2 al 7 del cuestionario adjunto.   
 
 
 
Atentamente,  

 
 

 
 
 
FRANCISCO JOSÉ CRUZ PRADA 
Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental  
 
 
Elaboró: Doris Polania, Asesora Despacho Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental. 
Anexo:  Radicado MADS 12387,- 15-04-2021 
Con copia:  Honorable Representante a la Cámara: Buenaventura León León, Buenaventura.leon@hotmail.com 

8200-2-0296

Abril 23 de 2021
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Bogotá D.C.,  
 
 
 
 
Doctor  
JOSÉ ARMANDO SUAREZ SANDOVAL  
Director General (e) 
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia– CORPORINOQUIA  
direccion@corporinoquia.gov.co 

 
 

Asunto:  Traslado por competencia del radicado MADS 12387-15-04-2021. Adición a la proposición 
No. 12 de abril de 2021, que cita a debate de control político sobre el “Proyecto Perimetral 
de Oriente”.  

 
 
 
Estimado José Armando. Reciba usted un cordial saludo.  
 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, remito por competencia de su entidad la solicitud 
del asunto, allegada a esta entidad por el Honorable Representante a la Cámara Buenaventura León León, 
para que de manera respetuosa se emita respuesta al peticionario con copia a este Ministerio, en lo referente 
a las preguntas del numeral 2 al 7 del cuestionario adjunto.   
 
 
 
Atentamente,  

 
 

 
 
 
FRANCISCO JOSÉ CRUZ PRADA 
Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental  
 
 
Elaboró: Doris Polania, Asesora Despacho Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental. 
Anexo:  Radicado MADS 12387,- 15-04-2021 
Con copia:  Honorable Representante a la Cámara: Buenaventura León León, Buenaventura.leon@hotmail.com 

8200-2-0295

Abril 16 de 2021
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Bogotá D.C,  
 
 
Honorable Representante  
BUENAVENURA LEÓN LEÓN  
Cámara de Representantes  
CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA  
Buenaventura.leon@hotmail.com 
 
 
 

Asunto:    Radicado MADS 12387-15-04-2021. Adición a la proposición No. 12 de abril de 2021, que 

 
 
Respetado Honorable Representante. Reciba un cordial saludo.  
 
 
En atención al radicado del asunto, una vez analizado el cuestionario, y teniendo en cuenta el ámbito de 
nuestras competencias (acorde con el Artículo 28 de la Ley 1755 de 2015), me permito informarle que esta 
cartera ministerial es competente para responder la pregunta 1. Frente  a las preguntas subsiguientes le 
damos traslado a las entidades correspondientes.  
 
En consecuencia, se contesta el mencionado cuestionario de la siguiente manera:  
 

1. ¿El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, emitió concepto para que la 

Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia – CORPORINOQUIA, decida el trazado de 

las unidades funcionales 4 y 5? 

 

Sobre el particular es preciso señalar que esta cartera Ministerial no ha emitido concepto alguno para que 

la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia (CORPORINOQUIA), decida el trazado de las unidades 

funcionales 4 y 5.  

No obstante lo anterior, se considera importante dar claridad sobre las funciones de este Ministerio acorde 

con el marco legal vigente en materia de Distribución de competencias entre el Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible y las Corporaciones Autónomas Regionales. De conformidad con lo 

establecido en la Ley 99 de 1993 y el Decreto Ley 3570 de 2011, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible -MADS, es la entidad encargada de dirigir la gestión del ambiente y de los recursos naturales 

renovables; de orientar y regular el ordenamiento ambiental del territorio y de definir las políticas y 

regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso 

cita a debate de control político sobre el “Proyecto Perimetral de Oriente”.

8200-2-0299Abril 23 de 2021
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y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de la nación, a fin de 

asegurar el desarrollo sostenible. 

En la misma norma, se establece que el MADS formulará, junto con el Presidente de la República, la 

política nacional ambiental y de recursos naturales renovables, de manera que garantice el derecho de 

todas las personas a gozar de un medio ambiente sano y se proteja el patrimonio natural y la soberanía de 

la Nación. Asimismo, corresponde a esta Cartera, dirigir el Sistema Nacional Ambiental- SINA, organizado 

de conformidad con la Ley 99 de 1993, para asegurar la adopción y ejecución de las políticas, planes, 

programas y proyectos respectivos, en orden a garantizar el cumplimiento de los deberes y derechos del 

Estado y de los particulares en relación con el ambiente y el patrimonio natural de la Nación.  

Es decir que las funciones asignadas al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible consagradas en el 

artículo 5 de la Ley 99 de 1993 y en el artículo 2º del Decreto Ley 3570 de 2011, en términos generales 

prevé, entre otras, las siguientes: 

 

“(…) 

  

 Diseñar y formular la política nacional en relación con el ambiente y los recursos naturales 

renovables, y establecer las reglas y criterios de ordenamiento ambiental de uso y del territorio y 

de los mares adyacentes, para asegurar su conservación y el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales renovables y del ambiente. (Resaltado fuera de texto).  

 

 Diseñar y regular las políticas públicas y las condiciones generales para el saneamiento del 

ambiente, y el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los 

recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de actividades 

contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio natural, en todos los 

sectores económicos y productivos. (Resaltado fuera de texto). 

 

 Las demás señaladas en las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 que no resulten contrarias a lo 

dispuesto en el presente decreto. 

 

(…)” 

 

Por otra parte, las Corporaciones Autónomas Regionales como entes corporativos de carácter público, 

creados por la ley, integrados por las entidades territoriales que por sus características constituyen 

geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeografía o hidrogeográfica, 

dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, están encargadas 

por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales 

renovables y propender por su desarrollo sostenible, (artículo 23  de la ley 99 de 19913); y les corresponde 

en términos generales, entre otras, en virtud de lo establecido en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, ejercer 

las siguientes funciones: 

 



 “Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con 

las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del 

Medio Ambiente;” 

 “Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley 
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y 
concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y 
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva”; 

 

 “Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades de 
exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos naturales no 
renovables, incluida la actividad portuaria con exclusión de las competencias atribuidas al 
Ministerio del Medio Ambiente, así como de otras actividades, proyectos o factores que generen o 
puedan generar deterioro ambiental. Esta función comprende la expedición de la respectiva 
licencia ambiental. Las funciones a que se refiere este numeral serán ejercidas de acuerdo con el 
artículo 58 de esta Ley”;   

 

 “Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, 
el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, 
emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a 
cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan 
causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la 
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos;”  

 

 “Fijar en el área de su jurisdicción, los límites permisibles de emisión, descarga, transporte o 
depósito de sustancias, productos, compuestos o cualquier otra materia que puedan afectar el 
medio ambiente o los recursos naturales renovables y prohibir, restringir o regular la fabricación, 
distribución, uso, disposición o vertimiento de sustancias causantes de degradación ambiental. 
Estos límites restricciones y regulaciones en ningún caso podrán ser menos estrictos que los 
definidos por el Ministerio del Medio Ambiente”; 

 

 “Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a 
otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de 
violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados”. 

 

En consideración de lo expuesto, no corresponde a este Ministerio expedir conceptos a las CAR, 

(en este caso a CORPORINOQUIA) para que éstas tomen decisiones acerca del trazado de vías o 

carreteras públicas en el país; el trazado de estas vías es de responsabilidad del promotor del 

proyecto, correspondiéndole a las CAR en un momento dado de ser procedente, el otorgamiento de 

licencias o permisos ambientales, cuando éstos se requieran.  

 



1.1.  En caso afirmativo, ¿En qué términos se emitió dicho concepto? 

 

Como se referenció en la respuesta anterior, esta cartera Ministerial no ha emitido concepto alguno a la 

Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia (CORPORINOQUIA), respecto a este tema. Sin embargo, 

me permito informarle que este Ministerio ha emitido concepto jurídico sobre la vía perimetral de Oriente de 

Cundinamarca, a solicitud del Vicepresidente de Gestión Contractual de la Agencia Nacional de 

Infraestructura – ANI, quien consultó acerca de la aplicación del marco legal y reglamentario vigente en 

materia de protección del recurso hídrico. Se adjuntan radicados: 8140-E2-017122 y 8140-E2-000266.  

 

2. ¿La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia –CORPORINOQUIA-, ya decidió cuál 

es el nuevo trazado de las unidades funcionales 4 y 5? 

3. ¿De mantenerse el trazado inicialmente planteado en el contrato 02 de 2014, cuál sería el 

impacto ambiental y las medidas para mitigar el mismo? 

 
4. ¿En qué estado está la concesión vial Briceño – Tunja – Sogamoso? 

4.1. ¿Cuál es el porcentaje de ejecución a la fecha de la concesión vial Briceño – Tunja – 

Sogamoso? 

5. ¿Qué medidas se han adoptado para garantizar la seguridad vial en el tramo Tocancipá - 

Gachancipá? 

5.1. ¿Cuál es el índice de mortalidad por accidentes viales en el tramo Tocancipá - 

Gachancipá? 

5.2. ¿En qué porcentaje se ha reducido el índice de accidentalidad en el tramo Tocancipá - 

Gachancipá? 

5.3. ¿Cuántos puentes peatonales tiene el tramo Tocancipá - Gachancipá? 

6. ¿Cuáles son las tarifas diferenciales del peaje Andes para los habitantes del Municipio de 

Chía? 

6.1. En caso de que a la fecha no operen dichas tarifas diferenciales, indicar cuál es la razón 

por la cual no se han establecido. 

 

7. El 5 de marzo de 2021, el alcalde del Municipio de Puerto Salgar - Cundinamarca, radicó una 

petición a fin de solicitar la modificación de la Resolución Nª 410 del 12 de marzo de 2007, por 

medio de la cual se estableció el “Plan de manejo ambiental de la microcentral de Rio Negro en 

el municipio de Puerto Salgar, Cundinamarca”, a fin de autorizar que las aguas que se toman 

para la generación de energía eléctrica en la microcentral del Rio Negro, se pueda derivar un 

ínfimo caudal para el consumo humano de la población del casco urbano. En virtud de lo 

anterior, me permito solicitar se informe, ¿en qué estado está el estudio, aprobación y 

autorización de la petición anteriormente descrita?  



En relación con las preguntas de los numerales  2 al 7, nos permitimos informarle que, por tratarse 
de asuntos que comprometen las funciones y competencias de la Agencia Nacional de 
Infraestructura (ANI), la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia (CORPORINOQUIA) y la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), se dio traslado a las mencionadas entidades, 
al tenor del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015. Se adjuntan los oficios de traslados: 
CORPORINOQUIA (radicado 8200-2-0295);  ANLA (radicado 8200-2-0296); Agencia Nacional de 
Infraestructura -ANI, (radicado 8200-2-0297). 

 
 

 
Atentamente,  

 
 
 
 
FRANCISCO JOSÉ CRUZ PRADA 
Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental  
 
 
Elaboró:   Doris Polania, Asesora Despacho Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental. 
Revisó:   Francisco José Cruz Prada, Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental  
   
Anexos:   Conceptos jurídicos emitidos por esta cartera Ministerial y dirigidos al Vicepresidente de Gestión Contractual de la Agencia Nacional de 

Infraestructura – ANI, radicados 8140-E2-017122 y 8140-E2-000266.  

 
Oficios de traslados:       

Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia -CORPORINOQUIA, (radicado 8200-2-0295).  
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA (radicado 8200-2-0296). 
Agencia Nacional de Infraestructura -ANI, (radicado 8200-2-0297).  

 
Con copia:                        Honorable Representante a la Cámara Buenaventura León León: Buenaventura.leon@hotmail.com 

 
 

 
.  
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Bogotá D.C., 07 de mayo de 2021.

Doctor
BUENAVENTURA LEÓN LEÓN
Representante a la Cámara
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
debatescomisionprimera@camara.gov.co
buenaventura.leon@camara.gov.co
Bogotá

ASUNTO: Compromisos adquiridos en el Debate de Control Político del 26 de abril del 2021 en la
Cámara de Representante del Congreso de la Republica.
Proyecto Perimetral de Oriente de Cundinamarca - Contrato de Concesión 002 de

2014. 

Respetado Doctor León:

De acuerdo con los compromisos adquiridos en la sesión de control político llevada a cabo el 26 de abril
del  2021,  enviamos la  evidencia documental  y complementaria  a  la información sustentada por la
Agencia  Nacional  (en  delante  la  “ANI”)  de  Infraestructura  relacionada  con  la  gestión  ambiental
adelantada para el proyecto Perimetral de Oriente de Cundinamarca con la Corporación Autónoma
Regional de la Orinoquía (en adelante “CORPORINOQUIA”), en el marco de contrato de Concesión No.
002 de 2014, en especial, aquella que está relacionada con la consecución de la viabilidad ambiental
necesaria para logar la ejecución de las obras de mejoramiento de las Unidades Funcionales 4 y 5, así
como de los sitios donde se presentan condiciones de deslizamiento en estas Unidades Funcionales,
sitios denominados “Puntos Críticos” los cuales se encuentran en ronda hídrica de nacederos y que a la
fecha tampoco han podido ser intervenidos para evitar el riesgo geotécnico en los corredores de las
Unidades Funcionales 4 y 5 que actualmente se encuentra en operación.   

Así las cosas, en el siguiente cuadro relacionamos la trazabilidad que desde el Concesionario Perimetral
de  Oriente  de  Cundinamarca  y  la  ANI  hemos  realizado  con  CORPORINOQUIA,  para  buscar  la
viabilidad ambiental requerida, tanto para las obras de mejoramiento de las Unidades Funcionales 4 y 5
como para la intervención de “puntos críticos” que se superponen con rondas hídricas de Nacederos.

mailto:debatescomisionprimera@camara.gov.co
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Cuadro 1. Trazabilidad - Obras de mejoramiento en UF4 y 5

ITEM FECHA COMUNICACIÓN

1 05 de marzo de
2018

Radicado YO-2018-02805 (Radicado D-482 POB). Concesionario solicita a Corporación
pronunciamiento sobre zonas de retiro de los nacimientos en UF4 y 5

2 09 de abril de
2018

Comunicación  500.11.18-04030.  CORPORINOQUIA señala  que mediante  permisos  de
aprovechamiento de recursos naturales señalo la obligación de guardar distancia de 100
metros en nacimientos.

3 17 de septiembre
de 2018

Radicado YO-2018-11231 (Radicado D-1962 POB). Concesionario presenta a Corporación
las medidas de mitigación y control para intervención de rondas hídricas. También solicita
pronunciamiento de Viabilidad para intervención.

4 08 de octubre de
2018

Radicado YO-2018-12413  (Radicado  D-2115  POB).  Concesionario  solicita  nuevamente
pronunciamiento de viabilidad para obras de mitigación en rondas hídricas UF 4 y 5 para
intervención.

5 16 de octubre de
2018

Radicado YO-2018-12773  (Radicado  D-2207  POB).  Concesionario  solicita  nuevamente
pronunciamiento de viabilidad para obras de mitigación en rondas hídricas UF 4 y 5 para
intervención.

6 22 de octubre de
2018

Radicado YO-2018-13023  (Radicado  D-2251  POB).  Concesionario  solicita  nuevamente
pronunciamiento de viabilidad para obras de mitigación en rondas hídricas UF 4 y 5 para
intervención.

7 31 de octubre de
2018

Comunicación  500.11.18-13950.  CORPORINOQUIA  señala  que  se  debe  guardar  la
distancia de protección mínima de 100 metros en sitios de nacederos.

8 13 de noviembre
2018

Comunicación  20186050376521.  ANI  solicita  a  Corporación  pronunciarse  sobre  las
medidas de mitigación presentadas por  Concesionario  para las rondas hídricas de los
nacimientos de las UF4 y 5

9 29 de noviembre
2018

Comunicación  500.11.18-15325.  CORPORINOQUIA  señala  que  en  Comunicación
500.11.18-13950 se dio respuesta y reitera que se debe guardar la distancia de protección
mínima de 100 metros en sitios de nacederos.

10 18 de diciembre
2018

Comunicación 500.11.18-16174.  CORPORINOQUIA responde a ANI  señalando  que el
Concesionario debe dar cumplimiento al Artículo 2.2.2.1.18.2 del Decreto 1076 del 2015,
sobre ronda hídrica mínimo de 100 metros.

Cuadro 2. Trazabilidad - Puntos Críticos
FECHA COMUNICACIÓN

26 de noviembre
de 2020

D-2082-2020. Concesionario notifica a Corporación la existencia de seis (6) puntos críticos con
riesgo para la operación de la vía existente en rondas hídricas de nacederos localizados en UF4 y
5, y se solicita respuesta a la Corporación.

A LA FECHA SE DESCONOCE LA RESPUESTA POR PARTE DE CORPORINOQUIA  

De manera adicional, en el siguiente cuadro, relacionamos la trazabilidad relacionada con los estudios
ambientales asociados a los instrumentos de control ambiental del corredor vial que se encuentran en
Jurisdicción de CORPORINOQUIA y que han sido puestos en conocimiento por parte del Concesionario

http://www.ani.gov.co/
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a esta Corporación, que para el caso en concreto, corresponden a la Licencia Ambiental de la variante
Choachí. 

Cuadro 3. Trazabilidad - Instrumentos de Control Ambiental
FECHA COMUNICACIÓN

20 de agosto de
2015

Radicado 2015-08816. Ucros & Asociados, Consultor del Concesionario entrega a Corporación
copia del Estudio de Impacto Ambiental de la Variante Choachí

Con respecto a los Planes de Adaptación a la Guía Ambiental (en adelante los “PAGA”), es importante
señalar que estos son instrumentos de control ambiental adaptados para el manejo ambiental de los
tramos  que  son  de  mejoramiento,  rehabilitación  y/o  mantenimiento  y,  por  los  tanto,  no  requieren
Licencia  Ambiental.  En  tal  sentido,  es  fundamental  aclarar  que  los  PAGA  son  documentos  que
normativamente  no  requieren  ser  presentados  a  las  Autoridades  Ambientales,  pero  sí  deben  ser
revisados, evaluados y no objetados por parte de la Interventoría del proyecto para garantizar la gestión
ambiental de los tramos en etapa constructiva y operativa, en el marco del Contrato de Concesión 002
de 2014.

Teniendo en cuenta lo anterior, los PAGA que fueron elaborados por el Concesionario para los tramos
que se encuentran en la jurisdicción de CORPORINOQUIA, es decir, los PAGA para la UF4 y UF5,
fueron no objetados por la Interventoría del proyecto el 25 de junio del 2015.

Para finalizar,  en archivos  anexos a  este  oficio  anexamos las comunicaciones relacionadas en la
trazabilidad señalada en los Cuadros 1, 2 y 3 del presente oficio y la referida a la no objeción por parte
de la Interventoría de los PAGA para las Unidades Funcionales 4 y 5.

Cordialmente, 

MANUEL FELIPE GUTIÉRREZ TORRES
Presidente 

Anexos: Tres (03) Archivos en Formato pdf. 

Revisó: Lilian Carol Bohórquez Olarte - Gerente Ambiental - ANI
Proyectó: Oscar Eduardo Orozco Sánchez - Profesional Ambiental - ANI
VoBo: Wilson Yovani Garzón Cifuentes - Gerente proyectos Carreteros - ANI

Lilian Carol Bohórquez Olarte - Gerente Ambiental - ANI
Natalia Fernanda Enríquez Ruano - Gerente de Proyectos - ANI
Liliana Paredes Ramírez - Asesora de Presidencia - ANI
Diego Alejandro Morales Silva - Vicepresidente de Planeación Riegos y Entorno - ANI 

Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 
GADF-F-012

http://www.ani.gov.co/
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Bogotá, D.C.

Ingeniera 
Martha Jhoven Plazas Roa
Directora 
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia
Carrera 23 No.18-31
Yopal, Casanare

ASUNTO: Solicitud de pronunciamiento oficial  sobre las zonas de retiro de los nacimiento o 
afloramiento  hídricos,  documento  enviado  mediante  correo  certificado  del  14  de 
septiembre de 2018, factura No.983387281. Contrato de Concesión bajo el esquema 
de APP No. 002 de 08 de septiembre de 2014, Concesión vial Corredor Perimetral de 
Cundinamarca (el  "Contrato de Concesión")  suscrito entre la Agencia Nacional de 
Infraestructura ("ANI") y Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. (el "Concesionario" o 
"POB").

Cordial Saludo,

Comedidamente solicito pronunciamiento oficial sobre el documento enviado mediante correo 
certificado  del  14  de  septiembre  de  2018,  factura  No.983387281,  por  el  Concesionario 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S – POB, en el cual pone a su consideración las medidas de 
manejo en los puntos de interés hídrico, localizados a una distancia inferior a los 100 metros de la 
vía existente para los puntos denominados como nacimientos. Por lo anterior, les solicitamos a 
Ustedes como Autoridad Ambiental Regional analizar y evaluar las medidas contempladas para la 
protección del  recurso agua en las actividades de mejoramiento de la  vía existente para las 
unidades funcionales UF4 y 5, del Contrato de Concesión No. 002 de 2014.

Para la Entidad es de suma importancia contar con el concepto de la Autoridad Ambiental luego 
que, el contrato se encuentra suspendido para las unidades funcionales UF4 y 5., generando 
incertidumbre  respecto  a  la  continuidad  del  mismo.  Corredor  de  gran  importancia  para  el 
desarrollo y la conectividad del Distrito Capital con los llanos orientales.

Atentamente,

JAIRO FERNANDO ARGÜELLO URREGO.
Gerente de proyecto o funcional
Coordinador GIT Ambiental. 

Anexos:  
cc: 
Proyectó: Gloria Patricia Ballén Ruiz - Contratista VPRE                 
VoBo: CCF_DOCTO1 Jairo Fernando Arguello – Gerente de Proyectos o Funcional - Coordinador GIT Ambiental
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20186050046993  
GADF-F-012
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PBX: 4848860 - 01 8000 410151– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9. Código Postal ANI 110221.
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flad No. 2018-409-133831 -2 

Nj Fechi: 19/1 V2018 14:22:31-'605 
• OFH OOARINOQUIA 

50011.18-  

Yopal, 10 DI(, 2010 Radicado: Yo-2018-14285 
Fecha: 16/11/2018 
Expediente: 500.33.1.16-033 
Tipo de Comunicaciones Oficiales 
Comunicación: 

Ingeniero: 
JAIRO FERNANDO ARGUELLO URREGO 
Gerente de Proyecto o funcional-Coordinádor GTI ambiental 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- AM 
Teléfono: (571) -4848860 -01 8000 410151 
contactenoscani.00v.co  buzonudicialanLqov.co  
Avenida CalLe 26 No. 59-56 Torre 4 
Bogotá, DC 

Asunto: Solicitud pronunciamiento oficial, sobre zcnas de retiro de los nacimientos o 
afloramientos Hidricos. 

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada mediante el radicado YC-2018-14285 de¡ 16 de 
noviembre de 2018, por medio del cual la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, solicita a 
Corporinoquia el pronunciamiento oficial a la solicitud del Concesionario Perimetral OrientaL de 
Bogotá S.A.S —POB reakzada bajo el radicado YO-2018-011231 del 17 de septiembre del 2018. 
En donde pone a consideración de esta autoridad ambiental, las medidas de manejo en los 
puntos de interés Hídrico, localizados a una distancia inferior a los 100 m de la vía existente 
para los puntos denominados como nacimiento! nos permitimos informar que esta corporación 
dio respuesta mediante el oficio No. 500. 11.18-13950 del 31 de octubre de 2018. 

No obstante de lo anterior, le comunicamos que esta entidad no podrá hacer un 
pronunciamiento de fondo al respecto, teniendo en cuenta que esta corporación no tiene en su 
conocimiento la totalidad de los estudios realizados por la perimetral para la identiflcación y 
caracterización de los puntos de interés hídrico que interceptan el corredor vial a menos de 
lüorn y que permitan establecer de manera indirecta el origen de las aguas asociadas a cada 
punto, para las Unidades Funcionales 4 y  5 del proyecto «Construcción, rehabilitación, 
mejoramiento, operación y mantenimiento del corredor Perimetral de Cundinamarca' 

Por otra parte, esta corporación reitera que la concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
S.A.S —POS deberá dar cumplimiento a lo estabLecido el Artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 
del 2015 por medio de la cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrolLo sostenible. 
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Al respecto, el citado decreto establece: 

(. . 

Articulo 22.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la 
protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

1) Mantener en cobertura boscosa dentro de¡ predio las áreas forestales protectoras. Se 

entiende por áreas forestales protect oras: 

Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 
Una faja no inferior a 30 me/ros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a 
cada lodo de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
a/rededor de los lagos o depósitos de agua; 
Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2) Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3) Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

Finalmente, comunicamos que estamos atentos a brindar cualquier información relacionada con 
el tema puntual referente al asunto a través de los siguientes medios: 

Sitio web: w.corporinOQuia.QOV.cO - Chat Institucional 
e-mail: direccion(corpori nog u ia 0v. co  
Línea telefónica: (8) 6358588 Telefax (8) 6322623 
Presencial: Sede Principal - Carrera 23 N° 18-31 Vopal - Casanare 
Itrario detcóis IjnCViernes de 8:00 am, a 12:00 m. - 2:00 pm. a 5:00 pm. 

Su dire tora de Contr 1 y  Calidad Ambien(ál 
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P-Y  RevRI`ni 6: Jaime Alberto Moreno/ Coordinador Grupo Eva/aa 11 /SC 
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CORPORINOQLJIA

Radicado:

Fecha:

Expedlente:

Tipode     Comunicación

YO-2021-02835
YO-2021 -02885
10 de  marzo de 2021
10 de  marzo de 2021

N/A

Comunicaciones Oficiales

500.11.2i-02  7  62  f'Tqdl

yopal,        .||#AY$202t        '

Señor:
SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO
Coordinador del Grupo de Respuesta a Solicitudes y Peticiones
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES-ANLA
Correo:  licencias@anla.gov.co
Carrera  13 A N° 34 -72  Edificio  13 35  Locales  110 al  112
Bogotá D,  C.

Asunto:    Respuesta  a su  comunicación  con. radicado  Nos.  YO-2021-02835 y YO-
2021-02885   de   fecha   10   de   marzo   de   2021    "lnformación   proyecto
Perimetral del Oriente -Contrato Concesión No 02-2014".

Cordial saludo,

En  relación  con  el  ofiicio  del  asunto  y  con  motívo  de  atender  las  Sólicftudes  de
infomación   sobre   el   proyecto   perimetral   del   oriente,   de   confomidad   con   la
competencia  y  funciones  de  la  Corporación  Autónoma  Regional  de  la  Orinoquia
Corporinoquia, se da respuesta á cada una de ellas a continuación:

1.  Informar si es Dosible ejecutar obras en_ el corredor defiinido en el contrato
de    concesión    No    02-2014    Dara-Ias   \uÉni_dades    funcionales    4    v    5
imr)Iementando las medidas de mitiaa!ción a las aue hava luaar.

Alcance por parte de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia:

Al     respecto,    esta    Autoridad    dio    respuesta    mediante    comunicado    oficial
N°100.11.21Ú1291  del 09 de marzo de 2021  (Anexo  1) a la petición realízada por
el  Representante a  la  Cámara  Buenaventura León  León  con  radicado  intemo  No.
YO-2021Ú2440 del 02 de marzo de 2021.

_/
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Alcance por parte de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia:
/

AJ  respecto se  infoma  que  según  lo  definido  por el  Decreto  1449  del  27  de junio
de  19]7  "por  el  cual  se  reglamenta  pamialmente  el  inciso  1  del  numeral  -5  del
a#/cu/o 56 de /a /ey  735 de  7967" y del  Decreto  Ley  No 2811  de  1974,  se define
en  su Artículo 3:  en  relación  con  la  protección  y conservación  de  los  bosques,  Ios
propietarios de predios están obligados a:  1.\Mantener en obenura boscosa dentro
del   predio  las  áreas  forestales  protectoras.   Se  entiende  por  Áreas  Forestales
Protectoras  a:  a.  Los  nacimientos  de  fuentes  de  aguas  en  una  extensión  por  lo
menos de 100 metros a la redonda,  medidos a panir de su  periferia. b.  Una faja no
inferior a  30  metros  de  ancho,  paralela  a  las  líneas  de  mareas  máximas,  a  cada
lado  de  los  cauces  de  los  rios,  quebradas  y  arroyos,  sean  permanentes  o  no  y
alrededor de los lagos o depósitos de agua.

Bajo  la  anterior norma  señalada  y  bajo  las  condiciones  descrítas  se  indica  cuales
son las zonas de protección de los nacimientos o manantiales.

3.ÍÉEÍ#F#"-.®i#íoníd,="?i#:=T,b£/:":#a"n,#EÍEEÉÍE

Alcance por parte de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia:

La   Corporación   Autónoma   Regional   de   la   Orinoquia,   dio   respuesta   mediante
comunicado   oficial   N°100.11.21Ú1291   del   09   de   marzo  de  2021   a   la   petición
realizada   por   el   Representante   a   la   Cámara   Buenaventura   León   León  .con
radicado intemo No. YO-2021Ú2440 del 02 de marzo de 2021.

4iE_EOFan;osd!euectcoo:ro::ffc::ona;c::;::'ndÁd;!et:Moef::fÉÉÉÉÉÉÉÉ

Alcance por parte de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia:

AJ  respecto,  es pertinente indicarle que la  Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S  (En
adeiante   POB),    presentó   infomación    pára   actividades   de   Rehabmación   y

1
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CORPORINOQUIA
Mejoramiento     del     llamado     Corredor    Perimetral     Oriental     del     Oriente     de
Cundjnamarca.  Estas  actividades se  encuentran  inmersas  dentro  de  "Actividades
de Mejoramiento en Proyectos de lnfraestructura de Transporte -Modo Terrestre-
Carretero,  según  el  artículo  2.2.2.5.1.1  del  Decreto  1076  de  20151  emitido  por el
Ministerio   de  Ambiente   y   Desarrollo   Sostenible,   para   lo   cual,   el   mencionado
artículo  establece  que  no   requiere   Licencia  Ambiental.   En  consecuencia,   este
Decreto,  en  su  artículo  2.2.2.5.4.3,  establece  que  los  intere,sados  en  la  ejecución
de  estos  proyectos,  deberán  dar aplicación  de  un  Programa  de Adaptación  de  la
Guía   Ambiental    (PAGA),    el    cual    debe    contener,    entre   otros   aspectos,    lo
concerniente a los Permisos Ambientales requeridos. Consecuente con lo anterior,' la  Corporación Autónoma  Regional  de  la  Orinoquia  CORPORINOQUIA a  petición

de  la  POB,  le  ha  otorgado  permisos  de  aprovechamiento  forestal,  concesión  de
aguas    supemciales,    autorizaciones   de    ocupación    de    cauce   y    autorización
ambiental    de   Zonas    de    Disposición    de    Material    de    Excavación    Sobrante
(ZODMES),    previa    evaluación    técnica    y    ambiental;-   La    relación    de    estas
solicitudes,  así como los Conceptos Técnicos emitidos y los actos administrativos
\que los acogen se relacionan a continuación:

Tabla  1.  Listado de conceptos técnicos y resoluciones

RADICADO CONCEPTO

RESOLUCIONPORIVIEDIODE
\

LA CUAL SE
RESUELVESOLICITUD TÉCNICO

t  ¥    ACOGE EL\CONCEPTOTÉCNICO

YO-2016-03631del11deabrilde2016

500.10.1.16- 500.41.16-0599 del

ARTICULO       PRIMERO:       Otorgar      a       la
concesionaria  PERIMETRAL  ORIENTAL  DE
BOGOTA      S.A.S,      identificada      con       Nit.
900.761.657-8,         autorización        para         la
ocupación   de   cauce,   para   la   ejecución   del
proyecto  de  rehabilitación  y  mejoramiento  de
la   vía   existente   Choachí-Cáqueza   (Unidad
Funcional     05),     en    el     Departamento    de
Cundinamarca,          en          jurisdicx:ión          de
Corporinoquia,  para  las obras y en  los puntos

0175 del  12 de 16 de mayo de
YO-2016-04077 que se  relacionan  a continuación.(_ . )mayo de 2016 2016
del  19 de abrilde2016

ARTICULO    SEXTO:    Otorgar    pemiso    de
aprovechamiento      forestal       único       a       la
concesionaria  PERIMETRAL  ORIENTAL  DE
BOGOTA      S.A.S.,      identificada      con      Nit.
900.761.657-8,   por  un  volumen  de  3853,58
m3,      representado     en      14396      individuos
arbóreos  para  la  ejecución  del  proyecto  de
rehabilitación     y    meioramiento    de     la     vía

1 Upor medio del cual se expide el  Decíeto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
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CORPORINoquIA

RÁDICADO CONCEFTO

t   RESOLUCIONPORMEDIODE¥LACUALSE

RESUELVE     ^SOLICITUD.    ^ TÉCNICO ACOGE ELCONCEPTOTÉCNICO

existente      Choacm     -     Cáqueza     (Unidad
Funcional     05),     en     el     Departamento     de
Cundinamarca,          en          jurisdicción          de
Coroorinoauia,  señalados a continuación  (     )

YO-2016-03631

500.10.1.16- 500.41.16-0621  del

ARTICULO       PR[MERO:       Otorgar      a       la
concesionaria  PERIMETRAL  ORIENTAL  DE
BOGOTA      S.A.S,       identificada      con       Nit.
900.761.657-8,        concesión        de        aguas
superficiales,    para    uso    industrial     para    el

del  11  de abrilde2016 desarrollo del proyecto de mejoramiento de la
vía  existente  Choachí  -  Umites  con   Bogotá

YO-2016-04077de!19deabril
0260 del  19 de 20 dé mayo de (Unidad  Funcional  038),  mejoramiento  de  la
mayo de 2016 2016 vía   existente   Choachí   -   Cáqueza   (Unidad

Funcional     05),     mejoramiento     de     la     vía
de 2016 existente     la     Calera    -    Choachí,     (Unidad

Funcional     04),     en     el     Departamento     de
Cundinamarca,          en          jurisdicción           de
Corporinoquia,  en  los  puntos  y  coordenadas
ciue se  relacionan a continuación (     )

YO-2016-03631

500.10.1.16-
500.41.16-0661  del07dejuniode2016

ARTICULO       PRIMERO:       Otorgar      a       la
concesionaria   PERIMETRAL  ORIENTAL   DE
BOGOTA      S.A.S,       identificada      con       Nit.
900.761.657-8,         autorización         para         la
ocupación   de   cauce,   para   la   ejecución   del
proyecto  de  rehabilitación  y  mejoramiento  de
la  vía  existente  Choachí  -  Cáqueza  (Unidad

del  11  de  abril Funcional    04),     en    el     Departamento     de

de 2016 Cundinamarca.          en          jurisdicción          de
Corporinoquia,  para las obras y en  los pumos

YO-2016-04077 que se  relacionan a continuación  (. . . )

del  19 de  abrilde2016 0404 del 03 deiuniode2016
ARTICULO    SEXTO:    Otorgar    permiso    de
aprovechamiento      fore§tal       único       a       la

YO-2016-05920del01dejuníode2016/ conc€sionaria   PERIMETRAL  ORIENTAL  DE
BOGOTA      S.A.S,       identificada      con       Nit.
900.761.657-8.   por  iin  volumen   de   1534,34
m3,      representados     en     6040      individuos
arbóreos  en  estado  fu§tal,  para  la  ejecución
del  proyecto de  rehabmtación  y'mejoramiento
de    la    vía    existente    Choachí    -    Cáqueza
(Unidad   Funcionat  04),  en  el   Departamento
de      Cundinamarca,      en      jurisdicción      de
CorDorinoauia,  señalados a continuación  (... )

2764 del 09 de 500.41.16-1143  del "Por    medio    de    la    cual    se    modifica    la

junio de 2016 08 de septiembre Resolución    No.    500.41-16-0661    de   07   de
emitido por la de 2016 Junio  de  2016  en  el  marco  de  la  Resolución
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y(',RADICADO

CONCEPTO

\ RESOLUCIONPORMEDIODELÁCUALSE

RESUELVESOLICITUD TÉCNICO ACOGEELCONCEPTOTÉCNICO

ANLA No 647 del  10 de junio de 2016  proferida  por
la       Autoridad        Nacional       de        Licencias
Ambientales -ANLA-"

YO-2016-11997del02denoviembrede2016YO-2016-12358el11denoviembrede2016

500` 10.1.17- 500.41.17-0091  del

ARTICULO      PRIMERO:      Autorizar      a      la
concesionaria   PERIMETRAL  ORIENTAL  DE
BOGOTA      S.A.S,       identificada      con       Nit.-
900.761.657-8.   la   construcción   y   operación
para  las  zonas  de  disposición  de  materiales
excedentes  de   excavación   "zodmes"   en   el

TRaEri°ABiLqiAc|3SNy§¡&UÉ%3SAMiEL°¥8Ct3SÉ

LA    VIA    EXISTENTE    LIMITES     BOGOTÁ-
CHOACHl"          (Unidad          Funcional          38),
"REHABILITACIÓN   Y  MEJORAMIENTO   DE

LA   VÍA   EXISTENTE   CHOAHl-   CAQUEZA"
(Unidad    Funcional    5),    de    acuerdo    a    las
siguiente§ características (. . . )0001  del  17 de 17 de enero de

enero de 2017 2017
ARTÍCULO       QUINTO:       Autorizar       a       la
concesionaria   PERIMETRAL  ORIENTAL  DE
BOGOTA      S.A.S,       identificada`    con       Nit.
900.761.657-8,   el   aprovechamiento   forestal
único,  para  las  actMdades  conformación  de
las    ZODMES    ubicadas    en    las    abscisas
17+800,     42+000     y     49+950,      según     el
inventario presentado, ubicados en tres áreas
de    acuerdo   a    la    siguiente   tabla:    por   un
volumen  total  de   1.328,66  m3  representado
en     524     individuos     arbóreos     según     el
inventario presentado,  ubicados en tres áreas
de acuerdo a  la  siauiente tabla(...)

YO-2016-14107
500.10.1.17- 500.41.17-0436 del

ARTICUL0      PRMERO:      Autorizar      a      la
concesionaria  PERIMETRAL  ORIENTAL  DE
BOGOTA      S.A.S,      identificada      coh       Nit.
900.761.657-8,       aprovechamiento      forestal
único,   para  la`adecuación  de  las  zonas  de
disp.osición     de   ' material     de     excavación,

del 22 de ZODMES   20+200,   20+400,   26+950   en   el

diciembre de2016 0190 del 21  de 24 de marzo de marco    del    proyec{o    "REHABILITACIÓN    Y
marzo de 2017 2017 MEJORAMIENTO   DE   LA   VIA   EXISTENTE

LIMITES   CHOACHÍ  -   LA  CALERA   (Unídad
Funcional   04)"   ZODMES   34+300,   41+750,
43+800       en       el       marco       del       proyecto"REHABILITACIÓNYMEJORAMIENTODE

LA    VÍA    EXISTENTE    LIMITES    CHOACHÍ-
CAQUEZA"  (Unidad  Funcional  05),  ZODMES

/
1                   ,
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RADICADO t   CONCEPTO

¥  RESOI.UCION   ^POF&`MEDIODELACUALSE\

t        RESUELVEt
SOLICITUD  t    ` TÉCNICO '  ACOY6E ELCONCEPTOTÉCNico

18+400,      en      el      marco      del      proyecto
"REHABILITACION   Y  MEJORAMIENTO   DE

LA VIA  EXISTENTE  LIMITES  CHOAcm -  LA
CALERA    (Unidad    Funcional    03),    por    un
volumen total de 479,03 MT3 representado en
1483  individuos  arbóreos  según  el  inventario

presentado,  de  acuerdo  a  la  siguiente  tabla
(.J

ARTICULO      NOVENO:      Autorizar      a       la
concesionaria   PERIMETRAL  0RIENTAL   DE
BOGOTA      S.A.S,       identificada      con       Nit.
900.761.657-8,   la   construcción   y   operación
para  las  zonas  de  disposición  de  materiales
excedentes  de  excavación  "zodmes"  para  la
adecuación   de   las  zonas   20+200,   20+400,
26+950       en       el       marco       del       proyecto"REHABILITACIÓNYMEJORAMIENTODE

LA VÍA  EXISTENTE  LIMITES  CHOACHÍ -LA
CALERA   (Unidad   Funcional   04)"   ZODMES
34+300,   41+750,   43+800   en   el   marco   del
proyecto                  "REHABI LITACIÓN                  Y
MEJORAMIENTO   DE   LA   VÍA   EXISTENTE
LIMITES       CHOACHl-CAQUEZA"       (Unidad
Funcional 05), ZODMES  18+400,  en ermarco
del          proyecto          "REHABI LITACION          Y
MEJORAMIENTO   DE   LA   VIA   EXISTENTE
LIMITES   CHOACHl  -   LA  CALERA   (Unidad
Funcional  03),   de   acuerdo   a   las  siguientes
características ( . . . )

YO-2016-14263

500.10.1.17-0200del07de
500.41.17-0539 del

ARTICULO       PRIMERO:       Otorgar      a       la
concesionaria   PERIMETRAL  ORIENTAL  DE
BOGOTÁ,   identificada  con  Mt.  900.761.657-
8,  concesión  de  aguas  superficiales,  por  un
caudal  de    0,1821/s  para  uso`domé§tico  y

del 28 de 2,4   L/s   para   uso   industrial   (operación   de
diciembre de plantas,  procesamiento de  concreto,  asfalto  y
2016 trituradora),  a captar de la Quebrada el Raizal

YO-2017-02014 abril de 2017
20 de abril de 2017 únicamente en época de invierno,  ubicada en

la    Vereda    la    Quiuza,    en    jurisdicción    del
del 21  de municipio   de   Choachí   -   departamento   de
febrero de 2017 Cundinamarca,        en        las        Coordenadas

geográficas     Latitud     4°34.7N     y     Longitud
73°55,31-04"   0,   en   el   marco   del   proyecto
"CONSTRUCCIÓN           DE            LA           _VÍA

PERIMETRAL ORIENTAL DE  BOGOTÁ".
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ARTicuLO      SEPTIMO:      Otorgar      a       la
concesíonaria   PERIMETRAL  ORIENTAL  DE
BOGOTA,   identificada  con   Nit.  900.761.657-
8,     pemiso     de     vehimientos     de     aguas
resíduales   domésticas,    por   un    caiidal   de
0,219  l/s,  a disponer en campo de infiltración.
generadas  en  el  campamento  taller,  ubicado
en  la  Vereda  el  Resguardo,  en  el  Municipio
de            Choachí,            Depahamento            de•Cundinamarca,   en   las  coordenadas  que  se

relacionan  a  continuación  (... )  '

ARTICULO       DECIMO:       Autorizar      a       la
concesionaria   PERIMETRAL  ORIENTAL  DE
BOGOTA,   identificada  con   Nit.  900.761.657-
8,    la    entrega    a    terceros    de    las    aguas
residuales    domésticas    generadas    en    los
campamentos  en  el  evento  de  no  realizar el
tratamiento    o    como    medida    contingente,
estos      deben      contar      con      certificación
ambiental    vigente    para    el    tratamiento    y
disposición    final    de    las    aguas  'residuales
domésticas,  para  ello  deberá  soportar en  los
infomes    de    cumplimiento,    las    actas    de
entrega,     detallando     el     volumen,     fecha,
vehículo   y   demás   datos   que   sopohen   el
adecuado      manejo      ambiental      de      esta
actMdad.

ARTICULO  DECIMO  PR"lERO:  Aprobar  el
plan  de  gestión  del  riesgo  para  el  manejo  de
vertimientos,  presentado  por la concesionaria
PERIMETRAL     ORIENTAL     DE     BQGOTA,
identificada    con    Nit.    900.761.657-8,    como
herramienta de  atención,  mitigación,  control y
recuperación    en    el    evento    de    que    se
materialice    cualquier    situación    de    riesgo
identificada,    por   el   térmirio   del    respectivo
pemiso de vertimiento.
'ARTTCULO  DÉCIMO  SECUNDO:  Aprobar el

plan   de   contingencia   para   la   estación   de
servicio    taller,    ubicado    en    la    Vereda    El
Resguardo,   casco   urbano  del   MunicipiQ. de
Choachí,  en  el  Departamento  de  Casanare,
oresentado           Dor          la           concesionaria

á
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PERIMETRAL     ORIENTAL     DE     BOGOTA,
identificada con  Nit.  900.761.657-8.

ARTicuLO   DECIMO  SEXTO:   Otorgar  a   la
concesionaria   PERIMETRAL  ORIENTAL  DE
BOGOTA,   identificada  con   Nit.   900.761.657-
8,   permiso  de  emisiones  atmosféricas,   para
el.      funcionamiento         de         la§         plantas
procesadoras (trituradora,  asfalto y concreto),
localizadas     en     la.   Vereda     EI     Hato,     en
jurisdicción      del      Municipio      de      Choachí,
Departamento  de  Cundinamarca  y  ubicadas
geográficamente  en  las' coordenadas  que  se
relacionan   a   continuación,   en   el   marco   del
proyecto     UCONSTRUCCIÓN     DE     LA    VÍA
PERIMETRAL ORIENTAL DE  BOGOTA".

CA-2018-01140

800.8..2.18-339del1.1deseptiembrede2018
800.5.1.18-0003 del

EI   Coordinador   de   la   Unidad   Ambiental   de
Cáqueza de  CORPORINOQUIA autoriza  a  la,
empresa      Perimetral''   de      Bogotá      S.A.S
identificada      con       NITJ    900761657-8,       el
aprovechamiento  forestal  por  emergencia  de
cincuenta     y     un     (51)     individuos     de     las
especies  Arrayan  (Myrcianthes  rhopaloides),
Cipres     (Cupressus     lusitánica),     Duraznillo

del 02 de agosto (Abatia    parviflora),    Encenillo    (Weinmannia
de 2018CA-2018-01253 tomentosa),   Eucalipto  (Eucalyptus  globulus),

11  de septiembre Pino        (Pinus        patula),        Salvia        (Cordia
de 2018 cylindrostachya),             Urapán             (Fraxinus

del 22 de agosto chinensis),  ubicados  a  lo  largo  de  la  Unidad
de 2018 Funcional  38  sobre  la  vía  Choachí  -  Bogotá,

veredas    San    Francisóo,    Agua    Dulce,    La
Victoria,     EI     Uval,     EI     Pulpito,     Resguardo
Municipio   de   Choachí   -   Cundinamarca,   los
cuales  están  generando  un  peligro  inminente
para  las  personas  y  vehlculos  que  transitan
por  la  vía  y  es  necesario  hacer  su  retiro  de
manera  inmediata (...)

CA-2019-00083 800. 8.2 .19-0028del01defebrerode2019
800.5.1.19-0001  del

El   coordinador   de   la   Unidad   Ambiental   de
Cáqueza  de  CORPORINOQUIA autoriza  a  la
empresa  Perimetrál Oriental de  Bogotá  S.A.S
identificada      con      NIT      900761657-8,       el

del  18 de enero 01  de febrero de aprovechamiento  forestal  por  emergencia  de
de 2019 2019 seis   (6)   indMduos   arbóreos   de   la   especie

Eucalipto    (Eucalyptus    globulus)    y    Urapán

(Fraxinus   chinensis),   ubicados' en   el   predio
donde   se   encuentra   la   Planta   Trituradora /

A
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(unidad   funcional   4   la   Calera   -   Choachí,
Vereda  el  Hato,   del  Municipio  de  Choachí  -
Cundinarnarca,   los  cuales  están   generando
un   peligro   inminente   para   las   personas   y
vehículos    que    transitan    por    la    vía   ,y    es
necesario     hacer     su     retiro     de     manera
inmediata  (. . . )

Fuente.  Corporinoquia,  Expediente  No.  500.33.1.16-033

Adicionalmente, tres (3) de las anteriores resoluciones cuen'tan con prórroga de
tiempo del permiso otorgado, cuyos actos administrativos de prorroga se listan a
continuación:  .

Tabla 2.  Resoluc.ones de prórroga
Resolución Prorrogada Resolución de Prorroga

500.41.16-0599 del  16 de mayo de
500.36.18-0770 del 05 de junio de 2018

2016
500.41.16-0621  del 20 de mayo de

500.36.18-0769 del 05 de junio de 2018
2016

500.41.16-0661  del 07 de junio de 2016 500.36.18-0771  del 05 de junio de 2018
Fuente. Corporinoquia,  Expediente No.  500.33.1.16-033

Para  finalizar  se  co
información   adici
atencionusuario

relaci
que  la  Corporacióh  está  atenta  a  brindar  cualquier
nada  con  el  asunto  a  través  del  correo  electrónico

OV.CO.

Sin otro parti

ARMAN
rector Gener

0 SUÁREZ SANDOVAL
(E)
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Docurnento anexo;
1         Comunicaciónoficial  No  l00.1121Ú1291  delo9de  marzode  2021  -Ocho(08)folios

Copia:

SEÑOR: BUENAVENTURA LEÓN LEÓN
Representante a la Cámara
Comísíón  Primera de la H. Cámara de Representantes
CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
Correo:  Buenaventura. leon@camara.oov.co
Buenaventura.leon@hotmail.com
debatescomisionorimera@camara.aov.coE-
Reviso:  Héctor MÚuel González Lozano
Subdirector de Contíol y Calidad Ambienlal

ÁZíZw
Proyecto:  Mar¡a  Crisllna León  Umas

Profe§ional de Apoyo Grupo Evaluación SCCA

ÜJAJJpfu+P-l
Revisó:  Eliana Muñoz Paredes
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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FW: Radicado 2021041779-2-Ó00 de 09 Marzo de 2021(1)

eL.

Asuntoí FW: Radicado 2021041779-2-000 de 09 Marzo de 2021(1)

Oe;<notificaclones@corporlnoquia.gov.co>
Feclia:  10/03/202109;04 a.rn.
lJara:<atenclonusuarlos@corpor¡noquia.gov.co>

imap://mailcorpo.corporinoquia.gov.co:143/fetch>UID>/INB0X...

--- Origlnal Mcssage -
From: Autoridad Naclon?l de Llcen`clas Amblentales Íma ilto ; licencias@a nla.qov.co]

To: natancionususa rios@corporinociula.gov.co'' <@toncíonususarlos@corporinoq ulB.gov.co>,  nnotlficaclones@corporinoquía.Eov.co"  <notif\.cacionos@corporinoquia.go\/.co>

Cc:"buenavontura.leon@c@mara.gov.co.'<buenaventura.loon@camara.gov.co>
Sent: Wed,10 Mar 202101:38:13 +0000
Sub|ect: Radlcado 2021041779-2-000 de 09 M@rzo de 2021(1)

Buen  dia

De'J
1   1   MAR   ?0?

Adjunto enviamos el ofic¡o con el Íadicado del asiinto para su conocimiento y fines pen]nontes.

Cordialmente

Autoridad Nacional dc Liceriaas Amblcritalcs . ANLA

lk-®anla-"
Ccar.era  13A No   34 -72 locakB 110,111  y  112
Bogotá,ColombLa

(571)  2540111

L"L»tiR±    ErÉr±E
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Ustsd  no os ®1 destinatario, le  lnformamos que no podrá usar, retoner, lmprlmlr,  copiar, clis`ribulí o hBcer públlco su contenldo, do

hacerlo podría toner consecuenclas legalos como las contenldas en la  Ley 1273 del S de  Enero de 2009 y toda5 las quo le apllquen. Si

ha  reclbído este correo por erTor,  por favor lnfórme al remitente y luego bórrelo. Sl ustoq es ot destinatar`o, Ie solícitamos msntenor
resorva sobre el contenído,  lc» datos o Ínformaclón do contacto del  remí.ento y en genoral Sobm  la información de este documento

y/o archí\Ío5 adjuntos, a no ser que exlste un-a autorlzaclón explTclta. lEGAL NOTICE: Thís e-mail transmjsslon ccmtaíns confidential
lnformation la Autoridad  Nacianal da Ucencias Amblent@les -ANLA.  lf you aro not the intended Íecipient, vou should  not iiso,  hold,

prlnt,  copy, distrlbuto or mako public i.ts contont, on tho contrary it could  have  l®gat rep®rcuss¡ons as contalnecl in Law 1273 of 5
January 2009 and all that applv .lf you havo receíved thls e-mall transmlsslon in error, Pleaso ínform tho sonder and then daleto it.  lf

you aro tho lntanded reclpi®nt, we ask you not to  make public the contont, the data or contact information of th® sender and  ln
gehor@l the  informatton of thls document or attached fik}, unless a wrltter` a uthorization exists.
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Bogotá,  D.C., 2021-03-0917:16

GRUPO DE GESTIÓN  DE SOLICITUDES Y PETICIONES

1111111111111111111111111111111111111111

Radicación: 2021041779-2-000
Fecha: 2021 J)3i)9` 17:16 -Proceso: 2021041779

Trámite:  116-ECO - Entes de Control 5

Señores
COFüORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUÍA {ORPORINOQUIA
atenck]nususarios®corDorinoauia.ciov.co
notmcaciones@corDorinoauia.aov,co
Carrera 23 No.18 -31
Yopal-Casanare   \

Asunto:    Remisión   de   la   solicitud   del    Honorable   Representante   a   la   Cámara
Buenaventura León León con radicación en la ANLA 2021039911-1-000 del s de marzo
de 2021.  Información  proyecío  Perimetral  de  Oriente -Contrato Concesión  N°  02 -
2014."

Expediente: 05ECO0105-00-2021

\

Respetados señores:

Procedemos a remitir a su despacho la solicitud presentada por el Honorable Representante
a  la  Cámara  Buenaventura  León  León,  recibida  en  traslado  por el  Ministerio  de Ambiente  y
Desarrollo Sostenible, para que se dé respuesta sobre 1o siguiente:

"1.  Informar,  si  es  posible  ejecútar obras  en  el  corredor definido  para. Ias  Unidades

Funcionales 4 y 5, implementando las medidas de mitigación a que haya lugar."

"2.  Indicar,  ¿cuáles  son  las  zonas  d¿  retiro  o  protección  de  los  nacimientos  o

manantiales?"

"3. A la fecha, ¿qué estudios o mesas de trabajo se han desarrollado, para identificar

una  solución  para  el  trazado  en  las  unidades  funcionales  4  y  5,  y  cuáles  son  los
correspondientes avances?"

"4.  lnformar,  respecto  del  proyecto  Perimetral  de  Oriente,  que  permisos  o  licencias

ambientales son de competencia del Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ia
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA-y las Corporaciones Autónomas
Regionáles CAR y Corporinoquia."

rias: Camena  13 A No. 34 -72 Edjficio  13 35 Pisos s al  11  Bogotá.  D.C.
Centro de Orientación y Radicaóión do Correspondencia: Carrera  13 A No. 34 -72 Edificio  13 35
bcales  110 al  112 Bogotá, D.C.
Cód® Postal  110311156
Mt.: 900.4672392
Llnoa de Orientación y Contacio Ciudadano: 57 (1 ) 2540100 / 01QP00112998  PBX: 57 (1 ) 2540111
www.anla,aov.co     Email: lioencias®anLa.qov.co
Ptiina1de2
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AUTORIDAD NACIONAL

DE LtcENC!AS  AMB!ENTALES

GRUPO DE GESTION  DE SOLICITUDES Y PETICIONES

1111111111111111111111111111111111111111

Radicación : 2021041779-2-000
Fecha: 202103J)917:16 -Proceso: 2021041779

Trámíte:  116-ECO -Entes de Conúol 5

Se requiere que, se dé respuesta a los anteriores numerales desde el ámbito de sus funciones

y  competencias  como  máxima  autoridad  ambiental  en  el  territorio,   precisando  que  ésta
Autoridad Nacional atiende 1o requerido por el  Honorable Representante a la Cámara a par{ir
de la información contenida en  la licencia ambiental otorgada  mediante  Resolución  0248 del
10 de marzo de 2016, para el proyecto  "Consírt/cc/'Ón  Var/.aníe de Choachr', esto es,  para la
Unidad  Funcional 5.

Cordialmente,

EE EEEEE
SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO
Coordin_ador del Grupo de Respuestas a Solicitudes y Peticiones

CCopia      para:      Representante      a      la      Cámara      Buenaventura      León      León      al      correo    ,electrónico
buenaventura.leon®camara.aov.co

A+iexos: Si oficio con radicado ANLA 2o2i o399i i-iooo dei s de marzo de 2o2i  que contiene ias soiiéitudes.

Medio de Envió: Correo Electrónico

Ejecutores
MONICA ANDREA GUTIERREZ
PEDREROS
Profesional Especial izado

Revisor / LEder
ADRIANA MARCELA DURAN
PERDOMO
Profesi onal Ju rídico/Conti.atista

t\`,, i  ,,, rl  Í,?Í

•!.,lz"ti,",,,f,hl,,.

Fecha: 9 de maizo de 2021

Archlveso en: LAV0087-00-2015 / 05ECO0105-00-2021
pbí\.  !r.i   Cri-:io   SILA.``5   J2f,il)

Nota:  Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de [nformación de la ANLA.  El ongLnal reposa en los archivos digitales de la
Entidad.    ,

Olicinas: Camena  13 A No. 34 -72 Edificio 13 35 Plsos s al  11  Bogotá,  D.C.
Cintro de Orientación y Radicación de Comespondencia: Carrera 13 A No. 34 -72 Edificio 13 35
Locales  1\10  al  112 Bogotá,  D.C.
Cúd@Postal110311156\
Nit.: 900.4672392
Linea do Oriontación y Contacto Ciudadano: 57 (1 ) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111
www.anla,aov.co     Emall: lloencias@ama.ciov.co
Págim 2 de 2



Bogotá D.C. 01  de marzo de 2021

DOctor
CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible
sservicioalciudadam)®mirúmbiente.cmv.co

Asuntó: lnformación proyecto Perimetral de Oriente -Contrato Concesión N° 02 -2014.

Cordial saludo.

En mi calidad de Representante a la Cámara y de conformidad con el artículo 258 de
la  Lev  5  de  1992,  que  prescr.ibe,  "Los  Senadores  y  Representantes  pueden  solicitar
cualqu.ier informe a los funcionarios autorizados para expedirlo, en ejercicio del control
qué  corresponde   adelantar  al  Congreso.   En   los  cinco   (5_)   días  siquientes  deberá
orocederse a su cumoíjm;ento", Comedidamente solícito:

1.   lnformar,  si  es  posible  ejecutar obras  en  el  corredor definido  para  las` Unidades
Funcionales 4 y 5, implementando las medidas de mitigación a que haya lugar.

2.   lndicar,   ¿cuáles  son   las  zonas  de  retiro   o   protección   de   los   nacimientos  o
manantiales?

3.   A la fecha, ¿qué estudios o mesas de trabajo se han desarrollado, para identificar
una solución  para el trazado en las unidades funciohales 4 y 5, y cuáles son los
correspondientes avances?

4.   informar,  respecto del  proyécto Perimetral de oriente-,  que permisos o iicencias
ambientales   son   de   competencia   del   Ministro   de   Ambiente   y   Desarrollo
Sostenible,   la   Autoridad   Nacional   de   Licencias   Ambientales   -ANLA-   y   las
Corporaciones Autónomas Regionales CAR y Corporinoquia.

Atentamente,

BUENAVENTURA  LEON  LEON
Representante a la Cámara

_C-

Acáui'"JE LA BEMc}CRAciA

Cra 7°. N° 8 -68 Piso S° oficina 530 Edificio Nuevo Congre6o
Bucmventura.leon@camara.gov.co

Teléfonos: 4325100 ext. 3639
Bogotá, Colombia.



Radicado 2021041779-2-000 de o9 Marzo de 2021(1)                                    imap://mailcorpo
L-

Asunto: Radicado 2021Ó41779-2-000 de 09 Marzo de 2021(1)
De: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales <licencias@anla.gov.co>

Fecha: 10/03/202104:40 p.m.

1de1

1              y             . QÉ_£-±-L
Para: "atencionusuarios@corporinoquia.gov.co" <atencionusuarios@corporinoquia.gov.co>         3ñ\i.os

Buen día                                                                                                             OCÚó.
Adjunto enviamos el oficio con el radicado del asunto para su conocimiento y fines pertinentes.

cord,a'mente                                                                                             ávü2 jot ,.c+J

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -AÍ\lIA
licencias@anla.gov.co
Carrera  13A No.  34 -72  locales  110,111  y  112
Bogotá, Colombia
(571) 2540111

www.anLa.".co

ANt#
*LmffieLc+ieiñicí.i^i

" ttizh¢lL3 *lamrftAC£s

\Ü+m/

AVISOLEGAL:Estecorre¥t¥n#
contiene información confidencial de la
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Bogotá,  D.C., 2021-03-0917:16

GRUPO DE GESTIÓN DE SOLICITUDES Y PETIcloNES

1111111111111111111111111111111111111111
• Radicación: 2021041779-2-000

Fecha: 202103" 17:16 -Proceso: 2021041779
Trámfte: 116-ECO -Entes de Conml 5

Señores
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 0RINOQuiA €ORPORINOQUIA
atencionususarios®coroorinoauia.ciov.co
notjficaciones@corDorinoauía.aov.co
Carrera 23 No.18 -31
Yopal - Casanare

Asunto:   Remisión   de   la   solicitud   del   Honorable   Representante   a   la   Cámara
Buenaventura [eón León con radicación en la ANLA 2021039911 -1 -000 del s de marzo
de 2021.  Información  proyecto  Perimetral  de Oriente -Contrato  Concesión  N®  02  -
2014."

Expediente: 05EC00105-00-2021

Respetados señoíes:

Procedemos a remitir a su despacho la solicitud presentada por el Honorable Representante
a  la  Cámara Buenaventura  León  León,  recibida  en traslado  por el  Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, para que se dé respuesta sobre lo siguíente:

"1.  Informar,\ si  es  posible ejecutaT obras  en  el  corTedor definido  para  las  Unidades

Funcionales 4 y 5, implementaindo las medidas de mitigación a que haya lugar."

"2.  lndicar,  ¿cuáles  son  las  zonas  de  retiro  o  protección  de  los  nacimientos  o

manantiales?"

"3. A la fecha, ¿qué estudios o mesas de trabajo se han desarrollado, para identificar

una  solución  para  el  trazado  en  las  unidades  funcionales  4  y  5,  y  cuáles  son  los
correspondientes avances?"  '

"4.  Informar,  respecio  del  proyecio  Perimetral  -de  Oriente,  que  permisos  o  licencias

ambientailes son de competencia del Ministro de Ambienie y Desarrollo Sostenible, Ia
Auioridad Nacional de Licencias Amb.ienialés -ANLA- y las Corporaciones Auiónomas
Regionales CAR y Corporinoquia."

Oficinas: Carrera  13 A No. 34 -72 Edificio 13 35 Piso8 8 al  11  Bogotá.  D.C.
Centro de Orientación y Radicación de Comespondencia:  CarTera 13 A No. 34 -72 Edfficlo 13 35
Locales 110 al  112 Bogotá, D.C.
Código  Postal  110311156  `
NiL 900.467239-2
Llnoa de Orientación y Contacto Ciudadario: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1 ) 2540111
wwwÁnla.ciov.co      Email: licencias@anla.ciov.co
Pigirm1de2
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Radicación: 2021041779-2Ú00
Fecha: 2021Ú3J)917:16 -Proceso: 2021041779

Trámite:  116-ECO . Entes de Control 5

Se requiere que, se dé respuesta a los anteriores numerales desde el ámbito de sus funciones
y  competencias  como  máxima  autoridad  ambiental  en  el  territorip,  precisando  que  ésta
Autoridad  Nacional atiende lo requerido por el Honorable Representante a la Cámara a partir
de la  información contenida en  la licencia ambiental otorgada  mediante Resolución 0248 del
10 de marzo de 2016,  para el proyecto  "Consfmcc/.Ón  Van.an{e de Choach/'', esto es,  para la
Unidad  Funcional 5.

Cordialmente,

# ¥___
SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO
Coordinador del Grupo de Respuestas a Solicitudes y Peticiones    Í

Copia      para:      Representante      a      la      Cámara      Buenaventura      León      León      al      correo      electrónico
buenaventura.Ieon@camara.aov.co

Anexos:  Si Oficio con radicado ANLA 2021039911-1-000 del s de marzo de 2021  que contiene las solicitudes.

Medio de Envió: Correo Electrónico

Ejecutores
MONICA ANDREA GUTIERREZ
PEDREROS       ,
Profesional Especializado

Revisor / LHder
ADRIANA MARCELA DURAN
PERDOMO
Profesional

i,\,,n :,- Ía

Juridico/Contratista              J\ÁLiut%+¿'Sút++

/

Fecha: 9 de marzo de 2021

Archfvese eri: LAV0087Ú0-2015 / 05ECO0105-00-2021
=i<!i`i   '2    CX) c  c,.Sll   A_`,5   i?3Jb

Nota: Este es un dociimento electrónico gonerado desde los Sistemas de lnformación de la ANLA. El on.ginal reposa en los archivos digitales de la
Entidad.

/

Oficinas.. Carrera  13 A No. 34 -72 Edificio 13 35 Pisos s al  11  Bogotá,  D.C.
Cenúo de Orientacíón-'y Radicación de Correspondenc!a: Caírora  13 A No. 34 -72 Edíficio 13 35
Locales  110 al  112 Bogotá.  D.C.
Códlgo Postal 11031 1156
Nit. : 900.467.239-2

WW=#£gc¡ó:#,?níg¡£##i)254oioo/oisoooll2998PBX:57m2540|||
Página 2 de 2



Bogotá D.C. 01  de marzo de 2021

DOctor
CARLOS  EDUARDO CORREA ESCAF
Minístro de Ambiente y Desarrollo Sc»tenible
servicioalciudadano®minambiente.aov.co

Asunto: lnformación proyecto Perimetral de Oriente -. Contrato Concesión N° 02 -2014.

Cordial saludo.

En mi ca|idad de Representante a la Cámcma y de conformidad con el artículo 258 de
la  Ley  5  de  1992,  que  prescr.ibe,  "Los  Senadores  y  Representantes  pueden  solicitar
cualquier informe a los funcionarios autorizados para expedirio, en ejercicio del control
que  corresponde   adelantar  al  Congreso.   En  los  cinco   (5)   días  siquientes  deberá
orocederse a su cumo//.m;ento", Comedidamente solicito:

`.    1.   lnforrh`c", si  es  posible ejecutar obras en el  corredor definido  para  las  Unidades
Funcionales 4 y 5, implementando las medidcH de mitigación a que haya lugar.

2.   lndicar,   ¿cuáles  son  las  zonas  de  retiro  o  protección  de  los  nacimientos  o
manantiales?

`   3.   A la fecha, ¿qué estud.ios ó mesas de trabajo se han desarrolk]do, para identmcar
una solución  para el trazado en Las unidades funcionales 4 y 5, y cuáles son los
correspondientes avances?

4.   lnformar, respecto del proyecto  Perimetral de Oriente,  que  permisos o kencias
ambientales   son   de   competencia   del\  Ministro   de   Ambiénte   y   DesarroHo
SostenibLe,   la   Autoridad   Nacional   de   LicencicH   Ambientak5s   -ANLA-   y   las

'  Corporaciones Autónomas Regionales CAR y Corporinoquia.

\

Atentamente,

BUENAVENTURA  LEÓN  LEÓN
Representante a la Cámara

AQUí¥m m DEMOCRACL&

Cra 7a. N° 8 -68 Piso 5° oficina 530 Edificio Nuevo Congreso
Buenaventura.leoii@camara.gov.co

Teléfonos: 4325100 ext. 3Ó39
Bogotá, Colombia.



CORPORINoquIA

Radicado: YO-2021-02440

100.11.21.01291

Yopal, 09 de marzo de 2021

/
Fecha:                                                  11  de febrero de 2021

Exped ie nte:                                        N/A

Tipo de     Comunicación:             Comunicaciones oficiales

DOctor;
BUENAVENTUFU LEÓN LEÓN
Representante a la Cámara
Comisión Primera de ka H. Cámara de Representantes
Buenaventura.Ieon@camara.aov.co
Buenaventura.leon@hotmail.com
debatescomisionDrimera@camara.aov.co
Carrera 7 No. 8€8, ofícina 2388
Bogotá D,  C.

Asunto:    Respuesta  a  las  comunicaciones  identificadas  con  radicado  No.  YO-
2021 -02440 del 2 de marzo de 2021.

Cordial saludo Honorable Representante,

En  relación  con  el  oficio  del  asunto  se  emite  respuesta  del  cuestionario  remitido
sobre  el  proyecto  Perimetral  del  Oriente  de`  Bogotá  S.A.S.  Al  respecto  de  las
preguntas se responde.

1.   Expedir copia de la comunicación No 500.11.14-0430 del 9 de abril de
2018,  expedida  por  esta  corporaci`ón  y  las  demás  que  se  hayan
expedido sobre el particular.

A]cance por parteJde la Corporación Autónoma Regional de la Orjnoquia:

Al  respecto  de  la  información  solicitada  se  anexan  a  este  oficio  la  respuesta  del
radicado por el que se pregunta.

¿
•              VL"ffiTA4t~pgpdBamdS SEDE PRINCIPAL Yopal -CasanaTe  ® Carrera 23 No  18-31 ©  PBX. (8) 635 85 88 -310 818 61
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CORPORIN0quIA

/   Radicado oficial  N°. YO-2018-02805 del 5 de marzo de 2018,  se da  respuesta
con  la comunicación oficial  No 500.11.18-04030 del 09 de abril de 2018.  (Anexo
1)

2,   lnformar si  es  posible  ejecutar  obras  en  el  corredor definido  en  el
contrato de concesión No 02-2014 para las unidades funciona[es 4 y
5 implementando las medidas dé mitigación a las que haya lugar.

Alcance por parte de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia:

Al respecto,  bien  cabe  precisar en  primera  instancia que el  proyecto denominado
Corredor Perimetral del Oriente de Cundinamarca, se encuentra concesionado por
la  Agencia  Nacional  de  lnfraestructura  -ANl-,  quien  valoro  y  pacto  para  con  el
concesionario las condiciones técnicas, económicas y administrativas de ejecución
del proyecto de infraestructura vial en cada una de sus unidades funcionales,  para
lo cual y al tratarse de una concesión de cuarta generación se estimaron los riesgos
de  Índole,  ambiental,  financiero,  predial  entre  otros;  por  lo  que  la  planeación  y
ejecución del proyecto le corresponde a estos actores (ANl y concesionario).

Que  en  lo  que  se  refiere  a  la  cuestión  por  la  que  se  indaga,  ante  la  Corporación
Autónoma  Regional de la Orinoquia,  el concesionario tramito unos permisos al ser
los mismos de competencia de esta entidad, por lo que el sólicitante (concesionario)
le correspondía para tal efecto, allegar y acreditar el cumplimiento de los requisitos
que para cada caso de tramite ambiental se enmarcan en el Decreto 1076 de 2015.

Lo:  actos  administrativos  que  consolidaron  el  tramite  ambiental  (permisos)  se
encuentran en firme y cobijarbn  obligacione~s para el concesionario, entre ellas las
correspondientes a los nacimientos de fuentes de agua, lo anterior en cumplimiento
del mandato nomativo contemplado en el artículo 2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 de
2015, y es en tal sentido, y ante la vigencia de la norma y el carácter impositivo que
de esta se desprende que se le ha dado contestación al concesionario frente a las
solicitudes de realización de medidas de mitigación (se anexan respuestas emitidas
por la Corporación en el año 2018).

/   Radicado oficial  N°.  YO-2018-02805 del  5 de  marzo de 2018,  se da  respuesta
con la comunicación oficial No 500.11.18-04030 del 09 de abril de 2018.  (Anexo
1)

/   Radicado oficial  N°. YO-2018-11231  del  17 de septiembre de 2018 y YO-2018-
12413 del Os de octubre de 2018 se da respuesta con la comunicación oficial No
500.11.18-1395\0 del 31  de octubre de 2018.  (Anexo 2)

/
HffiLffi
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CORPORINOQylA

/   YO-2018-12773 del  16 de octubre de 2018 y YO-2018-13023 del 22 de octubre
de  2018   se  da  respuesta  con  la  comunicacjón oficial No  500.11.18-15325  del
20 de Noviembre de 2018.  (Anexo 3)

\
/

3.'  A la fecha que estudjos o mesas de trabajo se han desarrol[ado para
identificar una solución para el trazado en las unidades funcionales 4
y 5 y cuales son los correspondientes avances.

Alcance por parte de la Corporación Autónoma Regional de .la Orinoquia:

La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia, ha participado de las reuniones
que  han  sido  convocadas  por [a Agencia  -Naciónal de  lnfraestructura -ANl-,  por lo
que  se  comunica  ante  el  interrogante  planteado  que  se  ha  participado  en  estas
convocatorias, y no se conoce por esta entidad de estudios desarrollados para las
unidades  funcionales  4  y  5  por  parte  de  la  ANl  dirigidos  al  levantamiento  de  la
suspensión de ejecución de obras en estos tramos.

Ahora y en lo que se refiere a las convocatorias de la ANl, en las que ha participado
la Corporación y otros actores,  se  ha presentado y cohunicado por la ANl el fin y
estado del proyecto, presentado planteamientos técnicos, informes contratados por
el  concesionario,  y  se  ha  escuchado  del  componente  ambiental  por  parte  de  la
CORPORINQUIA  y la CAR, en lo referente a las fuentes de agua, al momento no
se conoce la decisión adoptada por la ANl y el concesionario para  la ejecución de
las unidades funcionales 4 y 5 del proyecto de concesión vial.

Se relacionan las actuaciones:

item Reunión convocada Fecha
1 Ministerio   de   Ambiente   y   Desarro[lo   Sostenible: Vie  17 de Julio del

Mesa Técnica Proyecto Via] Perjmetral De Oriente  / 2020 4:00 pm -6:00Pm

2 lnvitación  mesa  de  avances del  Proyecto  Corredor Jueves Os de
Perimetral   del   Oriente   de   Cundinamarca  -  ANl- octubre del 2020
Contraloría General de la República 2:00 p.m.

3 Agencia Naciona] de lnfraestructura -ANl - Miércoles 28 deoctubredel2020

4 Agencia Nacional de lnfraestructura -ANl - Miércoles 11  denoviembredel2020

r"` -----    __            ______   __  _                      --__  ___
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CORPORINOQylA

De  esta  manera  se  espera  haber  resuelto  sus  peticiones.  lgualmente  quedamos

F=                 Ac][        ad    lpI       SI        C    rt

ADG

Profesional de Apoyo Grupo Evaluación SCCA

Revisó=elGonzálezLozam
Subdirector de Control y Calidad Amblenta
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FW: Solicitud d£ información

¿,

Asunto: FW: Solicitud de información
De:<direccion@corporinoquia.gov.co>
Fecha: 02/03/202108:06 a.m.
Para: <atencionusuarios@corporinoquia.gov.co>
CC: <controlinterno@corporinoquia.gov.co>

Ing. José Armando Suárez Sandoval
Director Ceneral (E) . Corporinoquia

imap://mailcorpo.corporinoquia.gov.co:143/fetch>UID>/INBOX...

tN3Í=?i#ñJgiñ;ing;¥ia;oS:íg!F;?:;ño:tíi:;£igÉ£!Bi;(!:i&3;:::2:6,3::oo5:,86,37
w`^m/.corporlnoqula.go`/.co

- Original Message -
From: Buenaventura Leon Leon HR rmaifto:buenaventura.leon@camara.aov.col
To: direccion@corporinoquia.gov,oo>, qosesuanez@corporinoquia.,gov.co>
Sent: Mon,1  Mar 2021  18:38:44 -0500
Subject: Solicitud de información

Buenas tardes,

#op;:g8::.enviarenarchivoadjuntosolicituddeinformacifidelproyectopemmetraldeorúnte-Contratoconcesión

i     Cordwmente,

BUENAVENTURA  LEÓN LEÓN
Representante a la\ CámaLra

NOTA  DE  CONFIDENCLALJDAD:  Esto  docunmnto ®s  proplodad  do  la  CÁmara  do  F`epreaentahtee  del  Congro8®  d®  la 'R®públlca  do  Coloml.la,  y  pu®do  conton®r lnlormaclón  prMlogladat
confloenclal o senslble. Por tanto, Lisar est. lrifoma¢lói` y eus anoxae para propósl¢oe Q|onoe al e|erclclo i)roplo do ho funclones do la Cémara tle Ropreser`tantes, dlvulgaila a personas a
lss ctiale. no e® orLcuonh doeünado osto c®rmo o reproducma totii o parclslrmnte, eo encuentm prohlbldo por la l®glslaclón vlgont®. b Cámara do F`®pr®s®TdBntoe dei Congreeo do ia
Repúbllca  de  Colombl&,  no  aeumld  reeponeabllldad  nl  eu  lnet¡üclondldsd  Be  ved  comi)rometida  sl  h  lnt®rrmclóii.  opLrilonoe  o  crürloe  c®ntenldoe  ori  ®sto  correo  quo  f`o  ®8tán
dlrecdmente rel&clorpdos cori loe imndstos constltiiclonalee quo lo fuoron a®lgmdoo. LA. oplitloTie. quo contenga oeto rn®n®a|o eon oxcluslvae do eu autor. El acce®o al contonldo do
este  comeo eloctdii]co  i)or cualquk}r otrs  poreom  dlíorenb  al  destlimtarlo  no .slá  ®titorlzado  por  la  Cámam  do  F`opresentantes  dbl  Congreso  do  la  F{oi)úbllca  do  Colombla.  El  quo
lllcftamento ®ustml.a. oculb. ®mvlo, do®tm, lntorcopt®, controlo o lmplda esta comtinlcaclói`, ante. do llogar a su dostlnatarlo, o8tiri su|oto a lae "nc]onos penalos comepondl®mo®.
be servld®roe públlcos que reclban eete monea|o ®8ün obllgadoe a ae®9urar y manteiier la confldenclalldad de la lnfoTmaclón on él contonJda y ®n geTLeral, a ei[mpl[r con los deberea do
cütodlo, culdado, mane|o y dei7iis pro`/"o® en .1 estatifoo dlsclpllmrlo. Sl por error i€clbo ost® monea|o, Io eollcftamos onvlarlo do vuolta a la Cár"ra do Reprosentin¢ee dbl c®ngroso do
la  Ropúbllc® de  Coloml)18 .  la dlrocclón dal  oml.or y borr.rlo do  8`ia arch[vo® electrónlcoe o destnilrl®.  El ieceptor dobeó v®fflcar poslblos vlrue lnforiT`átlcoe qiie bnga el corr€o o
cualqul®r enoxo . ÓI, razón por b cual la Cámara do Repre8®ntaittes del Congm.o de la Ropúbllcs db Colombla no acoptará iesponeal.¡lldad algum i}or daño. caueadoe por cualquleT vlm®
tmn.m"do eri " correo,

~Adjuntos:

Oficio Corporinoqu!a 2.pdf +J 1 - c ,
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Bogotá D.C. 01  de marzo de 2021

Doctor
JOSE ARMANDO SUAREZ SANDOVAI
Director Encargado
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia -Corporinoquia.
direcdon@coroorinoauia.aov.co
iosesuarez@corDorinoauia.aov.co

Asunto: lnformación proyecto perimetral de oriente -Conftato concesión N° 02-2014/

Cordial saludo.

En mi calidad de Representante a la Cámara y de conformidad con el artículo 258 de
la  Lev  5  de  1992,  que  prescriibe,  "Los  Senadores  y  Representantes  pueden  solicitar
cualquier informe a los funcionarios autorizados para expedirlo, en ejercicio del control
`que  corresponde  adelantar  al  Congreso.   En  los  cinco   !5)   días  siguientes  deberá
onocederse a su cumo/i.m/.ento", Comedidamente solicito:

1.    Expeclir copia  de la  Comunicación  No.  500.11.14-04030 del 09  de  abrN  de 2018,
expedida  Pcw esta  Corporación  y las  demás  que  se  hayan  expedido sobre  el
pamcuiar.`

2.   lnformar,  si  es  posible  ejecutar obras en  el corredor definido en  el  Contrato de
Concesión N° 02 -2014, para lc% Unidades Funcionales 4 y 5, implementando las
medidas de mitúación a que haya lugar.

2.1.  En caso  afirmatívo, indicar de forma  detallada, cuales son  las  medidas  de
mitigación a implementar y si las mismas ya fueron socialkadas con la comunidad.

3.   A la fecha, ¿qué estudios ó mesas de trabajo se han desarrollado, para identificar
una soludón para el trazado en las unidades funcionales `4 y 5, y cuáles son los
correspondientes avances?

Atentamente,

BUENAVENTURA  LEÓN  LEÓN
Representante a la Cámara

AQuÍvNE LA DEmocRAcm

Cra 7a. N° 8 -68 Pigo 5° oficina 530 Edificio Nuevo Congreso
Buenaventura.leon@camara.gov.co

Teléfono8: 4325100 ext. 3639
Bogotá, Coloínbia.
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Solicitud de respuesta radicado N°. YO-2021-02440 -CONG...

Asunto: Solicitud de respuesta  radicado N°. YO-2021-02440 -CONGRESO  DE LA REPÚBLICA DE

COLOMBIA -lNFORMACIÓN  PROYECTO  PERIMETRAL DE ORIENTE

De: Control lnterno Corporinoquia <controlinterno@corporinoquia.gov.co>
Fecha: 03/03/2021, 08:08 p. m,
Para: hectorgonzalez@corporinoquia.gov.co, "herleyortiz@corporinoquia,gov.to"
<herleyortiz@corporinoquia.gov.co>,entesdecontrolycalidad@corporinoquia.gov.co

BCC: adrianvargas378@gmail.com, adrianlopez@corporinoquia.gov.co

03'.Marzo.2o2i

hg. HÉCTOR MIGUEL GONZÁLEZ LOZANO
Subdirector de Control y Calidad Ambiental

Por favor allegar a estaoficina para revisión de la Dirección Generál, respuesta o
acciones   que   correspondan   del   radicado   N°.   YO-2o2i-o24_4Q   de   feda

:2ó#gEEÉoo21_aDEÉiErdakÉei#±EfEFDÉotoDE)Eo_DE±Í3#o;
INFORMACIÓN     PROYECTO     PERIMETRAL     DE  _   ORIENTE     -

82ET3tff|NA#|£¥kx°iÉ°Ó2Ñ2EL4óN.-HmsENT4mEAiA
"entamente,

UBÁLDINÁ "GOT CÁSTR0
Jefe de Oficina de Control lntemo

:!:::`;::,i!:.!.:.i,,:::`.:i.?`:,.::t,!l-:',,;i-`l,.,,,.,!:::.:-.:-ii!.::,,:!;`.:::::;:í:it-:-;...::,i`'

COÑPORINoquiA ff±

1de1 03/03/2021, 08: 10 p. m.



Solicitud de respuesta radicado N°. YO-2021-02440 -CONG...

Asunto:  Solicitud de respuesta  radicado N°. YO-2021-02440 -CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DE  COLOMBIA -lNFORM'ACIÓN  PROYECTO  PERIMETRAL  DE  ORIENTE

De: Ubaldina Vigoth Castro -Jefe de Control  lnterno Corporinoquia
<ubaldinavigoth@corporinoquia.gov.co>

Fecha: 03/03/2021, 08:18 p, m.
Para: Adriana  del  Pilar Silva Cortes <adrianadelpilars@gmail,com>,

hectorgonzalez@corporinoquia.gov.co,"herleyortiz@corporinoquia.gov.co"
<herleyortiz@corporinoquia.gov.co>,entesdecontrolycalidad@corporinoquia.gov.co

03.Marzo.2o2i

Dra. ADRIANA DEI: PIIAR SILVA CORTES
Asesora Dirección General

lng. HÉCTOR MIGUEL GONZÁLEZ LOZANO
Subdirector de Control y Calidad Ambiental

Dra Adriana, por favor liderar respuesta o acciones que correspondan del
mdicado N°. YO-2o2i-o?4_4Q de fecha o2.Marzo.2o'2i a más tardar el día
IJUNES - o8 DE MARZ0 PEL zo2i para firma del Director  General, - Se-
apoyará técnicamente en la SCCA - CONGRESO DE IA REPÚBLICA DE
COLOMBIA -ASUNTO : INFORMACIÓN PROYECTO PERIMETRAL

REp°iiLEIEE#EE&E£Eic:¥EÉEXíÉi?ññ±£.rióN[.EÓN.
AtentaH"te,

UBALD"A "GOT CAsmo
Jefe de Ofi€im de Control lntemo
CüntFüiint€mo nFH    MEiÑuM

±±Ég±!di±±±£¥ig±±±h±@P__£p_r.r!p_i:iffioü.#i.a_.gü¥,,_€Q

CORPORINQqum

-------- Mensaje reenviado --------

Asunto:Solicitud de respuesta  radicado  N°. YO-2021-02440 -CONGRESO  DE LA REPÚBLICA DE

COLOMBIA -lNFORMACIÓN  PROYECTO  PERIMETRAL  DE  ORIENTE

Fecha:Wed, 3 Mar 202120:08:15 -0500
De:Control  lnterno Corporinoquia

Para:hectQrEonzalezí@coroorinodui !£±!£:y:grÉz@£g£pj2üpig±±ja=g9±±£9
sb£±!!y:g±EzÍ@±Ég[pLgrífl!g±±j±gg!££g>

03.Marzo.2o2i   ~``

1de2 03/03/2021, 08:18 p. m.



CORPORINOQiuIA

Radicado:

Fecha:

Expediente:

Tipo de
Comunicación:

YO-2021-01453
YO-2021-01802      '

11  de febrero de 2021
17 de febrero de 2021

N/A

Comunicaciones Oficiales

500.1i 2i-    0 fi,  OTO  £*±'.

Vopal,          2tFEB.2021

DOctor,
BUENAVENTURA LEÓN  LEÓN
Representante a la Cámara
Comisión Primera de la H. Cámara de Representantes
Buenaventura.leon®camara,aov.co
Buenaventura.leon®hotmail.com
debatescomisionDrimera®camara.aov,co
Carre,ra 7 No. 8-68, oficina 2388
Bogotá D, C.

Asunto:     Respuesta a las comunicaciones identificadas con radicado No. YO-2021-01453
del  11  de febrero de 2021. y YO-2021-01802 del  17 de febrero de 2021.

Cordial saludo Honorable Representante,

En relación con los oficios del asunto se emite respuesta a los cuestionarios remitidos sobre
el proyecto Perimetral del Oriente de Bogotá S.A.S, comunicando que se agruparan en este
oficio las preguntas remitidas en los radicados ya anunciado. Al respecto de las preguntas
se responde.

Radicado No YO-2021-01453 del 11  de febrero de 2021 :

1. }.Cuáles fuerdn las razones _ÍécD_i_c±assm_or las cuales esta entidad. exDidió las_
Iicencias v Derm.isos ambientales Dara el Drimer trazado?

Alcance  de  la entidad: AJ  respecto se  indica,  que  el  proyecto  de  Perimetral  Oriental de
Bogotá S.A.S (en adelante  POB),  hizo entrega de la infomación a la  CORPORINOQUIA,
para  desarrollo  de  actMdades  de  rehabilítación  y  mejoramiento  de  una vía  existente  del
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CORPORINOQiuIA

llamado Corredor Perimetral Oriental del Oriente de Cundinamarca. Las citadas actividades
se encuentran  jnmersas dentro del título de - "Actividades de  Mejoramiento en  Proyectos
de  lnfraestructura  de  Transporte - Modo  Terrestre-Carretero,  contemplado  en  el  artículo
2.2.2.5.1`.1  del  Decreto  1076  de  2015`  emitido  por el  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo
Soste'nible.

En concordancia con la norma expuesta,  se relaciona el artículo 2.2.2.5.4.3, que especifica
que  los  interesados  en  la  ejecución  de  estos  proyectos  deberán  dar  aplicación  de  un
Programa de Adaptación de la Guía Ambiental  (PAGA), el cual debe contener, entre otros
aspectos lo congerniente a los permisos ambientales requeridos.

Conforme  1o  expuesto,  las  razones  por las  que  la  Corporación Autónoma  Regional  de  la
Orinoquia -CORPORINOQUIA-, expidió permiso§ para el desarro]Io del proyecto,  obedeció
a  una facultad de  Índole legal  (Ley 99 de  1993 y Decreto  1076 de 2011),  y del  impulso del
usuario  (concesionario)  en   la  solicitud  de  dichos  tramites  allegando  para  tal  efecto  la
información y documentos que como requisitos se encuentran previstos en el Decreto 1076
de 2015 y que verifica en cumplimiento la autoridad ambiental.

Se relacionan conforme se informa los permisos otorgados por la CORPORINOQUIA, a la
concesionaria PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA S.A.S así;

Tabla 1.  Listado de conceptos técnicos y resoluciones
RadicadoSolicitud Resolución Tramite aprobado

YO-2016-

500.41.16-0599del16demayode2016

>     Autorización     para     la     ocupación    de
cauce, para la ejecución del proyecto de
rehabilitacjón  y  mej.oramiento  de  la  vía
existente     Choachí-Cáqueza   ,  (Unidad
Funcional  05),  en  el  Departamento  de

03631  del  11 Cundinamarca,      en      jurisdicción      de
de abril de Corporinoquia,  paraolas  obras  y  en  los
2016 puntos que se relacionan.

YO-2016- >     Otorga    pemiso    de   aprovechamiento
04077 del  19 forestal para la ejecución del proyecto de
de abril de rehabilitación  y  mejoramiehto  de  la  vía
2016 existente   Choachí   -   Cáqueza   (Unidad

Funcional  05),  en  el  Departamento  de
Cundinamarca,      en      jurisdicción      de
Corporinoquia,              señalados              a
continuación  (. . .)

YO-2016-03631del  11
500.41.16-0621

Otorga      a   '  la      concesionaria      PERIMETRAL
ORIENTAL  DE  BOGOTA S.A.S,  identificada  con
Nit.      900.761.657-8,      concesión      de      aguas

de abril de del 20 de mayo de
superficíales,     para     uso     industrial,     para     el2016 2016 desarrollo del proyecto de mejoramiento de la vía
existente  Choachí  -  Limites  con  Boqotá  (Unidad

í "Por medio del  cual  se  expide el  Decreto  Único  Reglamentario del  Sector Ambiente  y  Desarrollo

Sostenible"

SEDE PRINCIPAL Yopal -Casanare  ® Carrera 23 No` 18-31 ©  PBX.. {8) 635 85 88 . 510 8186137
SEDE ARAUCA © Carrera 25 No.15-69 © PBX. (7) 88S 20 26 -310 818 6131
SUBSEDE VICHADA La prímavera  © Calle 4 No  9-72 ©  310 283 82 33
UNIDADAMBIENTALCAQUEZA  Cundinamarca  © Carrera 4 No. 5-21  ©  310 226 38 50
© direccion@corpori noqu ia.gov,co -controlinterno@corporinoquia.gov.co
www.corporinoquia.gov.co



CORPORINOQiuIA

YO-2016- Funcional 038),  mejoramiento de la vía existente
04077 del 19 Choachí    -    Cáqueza    (Unidad    Funcional    05),
de abril de mejoramiento   de   la   vía   existente   la   Calera   -
2016                    \ Choachí,      (Unidad      Funcional      04),      en      el

Depahamento  de  Cundinamarca,  en  jurisdicción
de  Corporinoquia,  en  los  puntos  y  coordenadas
aue se relacionan a continuación (...)

YO-2016-

500.41.16-0661del07dejuniode

>      Otorga a la concesionaria pERIMETRAL
ORIENTAL       DE       BOGOTA       S.A.S,
identificada     con     Nit.     900.761.657-8,
autorización para la ocupación de cauce,
para    la    ejecución    del    proyecto    de
rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  vía

03631  del  11 existente   Choachí   -   Cáqueza   (Unidad
de abril de Funcional  04),  en  el  Departamento  de
2016YO-2016- Cundinamarca,      en      jurísdicción      de

Corporinoquia,  para  las  obras  y  en  los
puntos que se relacionan a continuación

04077 del  19deabrilde2016YO-2016- (. . .)

2016 >     Q\torga    permiso   de    aprovechamiento
forestal     único     a     la     concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE  BOGOTA

05920 del 01 S.A.S, identificada con Nit. 900.761.657-
de junio de 8,   para   la   ejecución   del   proyecto   de
2016 rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  via

existente   Choachí  -   Cáqueza   (Unidad
Fúncional  04),  en  el  Departamento  de
Cundinamarca,      en      jurisdicción      de
Corporinoquia,              señalados              a
continuación  (. . . )

500.41.16-1143delOsdeseptiembrede2016
Modifica la Resolución No. 500.41-16-0661  de 07
de Junio de 2016 en e] marco de la Resolución No
647  del   10  de  junio  de   2016   proferida   por  la
Autoridad   Nacional  de   Licencias  Ambientales  -
ANLA-"

_ YO-2016-

500.41.1.7-0091

>     Autoríza          a          la          concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA
S.A.S,  identificada con Nit. 900.761.657-
8.  la  construcción  y  operación  para  las
zonas   de    disposición    de    materiales

11997 del 02 excedentes de excavación "zodmes" en
de el  marco  de  los  siguientes  proyectos:
noviembre "REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO

de 2016YO-2016- `DE      LA     VIA     EXISTENTE      LIMITES

del  17 de enero BOGOTÁ-            CHOACHÍ"            (Unidad
.      de2017 Funcional    38),    "REHABILITACIÓN    Y

12358 el  11 MEJORAMIENTO         DE         LA         VÍA
de EXISTENTE       CHOAHl-       CAQUEZA"
noviembre      , (Unidad Funcional 5), de acuerdo con las
de 2016 siguientes características (. . . )

>     Autoriza          a          la          concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE  BOGOTA
S.A.S, identificada con Nit. 900.761.657-

SEDE PRINCIPAL Yopal -Cas®n®re  ® Carrer,a 23 No.18-31 ©  PBX. (8) 635 85 S8 - 310 818 61 37
SEDE ARAUCA. ®  Carrera 25 No.15.69 © PBX  (7) 885 20 26 -310 818 6131
SUBSEDE VIcllADA La primavera  © Calle 4 No. 9-72 ©  310 283 82 33
UNIDAD AMBIENTAL CAQUEZA Cundinamarca  © Carrera 4 No. 5-21  ©  310 226 38 50
ííji direccion@cc>rporinoqu ia¿gov.co -controlinterno@corpori noquia.gc)v.co
w\^/w.corporlnoqula.gov.co



CORPORINOQylA

8,   el   aprovechamiento   forestal   único,
para las actividades conformación de las
ZODMES    ubicadas    en    las    abscisas
17+800,   42+000   y  49+950,   según   el
inventario presentado (. . .)

YO-2016-14107del 22
500.41.17-0436del24demarzode2017

>     Autoriza          a          la          concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE  BOGOTA
S.A.S, identificada con Nit. 900.761.657-
8,  aprovechamiento forestal  único,  para
la     adecuación     de     las     zonas     de
disposición  de  material  de  excavación,
ZODMES 20+200, 20+400, 26+950 en el
marco  del ,proyecto  "REHABILITACIÓN
Y      MEJORAMIENTO      DE      LA      VÍA
EXISTENTE   LIMITES   CHOACHÍ   -   LA
CALERA      (Unidad       Funcional       04)"
ZODMES 34+300, 41 +750, 43+800 en el
marco  del  proyecto  "REHABILITACIÓN
Y      MEJORAMIENTO      DE      LA      VÍA
EXISTENTE         LIMITES         CHOACHÍ-
CAQUEZA"     (Unidad     Funcional     05),
ZODMES    18+400,    en    el    marco   del
proyecto           "REHABILITACION           Y
MEJORAMIENTO         DE         LA         VIA
EXISTENTE   LIMITES   CHOACHÍ   -   LA
CALERA (Unidad  Funcional  03),  (...)

`>      Autoriza          a          la    ,      concesionaria

de díciembre PERIMETRAL ORIENTAL DE  BOGOTA
de 2016 S.A.S,  identificada con Nit. 900.761.657-

8,  la  construcción  y  operación  para  las
zonas    de    disposición    de    materiales
excedentes   de    excavación   "zodmes"
para la adecuación de las zonas 20+200,
20+400,    26+950    en    el    marco    del
proyecto           "REHABILITACIÓN           Y
MEJORAMIENTO         DE         LA         VÍA
EXISTENTE   LIMITES   .CHOACHÍ   -   LA
CALERA       (Unidad       Funcio.nal       04)"
ZODMES 34+300, 41 +750, 43+800 en el
marco  del  proyecto  "REHABILITACIÓN
Y      MEJORAMIENTO      DE      LA      VÍA
EXISTENTE                                          LIMITES
CHOACHÍ-CAQUEZA"                     (Unidad
Funcional  05),  ZORMES  18+400,  en  el
marco  del  Proyecto  "REHABILITACION
Y      MEJORAMIENTO      DE      LA      VIA
EXISTENTE   LIMITES   CHOACHÍ   -   LA
CALERA    (Unidad    Funcional    03),    de
acuerdo a  las ,,siguientes  características
(. . . )

YO-2016-14263del 28
500.41.17-0539del20deabrílde2017

>     gt£,,ÉñfÁaL C3nEceg¡gáaó¡:Á:EB:Mn=fiTc¥:

de diciembre con   Nit.   900.761.657-8,   concesión   de
de 2016 aauas superficíales, por un caudal de  0,
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CORPORINOQUIA

YO-201 7-
02014 del 21
de febrero
de 2017

182  1/s  para  uso  doméstico  y  2,4  L/s
para     uso     industrial     (operación     de
plantas,    procesamiento    de    concreto,
asfalto   y   trituradora),   a   captar   de   la
Quebrada    el    Raizal    únicamente    en
época de invierno, ubicada en la Vereda
la  Quiuza,  en  jurísdicción  del  municipío
de      Choachí      -      departamento      de
Cundinamarca,    en    las ,  Coordenadas
geográficas  Latitud  4°34.7N  y  Longitud
73°55,31-04"     0,     en    el     marco    del
PL°ÍÁectsEÉFM°ENTSRTARLUCoC#?ENNTEEDi

ÉOGOTÁ".

>      Otorga a la concesionaria pERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con    Nit.    900.761.657-8,    permiso    de
vertimientos      de      ag`uas      .resJiduales
domésticas,  por un  caudal de 0,2,19  l/s,
a   disponer   en   campo   de   infiltración,
generadas   en   el   campamento   taller,
ubicado  en  [a Vereda  el  Resguardo,  en
el  Municipio de  Choachí,  Departamento
de  Cundinamarca,  en  las  cogrdenadas
que se relacionan  a continuación  (..,)

>     Autoriza    `     a          la          concesionaria
PERIMETRAL            ORI ENTAL            DE
BOGOTA,        identificada        con        Nit.
900.761.657-8,  la entrega a terceros de
las      aguas      residuales      domésticas
generadas  en  los  campamentos  en  el
evento  de  no  realizar  el  tratamiento  o
como  medida  contíngente,  estos  deben
contar      con      cehificación      ambiental
vigente para el tratamiento y disposición
final       de       las       aguas       residual`es
domésticas, para ello deberá soportar en
los  informes de  cump]imiento,  las  actas
de    entrega,    detallando.  el    volumen,
fecha,   vehiculo   y   demás   datos   que
soporten el adecuado manejo ambiental
de esta actividad.

>     Aprueba  el  plan  de  gestión  del  riesgo
•para      el      manejo      dé      vertimientos,

presentad`o       por      la       concesionaria
PERIMETRAL            ORIENTAL            DE
BQG OTA ,        id entifi cada        con        N it.
900.761.657-8,    como   herramienta   de
atención,         mitigación,         control         y
recuperación  en  el  evento  de  que  se
materialice cual uier situación de  ries
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identificada, por el término del respectivo
permíso de vertimiento.

>      Aprueba el  plan  de  contingencia  para  la
estación de s-ervicio taller, ubicado en la
Vereda EI  Resguardo, casco urbano del
Municipio        de        Choachí,        en        el
Depadamento de Ca§anare, presentado
por     la     concesionaria     PERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con  Nit.  900,761.657-8.

>      Otorga a la concesionaria pERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con    Nit.    900.761.657-8,    permiso    de
emisiones       atmosféricas,       para       el
funcionamiento        de        las        plantas
procesadoras     (trituradora,     asfalto     y
concreto),  localizadas  en  la  Vereda  El
Hato,   en  jurisdicción   del   Municipio   de
Choachí,              Departamento              de
Cundinamarca               y               ubicadas
geográficamente   en   las   coordenadas
que se  relacionan  a  continuación,  en  el
marco  del  proyecto  "CONSTRUCCIÓN
DE   LA  VIA   PERIMETRAL   ORIENTAL
DE BOGOTA".

CA-2018-

800.5.1.18-0003del11de

>      EI  Coordinador  de  la  Unidad  Ambiental
de     Cáqueza     de     CORPORINOQUIA

01140 del 02 autoriza   a'  la   empresa   Perimetral   de
de agosto de Bogotá     S.A.S     identificada     con     NIT
2018 900761657-8,        el       aprovechamiento

forestal  por emergencia  de  cincuenta  y
CA-2018-

septiembre de2018
un   (51)   individuos  de  las  especies  los

01253 del 22 cuales    están    generando    un    peligro
de agosto de inminente para las personas y vehículos
2018 que  transitan  por  la  vía  y  es  necesario

hacer su retiro de manera inmediata (.. .)

CA-2019-00083del  18deenerode2019
800.5.1.19-0001

>      El  coordinador  de'Ia  unidad  Ambiental
de     Cáqueza     de    CORPORINOQUIA
autoriza a la empresa Perimetra[ Oriental
de   Bogotá   S.A.S   identificada  con   NIT
900761657-8,        el       aprovechamiento
forestal   por   emergencia   de   seis   (6)
individuos    arbóreos    ubicados    en    el

del 01  de febrero predío   donde   se   encuentra   la   Planta
de 2019 Trituradora (unidad funcional 4 Ia Calera

-Choachí, Vereda el Hato, del Municipio
de Choachí -  Cundinarnarca,  los cuales
están   generando   un   peligro   inminente
para    las    personas    y    vehículos    que
transitan por la vía y es necesario hacer
su retiro de manera inmediata (...)

Tabla 1.  Fuente.  Corporinoquia,  Expediente No.  500.33.1.16-033
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CORPORINOQiuIA

Adicionalmente, tres (3) de las anteriores resoluciones cuentan con prórroga de tiempo
del permiso otorgado, cuyos actos administrativos de prorroga se listan a continuación:

Tabla 2.  Resoluciones de prorrogá
Resolución Prorrogada Resolución de Prorroga

500.41.16-0599 del  16 de mayo de 2016 500.36.18-0770 del 05 de un o de 2018
`               500.41.16-0621  del 20 de mavo de 2016 500.36.18-0769 del 05 de un o de 2018

500.41.16-0661  del  07 de iunio de 2016 500.36.18-0771  del 05 de un o de 2018
Fuente.  Corporinoquia,  Expedhente  No.  500.33.1.16-033

'

2.  Una vez susDendidas las obrasLÉ95s_tQ_d±ei2Q1&)_

2.1 j.En aué fecha se solici_taron las licencias o bermisos ambientales, Dara la
eiecución de las uni_d_ades funcionales 4 v 5 del nuevo trazado?

Alcance de la entidad: Para abordar la respuesta a este numeral se hace necesario aclarar
que, revisados los archivos y plataformas de la información de esta autoridad ambiental, no
obra  ninguna  solicftud  de  licencia   ambiental   o   permiso   para   la  ejecución  del   "nuevo
trazado" de las unidades funcionak3s 4 y 5.

2.2 ¿.Por aué nJo se_b_á_n±Í!oraado las licencias o Demisos ambientaies Dara
eiecutar las unidades_funcionales 4 v 5?

Alcance de la entidad: AJ respecto se comunica, que tal como se expuso en el numeral  1
de  este oficio el  solicftante ante  la  CORPORINOQUIA es el  concesionario  PERIMETRAL
ORIENTAL  DE  BOGOTA S.A.S,  frente  al  cual  no se tiehe  ningún  trámfte  de  permiso o
licencia pendiente por expedir por parte de esta autoridad ambiental. Wer tabla 1  contenida
en el  numeral  1  de este oficio).

2.3 }.En aué fecha se co_ns£é£_derian dichas licencias o Dermisos ambientaies?

Alcance  de  la  entidad:  Se  reftera  el  sentido  de  la  respuesta  del  numeral  2.2,  que  la
CORPORINOQUIA  no  tiene  en  trámfte  ningún  permiso  o  licencia  pendiente  para  con  el
concesionario  PERIMETRAL  ORIENTAL. DE  B0GOTA  S.A.S,  ya  que  fueron  atendidos
conforme  se  impulsaran  por  ese  usuario  (concesionario),  teniendo  por  última  fecha  de
expedición de tales el año 2017.

2.4 ¿Cuál seria el impacto ambiental en las unidades funcionales 4 y 5, con el
nuevo trazado?

Alcance de la entidad: Como se indicara,  la CORPORINOQUIA no tiene conocimiento de
un nuevo trazado de las unidades funcionales 4 y 5, de allí que no se puedan deteminar
las condiciones técnicas e impacto ambiental.
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Radicado No YO-2021-01802 del 17 de febrero de 2021 :

1.   Desde aue fecha se solicitaron los Dermisos ambientales a la Cori.oración
Autónoma Reaional de la Orinoauia -CORPORINOQUIA-Dara la eiecución de
las unidades funcionales 4 v 5?

Alcance   de   la  entidad:   Se   relaciona`  la  tabla  con   la  fecha   en   la  que  el   solicitante
concesionario   PERIMETRAL  0RIENTAL   DE   BOGOTA  S.A.S   radico   las   Peticiones  de
trámfte de permisos ambientales ante la CORPORINOQUIA, así como la fecha de adopóión
de la decisión por parie de la autoridad ambiental.

Al respecto se comunica:

Listado de conceptos técnicos v resoluciones
RadicadoSolicitud Resolución Tramite aprobado

YO-2016-

500.41.16-0599del16demayode2016

>      Autorización     para     la    ocupación     de
cauce, para la ejecución qel proyecto de
rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  vía
existente     Choachí-Cáqueza     (Unidad
Funcional  05),  en  el  Departamento  de

03631  del  11 Cundinamarca,      en      jurisdicción      de
de abril de Corporinoquia,  para  las  obras  y  en  los
2016      , puntos que se relacionan.

YO-2016- >     Otorga    permiso   de   aprovechamiento
04077 del i9 forestal para la ejecución del proyecto de
de abril de rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  vía
2016 existente   Choachí   -   Cáqueza   (Unidad

Funcional  05),  en  el  Departamento  de
Cundinamarca,      en      jurisdicción      de
Corporinoquia,              señalados              a
continuación  (. . , )

YO-2016-

500 .41.16-0621

Otorga      a      la      concesionaria      PERIMETRAL
ORIENTAL  DE  BOGOTA  S.A.S,  identificada  con
Nit.      900.761.657-8,      concesión      de      aguas

03631  del  11 superficiales,     para     uso     industrial,     para     el
de abril de desarrollo del proyecto de mejoramiento de la vía
2016YO-2016- existente  Choachí  -  Limites  con  Bogotá  (Unidad

del 20 de mayo de Funcional 038),  mejoramiento  de  la vía existente
2016 Choachí    -    Cáqueza    (Unidad    Funcional    05),

04077 del  19 mejoramiento   de   la   vía   existente   la   Calera   -
de abril de Choachí,       (Unidad`      Funcional      04),      en      el
2016 Departamento  de  Cundinamarca,  en jurisdicción

de  Corporinoquia,  e`n  los  puntos  y  coordenadas
que se relacionan a continuación (...)

YO-2016-03631del  11
500.41.16-0661 >      Otorga a laconcesionaria pERIMETRAL

del 07 de junio de ORIENTAL       DE       BOGOTA       S.A.S,
2016 identificada     con     Nit.     900.761.657-8,
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de abril de autorización para la ocupación de cauce,
2016YO-2016- para    ia    ejecución    del    proyécto    de

rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  vía
existente   Choachí  -   Cáqueza   (Unidad

04077 del 19 Funcional  04),  en  el   Departamento  de
de abril de Cundinamarca,      en      jurisdicción      de
2016YO-2016-05920del 01dejuniode Corporinoquia,  para  las  obras  y  en  los

puntos que se relacionan a continuación
(...)                                                                                            `

>     Otorga    permiso    de    aprovechamiento
2016 forestal     único     a      la     concesionaria

PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA
S.A.S,  identificada éon Mt. 900.761.657-
8,   para   la   ejecución   deL  proyecto   de
rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  via
existente   Choachí   -   Cáqueza   (Unidad
Funcional  04),  en  el  Departamento  de
Cundinamarca,      en      jurisdicción      de
Corporinoquia,              señalados              a
continuación  (...)

500.41.16-1143delOsdeseptiembrede2016
Modifica la Resolución No. 500.41-16-0661  de 07
de Junio de 2016 en el marco de la Resolución No
647   del   10  de  junio   de  2016   proferida   por  la
Autoridad   Nacional  de  Licencias  Ambientales  -,
ANLA-''

YO-2016-11997del 02denoviembrede2016YO-2016-12358el`11de

500.41.17-0091del17deenerode201,7

>     Autoriza          a          la          concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE  BOGOTA
S.A.S,  identificada con Nit. 900.761.657-
8.  la  construcción  y  op`eración  para  las
zonas    de    disposición    de    materiales
excedentes de excavacíón "zodmes" en
el   marco  de  los  siguientes  proyectos:
"REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO

DE     LA     VIA     EXISTENTE     LIMITES
BOGOTÁ-           CHOACHÍ"            (Unidad
Funcional    38),    "REHABILITACIÓN    Y
MEJORAMIENTO         DE         LA         VÍA
EXISTENTE       CHOAHÍ-       CAQUEZA"
(Unidad Funcional 5), de acuerdo con las
siguientes características (. . . )

noviembrede2016 >     Autoriza          a          la          concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA
S.A.S, identificada con Nit. 900.761.657-
8,   el   aprovechamiento   forestal   úníco,
para las actividades conformación de las
ZODMES    ubicadas    en    las   abscisas
17+800,   42+000   y  49+950,   según   el
inventario Dresentado (. . .)

YO-2016-14107del 22dediciembrede2016
500.41.17-0436

>     Autoriza          a          la          concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE  BOGOTA

del 24.de marzo S.A.S, identificada con Nit. 900.761.657-
de 2017 8,  aprovechamíento forestal  único,  para

la     adecuación     de    -las     zonas     de

SEDE PRINCIPALYopal -Casan.re  ©  Carrera 23 No  ls-31 ©  F>BX. (8) 635 85 88 -310 818 6137
SEDE ARAUCA ©  Carrera 25 No  15-69 © PBX  (7) 885 20 26 -310 818 6131
SUBSEDE VICHADA La primavera  © Calle 4 No  9-72 ©  310 283 82 33
UNIDAD AMBIENTALCAQUEZA  Cundinamarca  © Carrera 4 No  5-21  ©  310 226 38 50
i¿-}t direccion@corporinoqu ia.gov.co -controlintemo@corpori noquia.gov.co
w\^/wcorporinoquia.gov.co



CORPORINOQylA

disposición  de  material  de  excavación,
ZODMES 20+200, 20+400, 26+950 en el
marco  del  proyecto  "REHABILITACIÓN
Y      MEJORAMIENTO      DE      LA      VÍA
EXISTENTE   LIMITES   CHOACHÍ   -   LA
CALERA       (Unidad       Funcional       04)"
ZODMES 34+300, 41 +750, 43+800 en el
marco  del  proyecto  "REHABILITACIÓ`N
Y      MEJORAMIENTO      DE      LA      VÍA
EXISTENTE         LIMITES         CHOACHl-
CAQUEZA"     (Unidad     Funcional     05),
ZODMES    18+400,    en    el    marco    del
proyecto           "REHABILITACION           Y
MEJORAMI ENTO         DE         LA         VIA
EXISTENTE   LIMITES   CHOACHÍ   -   LA
CALERA (Unidad  Funcional 03),  (...)

>     Autoriza          a          la          concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA
S.A.S,  identificada con Nit. 900.761.657-
8,  la  construcción  y  operación  para  las
zonas    de    disposición    de    materiales
excedentes   de   excavación   "zodmes"
para la adecuación de las zonas 20+200,
20+400,    26+950    en    el    maFco    del
proyecto           "REHABILITACIÓN           Y
MEJORAMIENTO         DE         LA         ViA
EXISTENTE   LIMITES   CHOACHl   -   LA
CALERA       (Unidad       Funcional       04)"
ZODMES 34+300, 41 +750, 43+800 en el
marco  del  proyecto  "REHABILITACIÓN
Y      MEJORAMIENTO      DE      LA      VÍA
EXISTENTE                                          LIMITES
CHOACHl-CAQUEZA"                     (Unidad
Funcional  05),  ZODMES  18+400,  en  el
marco  del  proyecto  "REHABILITACION
Y      MEJORAMIENTO      DE      LA      VIA
EXISTENTE   LIMITES   CHOACHÍ   -   LA

q         CALERA    (Unidad    Funcional    03),    de

ac'uerdo  a  las  siguientes  caracteristicas
(. . .)

YO-2016-14263del 28dediciembrede2016

500 .41.17-0539del20deabrilde2017

>      Otorga a la concesionaria pERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTÁ,   identificada
con   Nit.   900.761.657-8,   concesión   de
aguas superficiales, po[ un caudal de  0,
182  1/s  para  uso  doméstico  y  2,4  L/s
para     uso     industrial     (operación     de
plantas,    procesamiento    de    concreto,

YO-2017-02014del 21defebrerode2017 asfalto   y   trituradora),   a.captar   de   la
Quebrada    el    Raizal    únicamente    en
época de invierno, ubicada en la Vereda
la  Quiuza,  en  jurisdicción  del  municipLo
de      Choachí      -      departamento      de
Cundinamarca,    en    las    Coordenadas
qeoaráficas  Latitud  4°34.7N  v  Longitud
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73°55,31-04"    0,     en     el     marco    del
pLo,Áect:E ÉFMOE"TSLR.U CoCR?E"NTEE   DTÉ

ÉOGOTÁ".
'

>      Otorga a la concesionaria pERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con    Nit.    900.761.657-8,    permiso    de
vertimientos      de      aguas      residuales
domésticas,  por un  caudal  de 0,219  l/s,
a   disponer   en   campo   de   infiltración,
generadas   en   el   campamento   taller,
ubicado  en  la Vereda  el  Resguardo,  en
el  Mun'icipio de  Choachí,  Departamento
de  Cundinamarca,  en  las  coordenadas
que se relacionan a continuación (...)

>     Autoriza          a         ,la          concesionaria
PERIMETRAL            ORIENTAL            DE
B O G OTA ,        ide ntificada        con        N it.
900.761.657-8,  la  entrega a terceros de
las      aguas      residuales      domésticas
generadas  en  los  campamentos  en  el
evento  de  no  realizar  el  tratamiento  o
como  medida  contingente,  estos  deben
contar      con      certificación      ambiental
vigente para el tratamiento y disposición
final       de       las       aguas       residuales
domésticas, pára ello deberá soportar en
los  informes  de cumplimiento,  las  actas
de    entrega,    detallando    el    volumen,
fecha,   vehículo   y   demás   datos   que
soponen el adecuado manejo ambiental
de esta actívidad.

>     Aprueba  el  plan  de  gestión  del  riesgo
para      el      manejo`   qe     venimientos,
presentado       por      la       concesionaria
PERIMETRAL            ORIENTAL            DE
BQGOTA,         identificada        con        Nit.
900.761.657-8,    como   herramienta   de
atención,         mitigación,         control         y
recuperación  en  el   evento  de  que  se
materialice cualquier situacíón de  riesgo
identificada, por el término del respectivo
permiso de vertimiento.

>     Aprueba el  plan de contingencia para la
estación de servicio taller,  ubi'cado en  la
Vereda EI Resguardo, casco urbano del
Municipio        de        Choachí,        en        el
Departamento de Casanare, presentado
por     la     concesionaria     PERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con  Nit. 900.761.657-8.
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>      Otorga a la concesionaria pERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con    Nit.    900.761.657-8,    permiso    de
emisiones       atmosféricas,       para       el
funcionamiento        de        las        plantas
procesadoras     (trituradora,     asfalto     y
concreto),  localizadas  en  la  Vereda   El
Hato,   en  jurisdicción   del   Municipio   de
Choachí,              Departamento              de
Cundinamarca               y               ubicadas
geQgráficamente   en   las   coordenadas
que  se  relacionan  a  continuación,  en  el
marco  del  proyecto  "CONSTRUCCIÓN
DE   LA  VÍA   PERIMETRAL   ORIENTAL
DE  BOGOTA".

CA-2018-

800.5.1.18-0003del11de

>      EI  Coordinador  de  la  Unidad  Ambiental
de     Cáqueza     de     CORPORINOQUIA

01140 del 02 autoriza   a   la   empresa   Perimetral   de
de agosto de Bogotá     S.A.S     identificada     con     NIT
2018 90Q761657-8,        el        aprovechamiento

foréstal  por emergencja  de  cincuenta  y
CA-2018-

septiembre de2018
un   (51)   individuos  de  las -especies  los

01253 del 22 cuales    están    generando    un    peligro
de agosto de inminente para las personas y vehículos
2018 que  transitan  por  la  vía  y.es  necesario

hacer su retiro de manera inmediata (. . .)

CA-2019-00083del  18deenerode2019
800.5.1.19-0001

>      El  coordinador  de  la  Unidad  Ambiental
de     Cáqueza     de    CORPORINOQUIA
autoriza a la empresa Perimetral Oriental
de   Bogotá   S.A.S   identificada   con   NIT
900761657-8,        el       aprovechamiento
forestal    por   emergencia   de   seis   (6)
individuos    arbóreos    ubicados    en    el

del 01  de febrero predio   donde   se   encuentra   la   Planta
de 2019 Trituradora (unidad funcional 4 la Calera

-Choachí, Vereda el Hato, del Municipio
de Choachí - Cundinarnarca,  los cuales
están   generando   un   peligro  inminente
para    las    personas    y   vehículos    que
transitan por la via y es necesario hacer
su retiro de manera inmediata (...)

Tabla 2.  Fuente,  Corporinoquia,  Expedienté No. 500.33.1.16-033

2.   j.Por aué no se han  otoraado  los Dermisos ambientales t)ara eÁers_utar las
unidades func:ionales 4 vh5?    -

Alcance de la entidad: AJ respecto se comunica, que tal como se expuso en el numeral  1
de    este    radicado,    el    solicitante    ante    la.  CORPORINOQUIA    es    el    concesionario
PERIMETRAL ORIENTAL DE  BOGOTA SA.S,  frente al cual  no se tiene ningún trámíte
de  permiso  o  licencia  pendiente  por expedir  por  parte  de  esta  autoridad  ambiental.  Ver
tabla 2 contenida en el numeral 1  de este radicado).
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3.   ;.En aué fecha de conceder_í_an dichos t)ermisos ambientales?

á::aTec#:ame£tidea,dj:t:cecs?oR:P.RENE3FMU#RÁieonÉ|ÉnNtTri;[ftDeEnbnsguáno¥Arm:#.:,'iy=nqüJ:
fueron  atendidos  conforme  se  impulsara  por  ese  usuario  (concesionario),  teniendo  por

Revisó:  Leidy Yohana Hemández Oviedo
Profesional Jurídico SCCA

Profesional de Apoyo Grupo Evaliiación SCCA

proyestó-:á:ir,c-ánchez
Profesional Universitario SCCA
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FW: Solicitud información

Asunto: FW: Solicitud información

De: <direccion@corporinoquia.gov.co>

Fecha:  10/02/202111:20 a.m.

Para:<at`encionusuarios@corporinoquia.gov.co>
'    CC: <controlinterno@corporinoquia.gov.co>, <josearmandosuarez@gmail.com>

lng. José Armando Suárez Sandoval
Director General (E) -Corporinoquia

iii-ii-`.='=':'-',-H'`-'-i-,',I*¡
i!

a } o ( ' ®J
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---- Original Message -----
From: Buenaventura Leon Leon HR rmaifto:buenaventura,leon@camara.aov.col
To: <direccion@corporinoquia.gov.co>,  q.osesuarez@corporinoquia.gov.co>
Sent: Wéd,10 Feb 202111:08:45 -0500
Subject: Solicitud información

Buer" días,
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Me permito remitir en archivo adjunto solícitud de infomación sobre el Proyecto vial Perimetral de Oriente.

Cordialmente,

BÚENAVENTufu LEÓN LEÓN

Representante a la Cámara
/

1

NOTA  DE  CONFIDENCIAUDAD:  Eeto  doci[m®nto  es  proplodad  do  la  Cúmam  do  Roi)ro3ontantos  del  Congmso  do  la  Ftepúbllca  do  Colombla,  y  puede  contener lnforTna¢lón  prMleglada,
conndenclal o sensll}lo. Por tamo, usar osta [nfomaclón y eus anexos pam propósftos a|oiios al o]orclclo proplo do la8 .unclones de la Cámara do Representante8, dlvuloarla a personas a

:a:Á:::":¥o?on::?aT:od:::nma]dú°:s"pocn°=b?H°da:PnTe:C[¡r#ti#:o°n:,:dma':':e*%8::::::n:#am:,]b,:d?n%#::óg+?':;',ónTo:[eg:n:°;:::8mcroan:®nFdeopsme€ne:tnobcsod#oC:::nn:°odseti]:
dlrectiiiiente rotac¡onado8 ¢on loe mandstoe constm.clonale. que le fueron aslgmdo8. Las oplnlonos quo contenga osto mensa|e son exclu8¡va® do su autor. El acmso al contenldo de
ea¢e  correo  e[ectnónlco  por cualquler otra  por®om  dlíomnto  al  destlnatarlo  no  está  autor¡zado  por  la  Cámara  do  Roprosontantes  dol  Congreso  do  la  Ropúbl]ca  do  Colombl8.  El  qi[o
lllcltameme sustTalga, ooulte, oxtravlo, dostr.iya, lntorcopb, contn}le o lmplda e®ta comuiilcaciór`, anto€ de llogar a Bu dostlmdrio, eBtarú av|eto a las sanclones penale® corresporLdlentes.
Los sorvidores públlco® quo roc¡ban osto monsajo están obiigados a 8®egurar y mntenér la ¢onfidenciaiidad do ia infomación en éi conten[da y en gonera], a cump(ir con ios deberos de
cütodla. ctildado, mane|o y deTTú® prevlstos on ol eststuto disclpll"rlo. Sl por ®rror reclbo esto mon®®Je, 1® 8ollcltamos onvlarlo do vuolta a la Cártmra de Ropresontant®s del cor`9reso do
la  Repúbllca  do  Colombla  a  la  dlFocclón  del  omlsor y  borrarlo  de  sLis  archrvoe  ®loctrónl¢oe  o  destrulrlo.  El  mceptor  doboiá  verlf7car poslbles  vlru8  [nfonTútlcos  que  tenga  el  cormo  o
cualquler arDxo a él, razón por la cual la Cámara do Ropro8®ntanbs de[ Congre®o de la Ropúbllca ao Colombla  no aceptari rosponsabll[dad algima por daños causados por cualquler v[rus
transmltldo on este correo,

~Adjuntos:
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Bogotá D.C.10 de febrero de 2020

DOctor
JOSE ARMANDO SUAREZ SANDOVAL
Director Encargado
Corporacíón Autónoma Regional de la Orinoquia -Corporinoquia.
direccion@corDorinoauia.aov.co
iosesuarez@corDorinoauia.aov.co

Asunto: lnformación proyecto Perimetral de Oriente.

Cordial saludo.

En  mi  calidad  de  Representante  a  la  Cámara  y  de  conformidad  con  el
artícblo   258   de   la   Ley   5   de   1992,   que   prescribe,   "Los   Senadores   y
Representantes   pueden   solicitar   cualquier   informe   a   los   funcionarios
autorizados  para   expedirio,   en   ejercicio  del   control  que  correspdnde
adelantar al Congreso. En los cinco (5_) días siguientes deberá Drocederse a
su cumoíjmh=nto", Comedidamente solicito:

1.   ¿Cuáles  fueron  las  razones  técnicas  por  las  cuales  esta   Entidad,
expidió las licencias y permisos ambientales para el primer trazado?

2.   Una vez suspendidas las obras (agosto de 2018);

2.1         ¿En    qué    fecha    se    sólicitaron    las    licencias    o    bermisos
ambientales, para la ejecución de las unidades funcionales 4 y

. 5, del nuevo trazado?

2.2      ¿Por   qué   no   se   han   otorgado   las   licencias   o   permisos
ambientales para ejecutar las unidades funcionales 4 y 5?

2.3      ¿En  qué  fecha  se  concederían  dichas  licencias  o  permisos
ambientales?

Aq!uí vmE IA ffiEmrjcR&S=ÍA

Crá 7a. N° 8 -68 Piso 5° oficina 530 Edificio Nuevo Congrcso
Bueiiavcntura.leon@camara.gov.co

Teléí.onos: 4.325100 ext. 3Ó39
Bogotá, Colombia.



2.4       ¿Cuál sería el impacto ambiental en las unidades funcionales 4
y 5, con el nuevo trazado?

Atentamente,

BUENAVENTURA  LEÓN  LEÓN
Representante a la Cámara

ÁQuiYWE LA DEMC]C.RAF~!A

Cra 7°. N° 8 -68 Piso 5° oficina 530 Etlificio Nuevo Congreso
Buciiaventura.leon@camara.gov.co

Teléfonos: 4325100 ext. 3639
Bogotá, Colombia.



Solicitud de respuesta radicado N° YO-2021-01453 -CONGRES...
\

Asunto: Solicitud de respuesta  radicado N° YO-2021-01453 -CONGRESO DE LA

REPÚ`BLICA  DE COLOMBIA -ASUNTO:  lNFORMACIÓN  PROYECTO  PERIMETRAL DEL

ORIENTE.

De: Control lnterno Corporinoquia <controlinterno@corporinoquia.gov.co>
Fecha: 16/02/2021,10:31 a. m.
Para: "herleyortiz@corporinoqu ia.gov.co" <herleyortiz@corporinoquia.gov.co>,
entesdecontrolycalidad@corporinoquia.gov.co,hectorgonzalez@corporinoquia.gov.co
BCC:,adrianvargas378@gmail.com,

i6.Febrero.2o2i

lng. IIECTOR MIGUEL GONZALEZ LOZAN0
Subdirector de Control y Calidad Ambiental

Por favor allegar a esta oficina para revisión de la Dirección' Generál,
respuesta o' acciones que correspondan del radicado N° YO-2o2i-Oi453 de
fecha ii.febrero.2o2i a más tardar  el` día -JUEVES i8
DEL 2o2i  - CONGRESO DE IA REP

DE FEBRERO
BLICA DE COLOMBIA -

ASUNTO: INFORMACIÓN PROYECTO PERIMETRAL DEL-`
ORIENTE.

Atentafflgffie,

UH"HffiÁ VHGorF CriLsrERÚ
Jef€ de Úficim ü® €cmtrol lnü€mo

HÜHHñHE¡HÑHHfflEEffiffiEilEffl¡HHEUEmHMmmfiflEwiEHEÑiFffiHE

EOHP®""®üLJIA

1de1 16/02/2021,10:32 a. m.



REMISI0N CUESTI0NARIO PARA DEBATE DE CONTROL POLITIC...

Asunto: REMISIÓN  CUESTIONARIO PARA DEBATE  DE CONTROL POLÍTICO REMOTO.

De: Debates Comisión Primera <debatescomisionprimera@camara.gov.`co>

Fecha: 17/02/202103:01 p.m.
Para: direccion@corporingquia.gov,co, josesuarez@corporinoquia,gov.co, atencionusuari

Cordial Saludo, ? Elln
Por instrucciones de la Señora Secretaria de la Comisión Primera,  me permito remitir cuestionario para debate de control político Remoto.

Agradecemos confirmar por este medio el recibido del cuestionario.

Cordialmente.

Comisión Primera

Cámara de Representantes

NOTA  I)E  CONFIDENCIAUDAD:  Eete  documento  o.  propledad  do.Ia  Cémara  de  Flepms®ntanto8, del  Congreso  de  la  Repúbllcs  do  Colombla,  y  puodo  contener lriforrmclóri  pTlvlleglada,
confldenclal o eerDlblo. Por tamo, usar esta lnbimaclón y suÓ anoxos par. propósltos denos al eJorclclo proplo de la€ hnclones do la Cámam do F`opreeentante8, dlvulgada a p®rsoi`as a
lae cual®8 no eo oncuontro dostlmdo eBto corroo o pproduclrla totil o parclalmerito, 8o oncuentr. prohlbldo por la loglslaclón vlgente. 1.] Cámara do F`epresentantes del Congreso do ia
Repúbllca  do  Colombl8,  no  a6um¡ri  rosponsabllLdad  n¡  8u  lnstmclonalldad  ®o  veré  compromotlda  sl  la  lnforTnaclóri,  oplrLloms  o  crlterlos  ¢onenldos  on  oeto  correo  quo  no  están
dlrectamento re[ac]onados con lo3 rmndatos const]tuclonales quo lo fuoron aslona,ao8. La. oplnloneg quo contenga este mensa|e son excluslvas do su autor. E] accoso al contenldo do
este  correo  electrónlco  por  cualqulor  otm  p®rson®  dffer®nto  al  dostlnataTlo  no  está  ®utonzado  por  la  Cámara  do  Ropres®ntsn¢ea  del  Congmso  do  1&  Ropúbllcs  do  Colombla.  El  quo
lllc[tamente sustmlda, oculte, oxhvlo, doBtruya, lntercopto, contmlo o lmplda osta comunlcaclóri, antoo de llegar a su destlmtarlo, ®8tará ®u)elo a la8 88rtclonos p¢mlos correspondlente8.
Las sorvldores públlcos quo reclban este mensdo ®3tán obllgados a asegupr y mantener la confldarclalldad de la lníomaclón en él contonlda y en general. 8 cumpl¡r con los deberes de
custodla. culdado, mano]o y demá3 provlstos on ol ostatido dlscipll"irto. Sl por emor re¢lbo esto monsaJo, lo €o[lcmmos onvlarlo d® v"}lta a te Cémara de F`opresontantes dol congm€o de
la  Repúbllca  do `Colombla  a  la  dlrecclóTi  del  emlsor y  borrario  do  su8  .rcnrvos  electrinlcos  o  destnflrlo.  El  receptor  deberá  vor»lcar  posll}los  vlr`io  lnforTiútlcos  quo  tenga  el  correo  o
cualqulor anoxo a 61, razón por la cLLal h Cámam do Repmsentantos del Coi`groeo do la Ropúb[[ca do Colombla no aceptaú resporisabl[ldad .lgum por d4ño3 causadog por cualquler vlrus
tnnsmmdo en esto correo,

1

-Adjl,ntos,

Dr. JOSE ARMANDO SUAREZ S..pdf 29,2  KB
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1111111:

Comisión Primera Constitucional Permanente

Oficio No.  C.P.C.P.3.1.  862-21

Bogoú febrero 17 de 2021

Doctor
JOSE ARMANDO SUAREZ SANDOVAL
Drictor ®.
Corporación Autónoma Regbnal de la Orinoquia
Ciudad

ResbetadoseñorDirector:

Por  instmcciones  de  la  Mesa  Directiva  de  la  Comisíón  Primera  Constitucbnal  de  la  H.  Cámara  de

s##m#,d#b##!LL#+Em#í##m"#N#2u#N#Uá:Á#i:fgDN!
n" pem% remitir el cuestbnario presentado, sobre Troyecto Perimetral de Oriente",  Posteriormente
eitaremos mfomándole la fecha y hora en que se llevara a cabo este Debate de Control Politico remoto.

Por  solicmd  de   h   Mesa   Directiva  de  la  Comism`,   me   permito   manffestarle  que   la  respuesta  al
cuestionario deberá ser enviada al correo electrónti debatescomisionDrimera®camara,Qov.co, dentro
de los cinco (5) dlas sigubntes al recibo de la mlsma, conforme a k) establecido en el literal d) del artkub
249 de la Ley 5a  de  1992, y al mciso final del mismo,

Adjunto:  Lo enunciado.

Heman. -

Comisión Primera de la H. Cámara de Represenmntes
Carrera 7 N° 8 -68, oficina 238 8  `^rww.camara.2ov.co ®cÁMÁ°k'£!ó#ET#'SEi?T"

PBX: 4325loo m. 4289/4288 Emtl: debatmoml3ionprimcri@caman.gov.co      ®®Comi.ionmmeri



I  *v,   F,  .g,: ]111111 :
AQUI VIVE LA DEMOCRACIA

NIT: 899999098-0

Bogotá D.C.,12 de noviembre de 2020

Doctor
ALl;REDO  RAFAEL  DELUQUE  ZULETA

Presidente
Comisión Primera Cámara de Representantes

Ref.: Proposición debate de control político sobre .. Proyecto Perimetral de
Oriente"

Solicito de manera  respetuosa y en  virtud de lo establecido en el  numeral
3° del artículo 6° y los artículos 234, 237 y 249 de la  Ley 5 de  1992, se ponga
a consideración de los Honorables Representantes, la presente proposición
de debate de control político, sobre "Proyecto Perimetral de Oriente". Para
tal  efecto,  cítese  al   Director  Encargado  de  la   Corporación  Autónoma
Regional  de  la  Orinoquia -Corporinoquia,  Doctor JOSE  ARMANDO  SUAREZ
SANDOVAL,   para   que,   atendiendo   a   sus   competencias,   resuelva   el
siguientecuestionario:        ,'

1.   Desde   que  fecha   se  solicitaron   los   permisos   ambientales  a   la
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia -Corporinoquia,
para la ejecución de las unidades funcionales 4 y 5?

2.   ¿Por  qué  no  se   han  otorgado   los   permisos   ambientales   para
ejecutar las unidades funcionales 4 y 5?

3.   ¿En qué fecha se concederían dichos permisos ambientales?

BUENAVENTURA  LEÓN  LEÓN
Representante a la Cámara

AQu[vívgLAHSg:rqc;£=ffiÁí_'!ft

Cra 7i!. N° 8 -68 Piso 5° oficina 530 Edificio Nuevo Congreso
Teléfonos: 4325100 ext. 3639

E-mail:   buenaventura.leon@hotmail,com
Bogotá, Colombia.



Solicitud de respuesta radicado No. YO-2021-01802 -CONGRE...

Asunto: Solicitud de respuesta  radicado No. YO-2021-01802 -CONGRESO DE LA

REPÚBLICA  DE  COLOMBIA -ASUNTO:  PROPOSICIÓN  DEBATE  DE CONTROL POLÍTICO

SOBRE  "  PROYECTO  PERIMETRAL DE ORIENTE"

De: Control lnterno Corporinoquia <controlinterno@corporinoquia.gov.co>
Fecha: 19/02/2021, '12:07 p. m.
Para: hectorgonzalez@corporinoquia.gov.co, "herleyorti`z@corporinoq
<hérleyorti.z@corporinoquia,gov.co>,entesdecontrolycalidad@corpori
BCC: adrianvargas378@gmail.com, ad rianlopez@corporinoquia.gov.co

/

19.Febrero.2o2i

Ing. HÉCTOR MIGUEL GONZÁljEZ LOZANO
Subdirector de Control y Calidad Ambiental

Por favor allegar a esta oficina para revisión de la Dirección General,
respuesta o acciones que correspondan del radicado N°. YO-2o2i-oiso_?
de fecha i7.Febrero.2o2i a más tardar el díá MARTES - 23 DE FEBRER0
DEL 2o2i  - CONGRES0 DE IA REPÚBLICA DE COI.OMBIA -
ASUNTO: PROPOSICIÓN  DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
SOBRE " PROYEC'IO PERIMETRAL DE ORIENTE"

Atentamente,

ÜHÁmffiÁ ViGÜF C:ÁSFERÜ
J€fg d@ Üficina de Gontml lnÉ€rn8

¥"HEEE#EHH¡fiHffiffiE¡müfiHHÜEfflmHmmEETñHHiEHMffl

CaRp®mNÜHu|ÁffiH¥

-~-Mensaje reenviado -i--
Asunto:YO-2021-01802

Fecha:Wed,  17 Feb 202116:20:03 -0500
De:Correspondencia Corporinoquia <atencionusua

Para:Ubaldina Vigoth Castro

Cordial Saludo,

1de2 19/02/2021,12:07 p. m.



Bogotá,

Señor(a)
AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO
CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
Tel: 3823085 - 3133370301 Ext 3393
CR 7 8 68 OF 425B EDIFICIO NUEVO CONGRESO OF 326B
debatescomisionprimera@camara.gov.co
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20211032231: REMISIÓN CITACIÓN PARA DEBATE DE
CONTROL POLÍTICO

Cordial saludo.

En atención a su solicitud y al cuestionario presentado para dar respuesta, le informo que
mediante radicado de salida CAR 20212012818 del 9 de marzo del presente año se dio
respuesta a las inquietudes planteadas por el Representante a la Cámara Buenaventura
León. 

No obstante lo mencionado, se envían de nuevo  las respuestas al cuestionario presentado,
así:

En atención a su solicitud, y con el fin de resolver sus inquietudes le informo lo siguiente:

1. Se adjunta copia del radicado 20182122886, emitido por la Dirección de Evaluación,
Seguimiento y Control Ambiental.

2. La Dirección Jurídica de la Corporación mediante memorando interno determinó,
respecto a las inquietudes relacionadas en su radicado, lo siguiente:

"...En referencia al proyecto vial Perimetral de Oriente, en atención al punto 2, me permito
informar que esta Corporación en obedecimiento a las normas vigentes en materia de
protección, conservación, preservación y administración de los recursos naturales
renovables y el medio ambiente, da cumplimiento al régimen de usos de los nacimientos y
de los acuíferos localizados en el área de jurisdicción de la CAR, al amparo de las
siguientes consideraciones:

1. 1.El régimen de usos de las fajas de protección de los cuerpos de agua y su zona aferente,
debe estar dirigido a la conservación y protección del cuerpo de agua y de los demás recursos
naturales asociados, entre ellos el componente forestal, la fauna, los recursos hidrobiológicos,

  20212012818  20212012818

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2217 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020

CAR 22/04/2021 10:44
Al Contestar cite este No.:     20212022352
Origen: Dirección de Evaluación, Seguimi
Destino:CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLO
Anexos: Fol: 3

Pág. 1 de 3 Rad: 20212022352



el suelo, etc. De manera que deben prohibirse y restringirse actividades que no tengan esa
finalidad.

2. 2.En el marco regulatorio y reglamentario del uso de las aguas en el contexto nacional, no se
han previsto condiciones básicas para el uso de las zonas de recarga de acuíferos, vistas
estas como el escenario de un proceso mediante el cual se incorpora agua procedente del
exterior, ya sea por un proceso natural, donde la precipitación cae directamente sobre el suelo
y la infiltración supera la evapotranspiración, y el agua percola desde la zona radicular hasta la
capa freática.

3. 3.Cuando se analiza la existencia de un acuífero, se acude a las normas sobre uso de las
aguas subterráneas a partir del artículo 2.2.3.2.16.4, del Decreto 1076 de 2015.

4. 4.Los nacimientos de aguas, tienen el carácter de áreas forestales protectoras, según el
Decreto 1076 de 2015, condición que les confiere un carácter especial para su manejo; razón
por la cual su régimen de usos deberá estar en consonancia con la finalidad del área protegida
donde deben prevalecer los valores naturales asociados al área. Y en tal sentido, el desarrollo
de actividades públicas y privadas deberá realizarse conforme a dicha finalidad.

Por lo tanto no es posible la implementación de medidas de mitigación al respecto."

Respecto al punto 3 de sus inquietudes, le manifiesto que la Corporación tramitó alrededor
de 91 permisos entre ocupaciones de cauce, aprovechamientos forestales y concesiones de
aguas al citado proyecto, esto como resultado de un pronunciamiento de la ANLA según el
cual la Perimetral Oriental de Bogotá no requería licencia ambiental sino que constituía una
obra de mejoramiento vial y por tanto se debía responder al trámite de permisos aislados.    

Así, y con el avance de las obras se comenzaron a presentar conflictos relacionados con la
aparición de cuerpos hídricos cuya presencia y afectación ha sido puesta en conocimiento
de esta entidad por parte de la comunidad, la Procuraduría y autoridades municipales, ya
que como es sabido, la naturaleza de tales cuerpos hídricos determina el uso de la ronda
alrededor de estos y la aplicación de la normatividad para dar trámite a procesos
sancionatorios.

Debido a que las zonas a intervenir por los tramos de la perimetral se caracterizan por su
riqueza hídrica, la situación llegó a la imposición de medidas de suspensión de actividades
por parte de la Inspectora de Policía de La Calera en los tramos con presencia de cuerpos
hídricos y obligó al consorcio a realizar consultas con las dos Corporaciones (CAR y
Corporinoquía) con jurisdicción en las áreas intervenidas, tales consultas ponían en
conocimiento de las autoridades ambientales la identificación, por cuenta del consorcio, de
algunos de los cuerpos hídricos, que en ocasiones ya habían sido afectados por el anterior
trazado de la vía y la eventual afectación por los nuevos trazados y solicitaba
pronunciamiento respecto a propuesta de medidas de manejo de cuerpos hídricos ubicados
en área de trazado del corredor vial (Rad. CAR 20181138881– 20181142368 -
20181143653 – 20181144525).

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2217 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 4 25-06-2020 Pág. 2 de 3 Rad: 20212022352



A lo anterior, esta Corporación respondió, mediante Rad. CAR 01182106789, que revisada
la cartografía oficial de la Corporación, se determinó que los puntos 1 al 12 del inventario de
cuerpos hídricos allegado en el documento hacen parte de la jurisdicción CAR, en tanto que
los puntos del 13 al 24 se encuentran por fuera de esta. Adicionalmente se manifestó que
en razón a que no se encuentran asociadas a ninguno de los 91 trámites que se
adelantaban en la Corporación las medidas de mitigación propuestas no podían ser objeto
de pronunciamiento por parte de esta Corporación toda vez que las obras de ampliación y
mejoramiento de la citada vía no cuentan con instrumento de control ambiental otorgado por
esta entidad.

De igual manera, el pasado 25 de agosto de 2020 Corporinoquía y CAR Cundinamarca se
reunieron con equipo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para presentar
situación ante lo cual se ratificó el concepto asociado a obligatoriedad de mantener la ronda
de cuerpos hídricos.

Atentamente,

CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO
Director de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

Respuesta a: 20211032231 del 20/04/2021

Elaboró: Alberto Acero Aguirre / DESCA

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 2217 https://www.car.gov.co

Correo electrónico: sau@car.gov.co
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Doctora;
AMPARO CALDERON PERDOMO
Secretaré
Comisión  Primera Constftuck)rial
Congreso de b República de Colombía
Dirección electrónica: debatescc)misjonprimera@camara. c]ov. co
Dirección:  Carrera 7 No.  8-68, oficina 2388
Bogotá D, C.

Asunto:     Respuesta a las comunicaciones identificadas con radicado No. YO-2021 -04288
del  15 de abril de 2021,

En   atención   al   cuestionario  remitido,   se  da   alcance  a   las   preguntas  que  son   de  la
competencia de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia -CORPORINOQUIA-,
en los siguientes términos:

A la pregunta: 1. ¿EI Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, emitió concepto
para que la Corporacióh Autónoma Regional de la Orinoquia -Corporinoquia, decida
el  trazado  de  las  unidádes  funcionales  4  y  5?      1.1.  En  caso  afirmativo,  ¿En  qué
términos se emitió dicho concepto?

Alcance por parte de la entidad:

La Corporación Autónoma Regional de la OFinoquia -CORPORINOQUIA-, no ha solicitado
concepto al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,  ni cuenta con uno remitido por
este.
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CORPORINoquIA

A    la    pregunta:    2.   ¿La   Corporación   Autónoma    Regional   de   la   Orinoquia   -
Corporinoquia, ya decidió cual es el nuevo trazado de las  unidades funcionales 4 y
5?

Alca`nce por parte de la entidad:

Como  se  anunciara  en  respuestas  anteriores,  la  Corporación  Autónoma  Regional  de  la
Orinociuia -CORPORINOQUIA-,  no tiene dentro de sus competencias,  ni hace  parte de la
relación   contractual   entre   la  ANl   y   el   Concesionario  de   la   Perimetral   del  Oriente  de
Cundinamarca,  razón  por la cual  no le corresponde decidir sobre  un nuevo trazado de las
unidades funcionales 4 y 5 de la concesión, circunstancias estas que tal solo le conciernen
a  las  paftes que  integran  la APP  (Agencia  Nacional  de  lnfraestructura y  el  concesionario
contratado por esta para el proyecto de la perimetral del Oriente).

A la pregunta: 3. De mantenerse el trazado inicialmente p[anteado en el contrato 02
de 2014, ¿cuál seria el impacto ambiental y las medidas para mitigar el mismo?

Alcance por par[e de la entidad:

La  Corporación  Autónoma  Regional  de  la  Orinoquia  -  CORPORINOQUIA-conforme  las
funciones que por orden  legal tiene a su  cargo,  en el  proyecto  po-r el cual se indaga y  por
impulso del concesionario dio tramite a los permisos, autorizaciones y concesiones que se
relacionan a continuación:

Tabla  1.  Listado de conceptos técnicos y resoluciones

F`adicadosoEic¡t«d
+  Ft"'uclón Tíamite apmbado

YO-2016-

500.41.16-0599del16demayode2016

>      Autorización     para     la     ocupación     de
cauce,  para la ejecución  del proyecto de
rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  vla
existente      Choachí-Cáqueza     (Unidad
Funcíonal  05),   en  el  Departamento  de

03631  del  11 Cundinamarca,       en      jurisdicción       de
de  abril de Corporinoquia,   para  las  obras  y  en  los
2016YO-2016- puntos que se relacionan.>Otorgapemisodeaprovechamiento

04077 del  19 forestal para la ejecución del proyecto de
de abril de •        rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  vla

2016 existente   Choachí   -   Cáqueza   (Unidad
Funcional  05),   en  el  Departamento  de
Cundinamarca,       en      jdrisdicción      de
Corporinoquia, `              señalados               a
continuación  (...)
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1

YO-2016-

500.41.16-0621

Otorga      a      la      concesionaria      PERIMETRAL

¢

ORIENTAL  DE  BOGOTA  S.A.S,  identificada  con

g:6a3b`rif::\"
Nit.       900761.657-8,       concesión      de       aguas
superficiales,      para      uso      industrial,      para      el

2016YO-2016- desarrollo del proyecto de mejoramiento de la vía
existente  Choachi'  -  Limites  con  Bogotá  (Ur`idad

del 20 de mayo de Funcional 038),  mejoramiento de  la  vía existente
2016 Choachí    -    Cáqueza    (Unidad    Funcional    05),

mejoramiento   de   la   vía   existente   la   Calera   -
04077 del  19 Choachí,       (Unidad       Funcional      04),       en`     el
de  abril de Departamento  de  Cundinamarca, `en  iurisdtcción
2016 de  Corporinoquja,  en  los  puntos  y  coordenad-as

que  se  relacionan  a continuación  (...)

YO-201 6-

500 .41.16-0661del07deiuniode2016,

>      Otorga a laconceslonariapERIMETRAL
ORIENTAL       DE       BOGOTA       S.A.S,
identificada     con      Nit.     900`761.657-8,
autorización para la ociipación de cauce,
para    la    ejecución    del    proyecto    de

03631  del  11 rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  vía
de  abril de existente   Choachí   -   Cáqueza   (Unidad
2016YO-2016-04077del 19deabrilde2016yo-2ol6- Funcional  04),   en   el   Departamento  de

Cundinamarca,       en      jurisdicción       de
Corporinoqu{a,  para  las  obras  y  en   los
puntos que se relacionan a contjnuación
(. . .)>Otorga    permlso    de    aprovechamiento

forestal      único      a      la      concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE B0GOTA
S.A.S,  identificada con  Mt.  900.761.657-

05920 de 01 8,   para   la   ejecución   del   proyecto   de
de junio de reliabilitación  y  mejoramiento  de  la  vi.a
2016 existente   Choachi   -   Cáqueza   (Uriidad

Funcional  04)_,   en  el  Depanamento  de
Cundinamarca,      en      jurisdicción      de
Corporinoquia,               señalados              a
continuación  (...)

500.41.16-1143de'08de-septiembrede2016
Modffica  la  Resolución  No. 500 41-16-0661  de 07

/ de Junio de 2016 en el marco de la Resolución No
647   del   10   de  junio   de   2016   proferida   por   la
Autoridad   Nacional  de   Licencias  Ambientales   -
ANLA-"

YO-201

500.41.17-0091

>     Autoriza          a         ía-~        concesioniíTa-
11997 de102 PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA
de S.A.S,  identfficada con  Nit.  900.761.657-
noviembre 8.  la  construcción  y  operación  para  las
de 2016YO-2016- del  17 de enero zonas    de    disposición    de    materiales

de 2017 excedentes de excavación  "zodmes" en
el   marco`  de   los   siguientes   proyectos:
"REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO

DE      LA     VtA     EXISTENTE      LIMITES
12358  el  11 BOGOTÁ-            CHOACHÍ"            (Unidad

888PCB"m
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noviembre MEJORAMIENTO         DE         LA         VÍA
de 2016 EXISTENTE       CHOAHl-       CAQUEZA"

(Unidad Funcional 5), de acuerdo con las
siguientes características (... )>Autoriza¥laconcesionaria

PERIMETRAL 0RIENTAL DE B0GOTA
S.A.S,  identificada con  Nit.  90Ó.761.657-
8,    el   aprovechamiento   fore'stal   único,
para las actividades conformación de las
ZODMES    ubicadas    en    las    abscisas
17+800,   42+000   y   49+950,   según   el
inventario  presentado  (...)

YO-2016-14107del  22dediciembrede2016
500.41.17-0436

>      Autoriza           a           la           concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA
S.A.S,  identificada con  Nit.  900,761.657-
8,  aprovechamiento  forestal  único,  para
la     adecuación     de      las     zonas     de

`     disposición   de  matenal  de  excavación,

ZODMES 20+200, 20+400t 26+950 en el
marco  del  proyecto  "REHABILITACIÓN
Y      MEJORAMIENTO      DE       LA      VLA
EXISTENTE   LIMITES   CHOACHI   -   LA
CALERA       (Unidad       Funcional       04)"
ZODMES 34+300, 41 +750, 43+800 en el
marco  del  proyecto  "REHABILITACIÓN
Y       MEJORAMIENTO       DE       LA-     VLA
EXISTENTE         LIMITES         CHOACHl-
CAQUEZA"     (Unidad     Funcional     05),
ZODMES    18+400,    en    el`marco    del

proyecto            "REHABILITACION            Y
MEJORAMIENTO         DE         LA         VIA

del 24 de marzo EXISTENTE   LIMITES   CHOAcm   -   LA
de 2017 CALERA  (Unidad  Funcional 03),  (...)>Autorizaalaconcesionaria

PERIMETRAL ORIENTAL. DE BOGOTA
S.A.S,  identfficada con Nit. 900.761.657-

\     8`   la  construcción  y  operación  para  las

zonas    de    disposición    de    materiales
excedentes   de    excavación    "zodmes"
para la adecuación de las zonas 20+200,
20+400,     26+950    en     el    marco    del
p royecto           " R E HAB I LITAC IÓN           Y
MEJORAMIENTO         DE         LA         VLA
EXISTENTE   LIMITES   CHOACHí   -   LA
CALERA       (Unidad       Funcional       04)"
ZODMES 34+300, 41 +750, 43+800 en el
maíco  del  proyecto  "REHABILITACIÓN
Y      MEJORAMIENTO      DE      IA      VL\
EXISTENTE                                           LIMITES

5L
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500.41.17-0539
del 20 de abril de

2017

YO-2016-
14263 del 28
de diciembre
de  2016

YO-201 7-
02014 del 21
de febrero  '
de  2017

CHOACH l-CAQUEZA"                     (Unidad
Funcional  05),  ZODMES  18+400,  en  el
marco  del  proyecto  "REHABILITAcloN
Y      MEJORAMIENTO      DE      LA      VIA
EXISTENTÉ   LIMITES   CHOACHÍ   -   LA
CALERA    (Unidad    Funcional    03),    de
acuerdo  a  las  siguientes  características
(...)

>      Otorga a  la concesionaria pERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTÁ,   identificada
con   Nit.   900.761.657-8,   concesión   de
aguas superficiales, por un caudal de  0,
182   1/s  para   uso  doméstico  y  2,4   L/s
para      uso     industrial     (operación     de
plantas,    procesamiento    de    concreto,
asfalto   y`  trituradora),   a   captar   de   la
Quebrada    el    Raizal    Únicamente    en
época de invierno,  ubicada en  la Vereda
la  Quiuza,  en  jurisdicción  del  municipio
de      Choachí      -      departamento      de
Cundinamarca,     en     las    Coordenadas
geográficas  Latitud  4°34.7N  y  Longitud
73°55,31-04"     0,     en     el     marco     del
proyecto     "CONSTRUCCIÓN     DE     LA

VLA     PERIMETRAL     ORIENTAL     DE
ÉOGOTÁ".

>      Otorgaa laconcesíonaria pERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con    Mt.    900.761.657-8,    permiso    de
vertimientos      de      aguas      residuales
domésticas,  por  un  caudal de  0,219  l/s,
a    disponer   en    campo   de    infiltración,
generadas   en    el    campamento   taller,
ubicado en  la Vereda el  Resguardo,  en
el  Municipjo  de  Choachí,  Depaftamento
de  Cundinamarca,  en  las  coordenadas
que se  relacionan  a  continuación  (...)

>      A'utoriza          a           la          conces(onaria
PERIMETRAL            0RIENTAL            DE
BOGOTA,         identificada        co n         N it.

\     900.761.657-8,  la  entrega  a  terceros  de
la§       aguas       residuales      domésticas
generadas  en  los  campamentos  en  el
evento  de  no   realizar  el  tratamiento  o
como  medida  contingente,  estos  deben
contar      con      certificación      ambiental
vigente para  el tratamiento y disposición
final        de        las        aguas       residuales
domésticas, para ello deberá soportar en
los  informes  de  cum limiento,  las  actas
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CORPOR]NoquIA

de     entrega,    detallando    el    volumen,
fecha,    vehículo    y   demás   datos   que
soporten  el adecuado manejo ambiental
de esta  actividad.>Apruebaelplan de   gestión  del   riesgo

para      el      manejo      de      vertimientos,
presentado       por       la       concesionaria
PERIMETRAL             ORIENTAL             DE
BQGOTA,         identificadá         con         Nit.
900.761.657-8,    como    herramienta    de
atencióri,          mitigación,         control         y
recuperación   en   el   evento   de   que   se
materialice  cualquier  sítuación  de  riesgo
identificada, por el término del respectivo

permiso de vertimiento.>Apruebaelplandecontingencia  para  la

estación  de servicio taller,  ubicado en  la
Vereda  EI  Resguardo,  casco  urbano del
Municipic)       ,de         Choachí,         en         el
Departamento de Casanare, presentado
por     la     concesionaria     PERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con  Nit.  900.761.657-8.>OtorgaalaconcesionariapERIMETRAL

ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con    Nit.     900.761.657-8,    permiso    de
emisiones       atmosféricas,       para       el
funcionamiento       ' de         las         plantas
procesadoras     (tFituradora,     asfalto     y
concreto),   localizadas  en   la  Ver`eda   El
Hato,   en   jurisdicción   del   Municipio   de
Choachí,               Departamento               de
Cundinamarca                y                ubicadas
geográficamente   en    las   coordenadas
que  se  relacionan  a  continuac.ión,  en  elmarcodelproyecto"CONSTRUCCIÓN

DE   LA  VIA   PERIMETRAL   ORIENTAL
DE BOGOTA".

CA-2018-

800. 5 .1.18-0003

>      EI  Coordinador  de  la  unidad  Ambiental
`    01140del02 de     Cáqueza     de     CORPORINOQULA

de agosto de autoriza   a   la   empresa   Perimetral   de
2018CA-2018- del  11   de Bogotá     S.A.S     identificada     con     NIT

septiembre de 900761657-8,        el        aprovechamiento
2018 forestal  por  emergencia  de  cincuenta  y

un   (51)   individuos  de   las  especies  los
cuales    están    generando     un    peligro

01253 del 22 inminente paía las personas y vehículos
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de agosto de que  transitan  por  la  vía  y  es  necesario
2018 hacer su  retiro de manera inmediata (...)

CA-2019-00083del  18deenerode2019
800.5.1.19-0001

>       El  coordinador  de  la  Unidad  Ambiental
de     Cáqueza     de     CORPORINOQUIA
autoriza a la empresa Perimetral Oriental
de   Bogotá   S.A.S   identificada   con   NIT
900761657-8,        el        aprovechamiento
forestal    por   emergencia    de   seis    (6)
individuos    arbóreos    ubicados    en    el

del 01  de febrero predio   doride   se   encuentra   la   Planta
de 2019 Trituradora  (unidad funcional 4  la  Calera

-Choachi., Vereda el Hato,  del  Municipio

de  Choachí  -Cundinamarca,  los  cuales
están   generando   un   peligro   inminente
para    las    personas    y   vehículos    que
transitan  por la vía y es  necesario  hacer
su  retiro de  manera  inmediata  (...)

Tabla  1.  Fuente.  Corporinóquia,  Expediente  No.  500`33.1.16-033

En cada uno de los actos administrativos a través de cuales se consolido la decisión de la
CORPORINOQUIA,  se establecieron  las obligaciones del  concesionario  las cuales tienen
por fin  garantizaran  la  sostenibjlidad,  manejo de  los  recursos  naturales y  la  mitigación  de
los   impactos.   Estas   obligaciones   fueron   aceptadas   por   el   concesionario   y   son   del
conocimiento de este para el desarrollo del proyecto.

De esta hianera se
resolver cualqu
medíos:        Sitio

celular 3108

nqujetud  so
wejb      www.

s@corporinoqui

E ARMAND
)tor General

r resuelto sus peticiones.  lgualmente quedamos atentos a
re  el  particular,  para  lo  cual  contamos  con  los  siguíentes
orporinoquia.gov.co       -       Chat       lnstitucional;       e-mail
.gov.co;  línea telefónica (8) 6358588,  telefax (8) 6322623;

SUAREZ SANDOVAL

o:  Adriana del Pilar Si\Iva Cc)rtes

sora de Dirección

SEDEPPINcipALYopai-C"mr®  ® Ca#era 23NOÁ t8-3¡®  PSX  (8) 63585S8`5108186157         `
SEDE ARÁUCÁ. ©  Carrera 25 No  15.69 © PBX  (7} 885 20 26 -310 818 613}

¡-T|ifeg:A,¥?,g£:?ál3Ífn:ogqEauñragcg=Ci:;eF4oa::o:agri7nátagr¥3£2c?o:r,:5::3i;gqi,|g-ázo6v3c?5o
w\^ÍWLCorporinoquia.gov.CO



REMISIÓN CUESTI0NARIO PARA DEBATE DE CONTROL POLÍTIC...             imap://mailcorpo.corporinoquia.gov.co: 143/fetch>UID>/IN B0X.„
t

Asunto: REMISIÓN CUESTIONARIO PARA DEÉATE DE CONTROL POLÍTICO REMOTO.

De: Debates Comisión Primera <debatescomisionprimera@camara.gov.co>
Fecha: 15/04/202104:47 p.m.
Para: direccion@corporinoquia.gov.co, atencionusuarios@corporinoquia.gov.co, josesuarez@corporinoquia.gov.co

Cordial Saludo,

Por instrucciones de la Señora Secretaria de la Comisión Primera, me permito remitir cuestionarios para debate de control

poli'tico Remoto.

Agradecemos confirmar por este medio el recibido del cuestl.onario.

Cordialmente.

Comisión Primera

Cámara de Representantes

NOTA  DE  CONFIDENCIALIDAD:  Eete  documonto  es  propl®dad  do  la  Cámara  de  R®prosentantoe  del  Congr®so  d®  la  R®públ¡ca  do  Colombia,  y  puode  contoner
míomaclón  privllogkida,  confldonclal  o senslbl®.  Por tanto,  u®ar o®ta  lnfoímaclón  y aus  anexo®  para  propósitos  a|onos  al  o|orclclo  propio do  las funcionos  do  la
Cámara de R®pros®ntantoe, dlvu[9arla a p®reonas a las cuale® no eo oncuentro dostJnado este correo o r®produclrla total o parclalm®nte, so oncuentra prombído por
la  logl®laclón  vlgonto.  La  Cámara  do  Ropro8®iitin"  dol  Congroso  do  la  Ropúbllca  d®  Colombla,   no  aaumlrá  rosponsabllldad   ni  ®u  lnstitucionalldad  So  vorá
compromotida el la infomaclón, op¡iilones o critorlos cont®nldoa ®n esto correo quo no ostán dlr®ctamorito relaclonado® con  los  mandatos constltuclonalos qu®  le
fLioron aslgnadoe. Las oplnloiies que contonga e.to monsa|o 8`on ®xcltislvas do su autor. El acc®so al `Contonido do esto como ol®ctrónlco por ctialquler otra porsona
dlforonte  al  de3tinatarlo  no  está  autor¡zado  por  la  Cámara  d®  Representantes  dol  Congreeo  do  [a  R®públlca  do  Colomb¡a.  El  que  lllcltam®ht®  sLi®tralga,  oculte,
oxtravTe, deet"ya,  intorcop(e, controle o implda esta comunlcac¡ón, ant®8 do  ll®gsr a su destlnatar¡o, estad suj®to a  lae sanclones  p®nal®s correspondl®nt®8.  Lo8
®ervldorü públlcos quo roclban oete monsa|® están obllgados a aeogurar y manten®r la confld®iic]alldad do la lnformclón ®n ól contorilda y ®n gonoral, a cumpllr
con  los d®bens do custodla, culdado,  man®|o y d®mÁs  provlsto8 ®n el  ®8tatuto dlsclpllnarlo.  Sl  por ®rror mcib® osto  m®nsajo,  Io sollcitamo3 onvlar]o d®  vuolta a  la
Cámara  do  F`opr®8ontantee  dol  cor`greso  d®  Ia  R®públlca  de  Colomb]a  a  la  dlr®cclón  dol  omleor y  borrarlo  do  sLJe  arcrilvos  o[octrónlcos  o  destrtilrlo.  El  r®c®ptor
d®borá verlflcar poslbles Virue  lnfomátlcog que tenga ®1 comeo o ctialqul®r anoxo a ól,  razón por la cual la  Cámare do  Reprosontante® del Congr®8o do la  Ropúbllca
d® Colombla no acoptará rosponsabllldad a[guna poÍ daftos causados por cualqu¡or vlrus transmltldo en ®ste corroo.

-Adjuntos:------------
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Comi§ión Primera Constitucional Permanente

Oficio No. C.P.C.P,3.1.1016-21

Bogotá, abril  15 de 2021

Doctor
JOSE ARMANDO SUAREZ SANDOVAL
Dírector(E).

Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia
Ciudad

Respetado señor Director:

Dando  alcance  al  Oflcio  No.  C.P,C,P.3.1.  862-21,   Por  instrucciones  de  la  Mesa  Directiva  de  la

g:TJsáóGEpflm:ÉaTÍ,o;::i:#oni:',dJeu':,ÁHhsiTNaÁaDseñeMPÍR:!|t;k::;eds?dc::rt::yAdLeF:oEn?oormRfaEAc::,
la proposición aditiva No 12.A, presentada_y aprobada en la sesión remota del miercoles 14 de abril 2021
:au::#:;':|°e|i#VBauNE°NLZvAÉ#+eu§#taLaEaóyri LEÓN;mepemitoremitirelcúestionariopreseptado,sobre
Troyecto  Perimetral  de  Oriente",  Posteriomente  estarehos  infomándob  la feóha y  hora en  que se
llevara a cabo este Debate de Control Polltico remoto.

Por  solicitud  de   la   Mesa   Directiva  de  h  Comisión,   me   permito  manífestam3  que  la  respuesta  al
cliestlonario deberá ser enviada al correo electrónbo debatescomisionDrimera®camara.aov.co. dentro
de bs cinco (5) dias súué-ntes al recibo de la misma, confórme a b establecido en el literal d) del aftlcub
249 de k] Ley 5a  de  1992, y al inclso flnal del mlsmo:

Adjunto: Lo enunciado.

Hsman. -

Comisíón Primera de la H. Cámara de Represcntantes
Carrera 7 N° 8 -68, oflcina 238 8  \"/w.camara.zov.co    +

PBX: 4325100 Ext. 4289/4288 Email: debatescomisionDrimera@camara.mv.co

COIJltsoN PRIJ ERA
cÁ!ÁARA DE REPRESE}nAm

@Comlalonprimera
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Bogotá, D.C., 2021-05-26 08:54

Doctora 
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 
Secretaria Comisión Primera Constitucional 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Correo electrónico: debatescomisionprimera@camara.gov.co

Asunto: Remisión del oficio 500.11.21.03015 del 21 de mayo de 2021 de la 
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía – CORPORINOQUIA con radicación 
en la ANLA 2021101697-1-000 del 24 de mayo de 2021. Proposición No. 12 sobre el 
“Proyecto Perimetral de Oriente”
Expediente: 05ECO0248-00-2021 

Respetada doctora Amparo Yaneth:

Esta Autoridad Nacional contestó a través del oficio con radicado 2021076898-2-000 del 22 
de abril de 2021 un cuestionario relacionado con la Proposición No. 12 sobre el “Proyecto 
Perimetral de Oriente”.

En esta comunicación, se informó que se daba traslado a la Corporación Autónoma Regional 
de la Orinoquía –CORPORINOQUIA para los asuntos de su competencia, todo lo cual fue 
realizado a través del oficio con radicado 2021076253-2-000 del 22 de abril de 2021.

A causa del traslado mencionado, la Corporación remitió su respuesta a esta Autoridad, y en 
estos términos, consideramos remitir la documentación que hace parte de la comunicación 
citada en el asunto, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Cordialmente,

SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO
Coordinador del Grupo de Respuestas a Solicitudes y Peticiones

Anexos: Si Oficio 500.11.21.03015 del 21 de mayo de 2021 de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia 
– CORPORINOQUIA

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co
mailto:debatescomisionprimera@camara.gov.co
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Medio de Envió: Correo Electrónico

Ejecutores
MONICA ANDREA GUTIERREZ 
PEDREROS
Profesional Especializado
 
 
Revisor / L�der
ADRIANA MARCELA DURAN 
PERDOMO
Profesional Jurídico/Contratista
 
 

Fecha: 24 de mayo de 2021

Archívese en: 05ECO0248-00-2021 / 05ECO180-00-2021 / 05ECO0204-00-2021   
Plantilla_Oficio_SILA_v5_42800

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.

http://www.anla.gov.co
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23/4/2021 Gmail - Respuesta a comunicacion identificada con radicado No. YO-2021-04288 del 15 de abril de 2021.
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Adrian Vargas <adrianvargas378@gmail.com>

Respuesta a comunicacion identificada con radicado No. YO-2021-04288 del 15 de
abril de 2021. 
1 mensaje

Ubaldina Vigoth Castro - Jefe de Control Interno Corporinoquia
<ubaldinavigoth@corporinoquia.gov.co>

23 de abril de 2021 a las
10:56

Para: adrianvargas378@gmail.com, adrianlopez@corporinoquia.gov.co

Buenos días, reenvío documento para la consolidación de matriz y actualización de la Plataforma Athento.

-------- Mensaje reenviado --------
Asunto:Respuesta a comunicacion identificada con radicado No. YO-2021-04288 del 15 de abril de 2021.
Fecha:Wed, 21 Apr 2021 11:35:39 -0500

De:Control Interno Corporinoquia <controlinterno@corporinoquia.gov.co>
Para:debatescomisionprimera@camara.gov.co

Yopal, 21 de abril de 2021  

Doctora;  
AMPARO CALDERON PERDOMO 
Secretaria  
Comisión Primera Constitucional  
Congreso de la República de Colombia 
Dirección electrónica: debatescomisionprimera@camara.gov.co 
Dirección: Carrera 7 No. 8-68, oficina 238B 
Bogotá D, C.  

Asunto: Respuesta a comunicacion identificada con radicado No. YO-2021-04288 del 15 de abril de 2021. 
   
En atención al cuestionario remitido, se da alcance a las preguntas que son de la competencia de la Corporación
Autónoma Regional de la Orinoquia – CORPORINOQUIA-, en comunicación adjunta en siete (07) folios físicos.

mailto:controlinterno@corporinoquia.gov.co
mailto:debatescomisionprimera@camara.gov.co
mailto:debatescomisionprimera@camara.gov.co
https://www.google.com/maps/search/Carrera+7+No.+8-68,+oficina%0D%0A++++++++++238B+%0D%0A+++++++++Bogot%C3%A1+D,+C?entry=gmail&source=g
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3363K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=f4af84fe8c&view=att&th=178ff739c2fd280c&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


CORPORINoquIA 5L
5oo.ii.2i-'   02  3  t 4  \    {"

yopal,  -    2  {.   ABR,  !0!1 Radicado:                        YO-2021 -04288

Fecha:                                  15 de  abril de  2021

Expediente:                     N/A

Tipo de
Comunicación:

Comunicaclones Oficiales

Doctora;
AMPARO CALDERON PERDOMO
Secretaré
Comisión  Primera Constftuck)rial
Congreso de b República de Colombía
Dirección electrónica: debatescc)misjonprimera@camara. c]ov. co
Dirección:  Carrera 7 No.  8-68, oficina 2388
Bogotá D, C.

Asunto:     Respuesta a las comunicaciones identificadas con radicado No. YO-2021 -04288
del  15 de abril de 2021,

En   atención   al   cuestionario  remitido,   se  da   alcance  a   las   preguntas  que  son   de  la
competencia de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia -CORPORINOQUIA-,
en los siguientes términos:

A la pregunta: 1. ¿EI Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, emitió concepto
para que la Corporacióh Autónoma Regional de la Orinoquia -Corporinoquia, decida
el  trazado  de  las  unidádes  funcionales  4  y  5?      1.1.  En  caso  afirmativo,  ¿En  qué
términos se emitió dicho concepto?

Alcance por parte de la entidad:

La Corporación Autónoma Regional de la OFinoquia -CORPORINOQUIA-, no ha solicitado
concepto al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,  ni cuenta con uno remitido por
este.

/
S£DE PPINC]PAL Yopal -Camnare  ©  Carrera 25 No  18-`31 ©~ PBX  |S) ü35 85 88 ~ 310 S18 61 .?7
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CORPORINoquIA

A    la    pregunta:    2.   ¿La   Corporación   Autónoma    Regional   de   la   Orinoquia   -
Corporinoquia, ya decidió cual es el nuevo trazado de las  unidades funcionales 4 y
5?

Alca`nce por parte de la entidad:

Como  se  anunciara  en  respuestas  anteriores,  la  Corporación  Autónoma  Regional  de  la
Orinociuia -CORPORINOQUIA-,  no tiene dentro de sus competencias,  ni hace  parte de la
relación   contractual   entre   la  ANl   y   el   Concesionario  de   la   Perimetral   del  Oriente  de
Cundinamarca,  razón  por la cual  no le corresponde decidir sobre  un nuevo trazado de las
unidades funcionales 4 y 5 de la concesión, circunstancias estas que tal solo le conciernen
a  las  paftes que  integran  la APP  (Agencia  Nacional  de  lnfraestructura y  el  concesionario
contratado por esta para el proyecto de la perimetral del Oriente).

A la pregunta: 3. De mantenerse el trazado inicialmente p[anteado en el contrato 02
de 2014, ¿cuál seria el impacto ambiental y las medidas para mitigar el mismo?

Alcance por par[e de la entidad:

La  Corporación  Autónoma  Regional  de  la  Orinoquia  -  CORPORINOQUIA-conforme  las
funciones que por orden  legal tiene a su  cargo,  en el  proyecto  po-r el cual se indaga y  por
impulso del concesionario dio tramite a los permisos, autorizaciones y concesiones que se
relacionan a continuación:

Tabla  1.  Listado de conceptos técnicos y resoluciones

F`adicadosoEic¡t«d
+  Ft"'uclón Tíamite apmbado

YO-2016-

500.41.16-0599del16demayode2016

>      Autorización     para     la     ocupación     de
cauce,  para la ejecución  del proyecto de
rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  vla
existente      Choachí-Cáqueza     (Unidad
Funcíonal  05),   en  el  Departamento  de

03631  del  11 Cundinamarca,       en      jurisdicción       de
de  abril de Corporinoquia,   para  las  obras  y  en  los
2016YO-2016- puntos que se relacionan.>Otorgapemisodeaprovechamiento

04077 del  19 forestal para la ejecución del proyecto de
de abril de •        rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  vla

2016 existente   Choachí   -   Cáqueza   (Unidad
Funcional  05),   en  el  Departamento  de
Cundinamarca,       en      jdrisdicción      de
Corporinoquia, `              señalados               a
continuación  (...)

aL
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CORPORINoquIA
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YO-2016-

500.41.16-0621

Otorga      a      la      concesionaria      PERIMETRAL

¢

ORIENTAL  DE  BOGOTA  S.A.S,  identificada  con

g:6a3b`rif::\"
Nit.       900761.657-8,       concesión      de       aguas
superficiales,      para      uso      industrial,      para      el

2016YO-2016- desarrollo del proyecto de mejoramiento de la vía
existente  Choachi'  -  Limites  con  Bogotá  (Ur`idad

del 20 de mayo de Funcional 038),  mejoramiento de  la  vía existente
2016 Choachí    -    Cáqueza    (Unidad    Funcional    05),

mejoramiento   de   la   vía   existente   la   Calera   -
04077 del  19 Choachí,       (Unidad       Funcional      04),       en`     el
de  abril de Departamento  de  Cundinamarca, `en  iurisdtcción
2016 de  Corporinoquja,  en  los  puntos  y  coordenad-as

que  se  relacionan  a continuación  (...)

YO-201 6-

500 .41.16-0661del07deiuniode2016,

>      Otorga a laconceslonariapERIMETRAL
ORIENTAL       DE       BOGOTA       S.A.S,
identificada     con      Nit.     900`761.657-8,
autorización para la ociipación de cauce,
para    la    ejecución    del    proyecto    de

03631  del  11 rehabilitación  y  mejoramiento  de  la  vía
de  abril de existente   Choachí   -   Cáqueza   (Unidad
2016YO-2016-04077del 19deabrilde2016yo-2ol6- Funcional  04),   en   el   Departamento  de

Cundinamarca,       en      jurisdicción       de
Corporinoqu{a,  para  las  obras  y  en   los
puntos que se relacionan a contjnuación
(. . .)>Otorga    permlso    de    aprovechamiento

forestal      único      a      la      concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE B0GOTA
S.A.S,  identificada con  Mt.  900.761.657-

05920 de 01 8,   para   la   ejecución   del   proyecto   de
de junio de reliabilitación  y  mejoramiento  de  la  vi.a
2016 existente   Choachi   -   Cáqueza   (Uriidad

Funcional  04)_,   en  el  Depanamento  de
Cundinamarca,      en      jurisdicción      de
Corporinoquia,               señalados              a
continuación  (...)

500.41.16-1143de'08de-septiembrede2016
Modffica  la  Resolución  No. 500 41-16-0661  de 07

/ de Junio de 2016 en el marco de la Resolución No
647   del   10   de  junio   de   2016   proferida   por   la
Autoridad   Nacional  de   Licencias  Ambientales   -
ANLA-"

YO-201

500.41.17-0091

>     Autoriza          a         ía-~        concesioniíTa-
11997 de102 PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA
de S.A.S,  identfficada con  Nit.  900.761.657-
noviembre 8.  la  construcción  y  operación  para  las
de 2016YO-2016- del  17 de enero zonas    de    disposición    de    materiales

de 2017 excedentes de excavación  "zodmes" en
el   marco`  de   los   siguientes   proyectos:
"REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO

DE      LA     VtA     EXISTENTE      LIMITES
12358  el  11 BOGOTÁ-            CHOACHÍ"            (Unidad

888PCB"m
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noviembre MEJORAMIENTO         DE         LA         VÍA
de 2016 EXISTENTE       CHOAHl-       CAQUEZA"

(Unidad Funcional 5), de acuerdo con las
siguientes características (... )>Autoriza¥laconcesionaria

PERIMETRAL 0RIENTAL DE B0GOTA
S.A.S,  identificada con  Nit.  90Ó.761.657-
8,    el   aprovechamiento   fore'stal   único,
para las actividades conformación de las
ZODMES    ubicadas    en    las    abscisas
17+800,   42+000   y   49+950,   según   el
inventario  presentado  (...)

YO-2016-14107del  22dediciembrede2016
500.41.17-0436

>      Autoriza           a           la           concesionaria
PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTA
S.A.S,  identificada con  Nit.  900,761.657-
8,  aprovechamiento  forestal  único,  para
la     adecuación     de      las     zonas     de

`     disposición   de  matenal  de  excavación,

ZODMES 20+200, 20+400t 26+950 en el
marco  del  proyecto  "REHABILITACIÓN
Y      MEJORAMIENTO      DE       LA      VLA
EXISTENTE   LIMITES   CHOACHI   -   LA
CALERA       (Unidad       Funcional       04)"
ZODMES 34+300, 41 +750, 43+800 en el
marco  del  proyecto  "REHABILITACIÓN
Y       MEJORAMIENTO       DE       LA-     VLA
EXISTENTE         LIMITES         CHOACHl-
CAQUEZA"     (Unidad     Funcional     05),
ZODMES    18+400,    en    el`marco    del

proyecto            "REHABILITACION            Y
MEJORAMIENTO         DE         LA         VIA

del 24 de marzo EXISTENTE   LIMITES   CHOAcm   -   LA
de 2017 CALERA  (Unidad  Funcional 03),  (...)>Autorizaalaconcesionaria

PERIMETRAL ORIENTAL. DE BOGOTA
S.A.S,  identfficada con Nit. 900.761.657-

\     8`   la  construcción  y  operación  para  las

zonas    de    disposición    de    materiales
excedentes   de    excavación    "zodmes"
para la adecuación de las zonas 20+200,
20+400,     26+950    en     el    marco    del
p royecto           " R E HAB I LITAC IÓN           Y
MEJORAMIENTO         DE         LA         VLA
EXISTENTE   LIMITES   CHOACHí   -   LA
CALERA       (Unidad       Funcional       04)"
ZODMES 34+300, 41 +750, 43+800 en el
maíco  del  proyecto  "REHABILITACIÓN
Y      MEJORAMIENTO      DE      IA      VL\
EXISTENTE                                           LIMITES

5L
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500.41.17-0539
del 20 de abril de

2017

YO-2016-
14263 del 28
de diciembre
de  2016

YO-201 7-
02014 del 21
de febrero  '
de  2017

CHOACH l-CAQUEZA"                     (Unidad
Funcional  05),  ZODMES  18+400,  en  el
marco  del  proyecto  "REHABILITAcloN
Y      MEJORAMIENTO      DE      LA      VIA
EXISTENTÉ   LIMITES   CHOACHÍ   -   LA
CALERA    (Unidad    Funcional    03),    de
acuerdo  a  las  siguientes  características
(...)

>      Otorga a  la concesionaria pERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTÁ,   identificada
con   Nit.   900.761.657-8,   concesión   de
aguas superficiales, por un caudal de  0,
182   1/s  para   uso  doméstico  y  2,4   L/s
para      uso     industrial     (operación     de
plantas,    procesamiento    de    concreto,
asfalto   y`  trituradora),   a   captar   de   la
Quebrada    el    Raizal    Únicamente    en
época de invierno,  ubicada en  la Vereda
la  Quiuza,  en  jurisdicción  del  municipio
de      Choachí      -      departamento      de
Cundinamarca,     en     las    Coordenadas
geográficas  Latitud  4°34.7N  y  Longitud
73°55,31-04"     0,     en     el     marco     del
proyecto     "CONSTRUCCIÓN     DE     LA

VLA     PERIMETRAL     ORIENTAL     DE
ÉOGOTÁ".

>      Otorgaa laconcesíonaria pERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con    Mt.    900.761.657-8,    permiso    de
vertimientos      de      aguas      residuales
domésticas,  por  un  caudal de  0,219  l/s,
a    disponer   en    campo   de    infiltración,
generadas   en    el    campamento   taller,
ubicado en  la Vereda el  Resguardo,  en
el  Municipjo  de  Choachí,  Depaftamento
de  Cundinamarca,  en  las  coordenadas
que se  relacionan  a  continuación  (...)

>      A'utoriza          a           la          conces(onaria
PERIMETRAL            0RIENTAL            DE
BOGOTA,         identificada        co n         N it.

\     900.761.657-8,  la  entrega  a  terceros  de
la§       aguas       residuales      domésticas
generadas  en  los  campamentos  en  el
evento  de  no   realizar  el  tratamiento  o
como  medida  contingente,  estos  deben
contar      con      certificación      ambiental
vigente para  el tratamiento y disposición
final        de        las        aguas       residuales
domésticas, para ello deberá soportar en
los  informes  de  cum limiento,  las  actas

SEDE PRINCIPAL Yopal -Caj§anare  ® Carreía 25 No  18-`£} ®  PBX  (8| 635 85 Ss u £10 81g ñl
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CORPOR]NoquIA

de     entrega,    detallando    el    volumen,
fecha,    vehículo    y   demás   datos   que
soporten  el adecuado manejo ambiental
de esta  actividad.>Apruebaelplan de   gestión  del   riesgo

para      el      manejo      de      vertimientos,
presentado       por       la       concesionaria
PERIMETRAL             ORIENTAL             DE
BQGOTA,         identificadá         con         Nit.
900.761.657-8,    como    herramienta    de
atencióri,          mitigación,         control         y
recuperación   en   el   evento   de   que   se
materialice  cualquier  sítuación  de  riesgo
identificada, por el término del respectivo

permiso de vertimiento.>Apruebaelplandecontingencia  para  la

estación  de servicio taller,  ubicado en  la
Vereda  EI  Resguardo,  casco  urbano del
Municipic)       ,de         Choachí,         en         el
Departamento de Casanare, presentado
por     la     concesionaria     PERIMETRAL
ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con  Nit.  900.761.657-8.>OtorgaalaconcesionariapERIMETRAL

ORIENTAL   DE   BOGOTA,   identificada
con    Nit.     900.761.657-8,    permiso    de
emisiones       atmosféricas,       para       el
funcionamiento       ' de         las         plantas
procesadoras     (tFituradora,     asfalto     y
concreto),   localizadas  en   la  Ver`eda   El
Hato,   en   jurisdicción   del   Municipio   de
Choachí,               Departamento               de
Cundinamarca                y                ubicadas
geográficamente   en    las   coordenadas
que  se  relacionan  a  continuac.ión,  en  elmarcodelproyecto"CONSTRUCCIÓN

DE   LA  VIA   PERIMETRAL   ORIENTAL
DE BOGOTA".

CA-2018-

800. 5 .1.18-0003

>      EI  Coordinador  de  la  unidad  Ambiental
`    01140del02 de     Cáqueza     de     CORPORINOQULA

de agosto de autoriza   a   la   empresa   Perimetral   de
2018CA-2018- del  11   de Bogotá     S.A.S     identificada     con     NIT

septiembre de 900761657-8,        el        aprovechamiento
2018 forestal  por  emergencia  de  cincuenta  y

un   (51)   individuos  de   las  especies  los
cuales    están    generando     un    peligro

01253 del 22 inminente paía las personas y vehículos

jL
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de agosto de que  transitan  por  la  vía  y  es  necesario
2018 hacer su  retiro de manera inmediata (...)

CA-2019-00083del  18deenerode2019
800.5.1.19-0001

>       El  coordinador  de  la  Unidad  Ambiental
de     Cáqueza     de     CORPORINOQUIA
autoriza a la empresa Perimetral Oriental
de   Bogotá   S.A.S   identificada   con   NIT
900761657-8,        el        aprovechamiento
forestal    por   emergencia    de   seis    (6)
individuos    arbóreos    ubicados    en    el

del 01  de febrero predio   doride   se   encuentra   la   Planta
de 2019 Trituradora  (unidad funcional 4  la  Calera

-Choachi., Vereda el Hato,  del  Municipio

de  Choachí  -Cundinamarca,  los  cuales
están   generando   un   peligro   inminente
para    las    personas    y   vehículos    que
transitan  por la vía y es  necesario  hacer
su  retiro de  manera  inmediata  (...)

Tabla  1.  Fuente.  Corporinóquia,  Expediente  No.  500`33.1.16-033

En cada uno de los actos administrativos a través de cuales se consolido la decisión de la
CORPORINOQUIA,  se establecieron  las obligaciones del  concesionario  las cuales tienen
por fin  garantizaran  la  sostenibjlidad,  manejo de  los  recursos  naturales y  la  mitigación  de
los   impactos.   Estas   obligaciones   fueron   aceptadas   por   el   concesionario   y   son   del
conocimiento de este para el desarrollo del proyecto.

De esta hianera se
resolver cualqu
medíos:        Sitio

celular 3108

nqujetud  so
wejb      www.

s@corporinoqui

E ARMAND
)tor General

r resuelto sus peticiones.  lgualmente quedamos atentos a
re  el  particular,  para  lo  cual  contamos  con  los  siguíentes
orporinoquia.gov.co       -       Chat       lnstitucional;       e-mail
.gov.co;  línea telefónica (8) 6358588,  telefax (8) 6322623;

SUAREZ SANDOVAL

o:  Adriana del Pilar Si\Iva Cc)rtes

sora de Dirección
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REMISIÓN CUESTI0NARIO PARA DEBATE DE CONTROL POLÍTIC...             imap://mailcorpo.corporinoquia.gov.co: 143/fetch>UID>/IN B0X.„
t

Asunto: REMISIÓN CUESTIONARIO PARA DEÉATE DE CONTROL POLÍTICO REMOTO.

De: Debates Comisión Primera <debatescomisionprimera@camara.gov.co>
Fecha: 15/04/202104:47 p.m.
Para: direccion@corporinoquia.gov.co, atencionusuarios@corporinoquia.gov.co, josesuarez@corporinoquia.gov.co

Cordial Saludo,

Por instrucciones de la Señora Secretaria de la Comisión Primera, me permito remitir cuestionarios para debate de control

poli'tico Remoto.

Agradecemos confirmar por este medio el recibido del cuestl.onario.

Cordialmente.

Comisión Primera

Cámara de Representantes

NOTA  DE  CONFIDENCIALIDAD:  Eete  documonto  es  propl®dad  do  la  Cámara  de  R®prosentantoe  del  Congr®so  d®  la  R®públ¡ca  do  Colombia,  y  puode  contoner
míomaclón  privllogkida,  confldonclal  o senslbl®.  Por tanto,  u®ar o®ta  lnfoímaclón  y aus  anexo®  para  propósitos  a|onos  al  o|orclclo  propio do  las funcionos  do  la
Cámara de R®pros®ntantoe, dlvu[9arla a p®reonas a las cuale® no eo oncuentro dostJnado este correo o r®produclrla total o parclalm®nte, so oncuentra prombído por
la  logl®laclón  vlgonto.  La  Cámara  do  Ropro8®iitin"  dol  Congroso  do  la  Ropúbllca  d®  Colombla,   no  aaumlrá  rosponsabllldad   ni  ®u  lnstitucionalldad  So  vorá
compromotida el la infomaclón, op¡iilones o critorlos cont®nldoa ®n esto correo quo no ostán dlr®ctamorito relaclonado® con  los  mandatos constltuclonalos qu®  le
fLioron aslgnadoe. Las oplnloiies que contonga e.to monsa|o 8`on ®xcltislvas do su autor. El acc®so al `Contonido do esto como ol®ctrónlco por ctialquler otra porsona
dlforonte  al  de3tinatarlo  no  está  autor¡zado  por  la  Cámara  d®  Representantes  dol  Congreeo  do  [a  R®públlca  do  Colomb¡a.  El  que  lllcltam®ht®  sLi®tralga,  oculte,
oxtravTe, deet"ya,  intorcop(e, controle o implda esta comunlcac¡ón, ant®8 do  ll®gsr a su destlnatar¡o, estad suj®to a  lae sanclones  p®nal®s correspondl®nt®8.  Lo8
®ervldorü públlcos quo roclban oete monsa|® están obllgados a aeogurar y manten®r la confld®iic]alldad do la lnformclón ®n ól contorilda y ®n gonoral, a cumpllr
con  los d®bens do custodla, culdado,  man®|o y d®mÁs  provlsto8 ®n el  ®8tatuto dlsclpllnarlo.  Sl  por ®rror mcib® osto  m®nsajo,  Io sollcitamo3 onvlar]o d®  vuolta a  la
Cámara  do  F`opr®8ontantee  dol  cor`greso  d®  Ia  R®públlca  de  Colomb]a  a  la  dlr®cclón  dol  omleor y  borrarlo  do  sLJe  arcrilvos  o[octrónlcos  o  destrtilrlo.  El  r®c®ptor
d®borá verlflcar poslbles Virue  lnfomátlcog que tenga ®1 comeo o ctialqul®r anoxo a ól,  razón por la cual la  Cámare do  Reprosontante® del Congr®8o do la  Ropúbllca
d® Colombla no acoptará rosponsabllldad a[guna poÍ daftos causados por cualqu¡or vlrus transmltldo en ®ste corroo.

-Adjuntos:------------

Dr. JOSE ARMANDO SUAREZ.pdf

Proposicion Cuestionario aditiva perimetral de oriente 2.pdf
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:--::-_:.i::::::i:,:

#¥:"AmfftiA
qffi`1-rA

15/04/202105:00 p.m.



Comi§ión Primera Constitucional Permanente

Oficio No. C.P.C.P,3.1.1016-21

Bogotá, abril  15 de 2021

Doctor
JOSE ARMANDO SUAREZ SANDOVAL
Dírector(E).

Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia
Ciudad

Respetado señor Director:

Dando  alcance  al  Oflcio  No.  C.P,C,P.3.1.  862-21,   Por  instrucciones  de  la  Mesa  Directiva  de  la

g:TJsáóGEpflm:ÉaTÍ,o;::i:#oni:',dJeu':,ÁHhsiTNaÁaDseñeMPÍR:!|t;k::;eds?dc::rt::yAdLeF:oEn?oormRfaEAc::,
la proposición aditiva No 12.A, presentada_y aprobada en la sesión remota del miercoles 14 de abril 2021
:au::#:;':|°e|i#VBauNE°NLZvAÉ#+eu§#taLaEaóyri LEÓN;mepemitoremitirelcúestionariopreseptado,sobre
Troyecto  Perimetral  de  Oriente",  Posteriomente  estarehos  infomándob  la feóha y  hora en  que se
llevara a cabo este Debate de Control Polltico remoto.

Por  solicitud  de   la   Mesa   Directiva  de  h  Comisión,   me   permito  manífestam3  que  la  respuesta  al
cliestlonario deberá ser enviada al correo electrónbo debatescomisionDrimera®camara.aov.co. dentro
de bs cinco (5) dias súué-ntes al recibo de la misma, confórme a b establecido en el literal d) del aftlcub
249 de k] Ley 5a  de  1992, y al inclso flnal del mlsmo:

Adjunto: Lo enunciado.

Hsman. -

Comisíón Primera de la H. Cámara de Represcntantes
Carrera 7 N° 8 -68, oflcina 238 8  \"/w.camara.zov.co    +

PBX: 4325100 Ext. 4289/4288 Email: debatescomisionDrimera@camara.mv.co

COIJltsoN PRIJ ERA
cÁ!ÁARA DE REPRESE}nAm

@Comlalonprimera
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Radicado:   YO-2021-04601

Fecha:   23 de abril de 2021

Expediente:    N/A

Tipo de     Comunicación   Comunicaciones oficiales

500.11.21-®go  |6"-W

Vopai,          ?',  t.  i#`¥S?821

Dóctor
LUIS ENRIQUE SANABRIA
Coordinador Grupo de lnfraestructura
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES-ANLA
Correo:  licencias@anla.gov.co
Carrera  13 A N°  34 -72  Edificio  13 35 Locales  110 al  112
Bogotá D'  C.

Asunto:    Respuesta   a   su  comunicación   2021076253-2-000,   con`  radicado   de
Corporinoquia   No. YO-2021-04601  del 23 de abril de 2021 `"rras/ado de
oficio  con  radicación  ANLA  2021,071374-1-000  del  16  de  abril  de  2021.

4_dición a la_ proposición N.12, que cita a debate de control político sobre"Proyecto Perimetral de Oriente.

Cordial saludo,

En   relación  con  el  oficio  del  asunto,   Ia   Corporación  Autónoma   Regional  de  la
Orinoquia  Corporinoquia,  informa  que  dio  respuesta  mediante  comunicado  oficial
N° 500.11.21-02314 del 21  de abril de 2021  (Anexol) a la petición  realizada por la
señora   Amparo   Yaneth    Calderón    Perdomo   -   Secretaria    Comisión    Primera
Constitucional,   con   radicado   interno  YO-2021-04288  del   15   de  abril   de  2021;
solicitud que se evidencia que fue realizada paralelamente a la Autoridad  Nacio'nal
de  Licencias  Ambientales  -  ANIA  y  la  Corporación  Autónoma   Regional  ,de  la
Orinoquia Corporinoquia,  Ia cual se anexa para los fines pehinentes.



CORPORINOQylA

Para  finalizar  se  comunica  que  la  Corporación  está  atenta  a  brindar  cualquier

Profesional de Apoyo SCCA Cto 154/2021

Prbyecto: Ma#s,,naLeón Limas
Profesional de Apoyo Grupo Evaluación SCCA
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Radicado 2021076253-2-000 de 22 Abril de 2021(2)

_

Asunto: Radicado 2021076253-2-000 de 22 Abril de 2021(2)

De: Autoridad  Nacionai de  Licencias Ambientaies <iicencias@ania.goy.éo>

Fecha: 22/04/202105:'36 p.m.

1de1

•`:kc_  :,.-a d

imap://mailcorpo.corporinoquia.gov.co:143/fetch>UID>/INB0X...

OCJÍ -
Ei;uu-cw lp   \Q.}PLa/Dh #

Para: "atenc¡onusuarios@corporinoquia.gov.co" <atencionusuarlos@corporinoquia.gov.co

/

Buen día

Adjunto eriviamos el oficio con el radicado del asunto para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA

Carrera  13A No.  34 -72  locales.110,111  y  112
Bogo[á, Colombia
(571)  2540111

"_wL:a_n.i_a:gp_V:.C_O.

Cchcft: ffi   C{r~cic€iá

RECIBIDO  (-'';: ,r:

RADICADO' YO

AVISO LEGAL:  Este correo electrónico contiene  información confidencial

de  la Autoridad  Nac¡onal de  Licencias Ambientales -ANLA.  Si  Usted  no

es el destinatario,  le jnformamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener

consecuencias legales como las conterid_as en la  Ley 1273 del 5 de
Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sl ha recibido este correo

por error,  por favor infórme al remitente y luego bórrelo. Si usted es el
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el conten¡do, los

datos o información de contacto del remitente y en general sobre la
información de este documento y/o archlvos adjuntos, a no ser que
exlsta una autorizaclón  explícita.  LEGAL NOTICE: This e-mail

transmission contains confidential information la Autor¡dad  Nacional de Licencias Ambientales -ANLA. If you are not the intended recipient,

you should not use, hold, print, copy, distribute or make public its content, on the contrary it could have legal repercussions as contained in
Law 1273 of 5 January 2009 and all that apply .lf you  have received thls e-mail transmission in error,  Please inform the sender and then

delete it. lf you are the intended  recipient, we ask you  not to make`publ¡c the content, the data or contact information of the sender and in

general the information of this document or attached file, unles§ a written authorization exists.

-Adjuntos:

2021076253-2-000.`pdf 228 KB

A_1576008_2021422Proposicion-Cuestionario-aditiva-perimetral-de-orlente-2.pdf                                                                                                 353 KB

A_1576008_20214222021071374-1-000-del-16-de-abril-de-2021.pdf
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28,2  KB
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AUTORIDAD NACIONAL

DE LICENCIA§  AMBI ENTAIES

GRUPO DE INFRAESTRUCTURA

1111111111111111111111111111111111111111111111

Radicación: 2021076253-2-000
Fecha: 2021.04.2210:04 . Proceso: 2021076253

Trámite:  116-ECO . Entes de ContJ.ol 5

3.3.

Bogotá,  D.C., 2021-04-2210:04

Doctor
JOSE ARMANDO SUAREZ SANDOVAL

8L#ás:¿;#\tELTÓNOMAREGioNALDELAORiNOQuiA_coRpoRiNOQuiA
Correo electrónico: atencionusuarios@corDorinoauia.aov.cx)

Asunto:   Traslado a oficio con radicación ANLA 2021071374-1Ú00 del  16 de abril de
2021.  Adición  a  la  proposición  N°  12,  que  cita  a debate de  control  político
sobre "Proyecto Perimetral de Oriente".
Expediente ANLA: 05ECO0180-00-2021

Respetado doctor Suarez Sandoval:

¥eed#=Lj*:toeg:tams,ubntuoh,,aj=#ntia\#%deen,:rdFa%*£nnperi,TÉ:yc#o##rií::##aocri:eTtaeT
propuesto por el Representante a la Cámara Buenaventura León León. Teníendo en cuenta lo
establecido en el artículo 21  de la Ley 1437 del  18 de enero de 2Q11, sustituido por el artículo
1° de  la  Ley  1755  del  30  de junio de  2015,  por medio de  la  cual  se  regLamentó  k)  relativo  al
derecho  fundamental  de  petición,  esta  Autoridad  cx)nsidera  que  quien  debe  responder  las
preguntas 2 y 3 es la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia -CORPORINOQUIA.

Se remfte el cuestkinario paraL fines pertinentes.

Cordialmente,

=5+:+'
LUIS ENRIQUE SANABRIA
Coordinador  Grupo de lnfraestructura

Anexos: sÍ
Copia del oficio con  radicación ANLA 2021071374-1 -000 del  16 de abril de 2021
Copia del cuestionario

Medio de envío: correo electróníco

Ejecutores

8##DED§VID F"'REZ              L`lo,  Qam \
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Comisión Primera Constftucional Permanente

Oficio  No.  C.F'.C.P.3.1.1016-21

Bogotá, abril 15 de 2021

Doctor
RODRIGO SUÁREZ CASTAÑO
Director General

Autoridad  Nacional de Licencías Ambientales -ANLA

Ciudad

Respetado señor Director:

Por  instrucciones  de  la  Mesa  "recwa  de  b  Comiswn  Primera  Constitucional  de  la  H,  Cámara  de

#TTii#LT£é#tjD:?tT#ÍEk:,:sLiu#í#:iT,;%:#it##T:yópaNE#8D!
me  pemm remitir el  cuestionario  presentado,  sobre "Proyecto Perimelral  de Orbnte",  Posteriomenb
estaremos lnformándole la fecha y hora en que se lk!vara a cabo este Debate de Control Polltico remoto.

Por  solicitud  de   la   Mesa   Directiva   de   la`  Comisión,   me   pem%   manifestarie  que  la   respuesta  al
cuestionario  deberá ser enviada al correo electrónb debatescomisionDrimera®camara.ciov.co, dentro
de bs cinco (5) días súuientes al recibo de k) mlsma, confórme a k) establecldo en el literal d) del articuki
249 de b Ley 5a  de  1992, y al hck;o final del  mbmo,

Adjunto: Lo enunciado.

Hemon' -

B

Comisión Primera de la H. Cámara de Representantes
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AQU¡ VIVE  LA DEIVIOCRACIA

NIT: 899999098-0

Bogotá D.C.,12 de abril de 2021

Doctor
ALFREDO  RAFAEL  DELUQUE ZULETA

Presidente
Comisión Primera Cámara de Representantes

Ref.: Adición a la.proposición N° 12, que cita a debate de control político
sobre .. Proyecto Perimetral de Oríente"

Soiicito\ de  manera  respetuosa  y en  virtud  de  io estabiécido en  ei  numerai
3°  del  artículo  6°  'y  los  artículos  234,  237  y  249  de  la  Ley  5  de   1992,  se
adicione  el  cuestionario  adjunto  a  la  proposición  de  debate  de  control
político,  aprobada  el  16 de  diciembre de 2020 sobre  "Proyecto Perimetral
de    Oriente".  '  Para    tal    e`fecto,    cítese    al`   Director    Encargado    de    la
Corporación Autónoma  Regional  de la Orinoquia - Corporinoquia,  Doctor
José   Armando   Suarez  Sandoval,   al   Ministro   de   Ambiente   y   Desarrollo
Sostenible,   Doctor  Carlos   Eduardo   Correa   Escaf,   al   director  de   la   ANl,
Doctor  Manuel  Felipe  Gutiérrez,  a  la  Ministra  de  Transporte  Angela  María
Orozco   Gómez   y   al   director   de   la   Autoridad   Nacional   de   Licencias
Ambientales-ANLA,     Doctor     Rodrigo     .Suarez     Castaño.     para     que,
atendiendo a sus competencias, resuelva el cuestionarío adjunto.

En   el  .mismo   sentido,   invítese   a   los   concejales   del   Municipio   de   Chía
Cundinamarca,   Doctor  Luis  Alejandro   Pineda   Camargo  y  Doctora  July
Esperanza González Gomez.

Cuestionario.

1.   ¿EI  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible,  emítió  concepto

para  que  la  Corporación  Autónoma   Regional   de  la   Orinoquia  -
Corporinoquia, decida el trazádo de las unidades funcionales 4 y 5?

1.1._    En    caso    afirmativo,     ¿En    qué    términos    se    emitió    dicho
concepto?

jÁSul` YivE LA  C}EMOCRA€!;A`
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2.   ¿La     Corporación

AQul vlvE IA DErvlocRAclA
NIT: 899999oga-o

Autónoma     Regional     de     la     Orinoquia     -
Corporinoquia, ya decidió cual es el  nuevo trazado de las unidades
funcionales 4 y 5?

3.   ¿De mantenerse el trazado inicialmente planteado en el contrato 02
de 2014,  cual  seria  el  impacto  ambiental  y las medidas  para  mitigar
el mismo?

4.   ¿En qué estado está la concesión vial Briéeño -Tunja -Sogamoso?

4.1.     ¿Cuál   es   el   porcentaje   de   ejecución   á   la   fecha   de   la
concesión vial Briceño -Tunja -Sogamoso?

5.   ¿Qué medidas se han adoptado para garantizar la seguridad vial en
el trcimo Tocancipá -Gachancibá?

5.1.      ¿Cuál  es  el  índice  de  mortalidad  por  accidentes  viales  en  el
tramo Tocancipá -Gachancipá?

5.2.      ¿Eh     que     porcentaje     se     ha     reducido     el     índice     de
accidentalidad en el tramo Tocancipá -Gachancipá?

5.3.     ¿Cuántos   puentes   peatonales   tiene   el   tramo   Tocancipá   -
Gachancipá?

6.   ¿Cuáles   son   las   tarifas   diferenciales   del   peaje   Andes   para   los
habitantes del Municipio de Chía?

6.1.      En    caso    de    que    a    la    fecha    no    operen`   dichas    tarifas
diferenciales,  ihdicar  cuál  es  la  razón  por  la  cual  no  se  han
establecido.

7.   El  5  de  marzo  de  2021,  el  alcalde  del  Municipio  de  Puerto  Salgar  -
Cundinamarca, radico una  petición a fin de solicitar la  modificación
de  la  Resolución  Na  410  del  12  de  marzo  de  2007,  por  medio  de  la
cual se estableció el  "Plan de  manejo ambiental  de la  microcentral
de rio negro en el municipio de Puerto Salgar, Cundinamarca",  a fin
de  autorizar  que  las  aguas  que  se  toman  para  la  generación  de
energía  eléctrica  en  la  Microcentral  del  rio  negro,  se  pueda  derivar
un  ínfimo  caudal  para  el  consumo  humano  de  la  población  del
casco urbano.

&€}llí`i/WE  L&.  CÁEpíi c}C RACLfi
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En  virtud  de  lo  anterior,  me  permito  solicitar  se  informe,   ¿en  qué
estado  está  el  estudio,  aprobación  y  autorización  de  la  petición
anteriormente descrita?

BUENAVENTURA  LEÓN  LEÓN

Representante a la Cámara

C_
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OAJ-8140 

 

Bogotá, D. C  

 

 

Doctor 

LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ DIAZ 

Vicepresidente Gestión Contractual 

Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 

Correo electrónico: lgutierrez@ani.gov.co 

Ciudad. 

 

 

Asunto: Respuesta a su solicitud de pronunciamiento sobre la determinación y aplicación de la ronda de 

protección de nacimiento o manantiales en el marco del contrato de Concesión No. 002 de 2014, Proyecto 

“Perimetral del Oriente de Cundinamarca” - Radicado MADS 17122.  

 

 

Respetado Dr. Gutiérrez: 

 

En atención a su consulta con número de radicado citado en la referencia, nos permitimos dar 

contestación en los siguientes términos, previa su transcripción: 

 

“(i) Aclarar cuales son las zonas de retiro o protección de los nacimientos o manantiales. 

 

(ii) Definir la viabilidad de dar aplicación a las medidas de mitigación sobre los manantiales o nacederos 

existentes en las Unidades Funcionales 4 y 5, máxime teniendo en cuenta la intervención preexistente 

del hombre previo al inicio del proyecto y 

 

(iii) En virtud de lo anterior, determinar la posibilidad y/o viabilidad de ejecutar obras en el corredor 

definido para las Unidades Funcionales 4 y 5 implementando las medidas de mitigación a que haya 

lugar”. 
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Respetuosamente, le recordamos que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, (en adelante 

MADS), no tiene la competencia1 para pronunciarse de forma particular y concreta, frente a la situación 

que se presenta actualmente con el Contrato de Concesión No. 002 de 2014, “Proyecto Perimetral del 

Oriente de Cundinamarca”.  

 

Lo anterior, como quiera que la Ley 99 de 1993 y el Decreto Ley 3570 de 2011, establecieron que e l 

MADS, es la entidad encargada de regir la gestión del ambiente y de los recursos naturales renovables; 

de orientar y regular el ordenamiento ambiental del territorio y de definir las políticas y regulaciones a las 

que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables.  

 

Por su parte, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes 

Centros Urbanos y los Establecimientos Públicos Ambientales, son los encargados por ley de ejercer 

como la máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de administrar los recursos naturales 

renovables y de otorgar los permisos y autorizaciones para su uso y aprovechamiento. Por tanto, son 

dichas autoridades las llamadas a pronunciarse de fondo frente al caso bajo estudio y tomar las decisiones 

que en derecho consideren pertinentes, en virtud de las funciones establecidas en el artículo 31 de la Ley 

99 de 1993.  

 

No obstante, con el ánimo de despejar sus inquietudes relacionadas con la aplicación del artículo 3° del 

Decreto 1449 de 1973, hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015, nos permitimos realizar las siguientes  

 

 Aclaraciones Previas: 

 

Tal como lo manifiesta en su escrito, las áreas forestales protectoras de que tratan los artículos 

2.2.1.1.18.2 y siguientes del decreto ibid., no forman parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas – 

SINAP. Se trata de una estrategia de conservación in situ, que tiene como finalidad proteger y conservar 

el recurso forestal, para lo cual impone a los propietarios de predios rurales la obligación de mantener 

la cobertura boscosa, en los siguientes términos: 

 

 
1De acuerdo con lo establecido por la Ley 1755 de 2015, la Ley 99 de 19931, el Decreto 3570 de 2011 y el artículo 1.1.1.1.1 
del Título 1, Parte 1, del Libro 1 del Decreto 1076 de 2015 
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“Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y 

conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a:  

 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se entiende por 

áreas forestales protectoras:  

 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la 

redonda, medidos a partir de su periferia.  

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de 

los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 

depósitos de agua;  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45).  

 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio.  

 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el 

control de quemas. (Decreto 1449 de 1977, Art. 3)” (se subraya y resalta) 

 

Se aclara, que el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 20152 se encuentra vigente. Toda vez que 

no ha sido objeto de derogatoria expresa o tácita. No puede predicarse de él el decaimiento de los actos 

administrativos contemplado en el artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Por tanto, es exigible, aun cuando las condiciones geomorfológicas de tales 

áreas hayan cambiado su destinación legal, por la intervención indebida de la mano del hombre. 

 

 Respuesta a sus interrogantes.  

 

“(i) Aclarar cuales son las zonas de retiro o protección de los nacimientos o manantiales”. 

 

Respuesta: el artículo 2.2.1.1.18.2.  del Decreto 1076 de 2015, establece que los nacimientos de 

fuentes de aguas ubicados en los predios rurales deberán mantener una cobertura boscosa, en una 

extensión de por lo menos de 100 metros a la redonda.  
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En concordancia con lo anterior, la Resolución 957 de 2018, estableció lo siguiente en relación con las 

áreas de reserva forestal contiguas a los nacimientos de agua: “los nacimientos son sitios, que al igual 

que las corrientes, tienen una zona correspondiente al componente ecosistémico en la cual se debe 

mantener la vegetación natural. Esta zona se determina mediante la circunferencia mínima definida 

por un radio de 4H y en ningún caso será menor a 100 m según lo establecido en la normatividad 

vigente (literal a) del numeral 1. del artículo 2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 de 2015)”. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las normas que regulan el acotamiento de las rondas hídricas en Colombia, 

como lo son el literal d) del artículo 83 del Decreto 2811 de 19742, el artículo 206 de la Ley 1450 de 

20113, el Decreto 2245 de 20174 y la Resolución 957 de 2018. “Por la cual se adopta la Guía Técnica 

de Criterios para el acotamiento de las rondas hídricas en Colombia y se dictan otras disposiciones”. 

 

“(ii) Definir la viabilidad de dar aplicación a las medidas de mitigación sobre los manantiales o 

nacederos existentes en las Unidades Funcionales 4 y 5, máxime teniendo en cuenta la 

intervención preexistente del hombre previo al inicio del proyecto” 

 

Respuesta: tal como se señaló en la respuesta anterior, se deberá mantener la cobertura boscosa, en 

una extensión de por lo menos 100 metros a la redonda de los nacimientos o manantiales, en el caso 

en que las coberturas antes descritas hayan sido alteradas por la mano del hombre, es responsabilidad 

de la autoridad ambiental competente iniciar el procedimiento sancionatorio ambiental a que haya lugar, 

e imponer las medidas necesarias para la restauración de los recursos naturales afectados.  

 

“(iii) En virtud de lo anterior, determinar la posibilidad y/o viabilidad de ejecutar obras en el 

corredor definido para las Unidades Funcionales 4 y 5 implementando las medidas de mitigación 

a que haya lugar”. 

 

Respuesta: se reitera que la normatividad ambiental vigente le impide al Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, pronunciarse sobre la viabilidad de ejecutar las obras en las unidades funcionales 

 
2 Código de los Recursos Naturales Renovables.  
3 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014. 
4 por el cual se reglamenta el artículo 206 de la Ley 1450 de 2011 y se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el acotamiento de rondas 
hídricas. 

http://www.minambiente.gov.co/
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4 y 5, pues tal competencia se encuentra en cabeza de las autoridades ambientales con jurisdicción en 

el área del proyecto “Perimetral del Oriente de Cundinamarca”.  

 

Cordialmente,    

 

 

 

CLAUDIA ADALGIZA ARIAS CUADROS. 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

    

                                                                                                                                                                                                          
Revisó: Myriam Amparo Andrade Hernández – Coordinadora  

Proyectó: Paula Gálvez - Abogada – Contratista.  
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